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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto restableciendo en todas 
las provincias del R eino, mientras 
dure el próxim o período electoral, 
las garantías establecidas en el ar
ticuló 13 de la Constitución de la 
Monarquía.— Página 723.

Otro disponiendo que las Cortes se 
reúnan en Madrid el día 25 de Mar
zo próxim o, que las elecciones de 
Diputados a Cortes se verifiquen el 
día l .# de dicho mes de Marzo, y las 
de Senadores el 15 del propio mes, 
y  declarando en suspenso la aplica
ción en las próximas elecciones de 
lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley Electoral para Diputados a Cor
tes de 8 de Agosto de 1907, con ex
cepción  de lo prevenido en el último 
párrafo de dicho artículo.— Pági
na 724.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico y  
Jefe Superior de Administración ci
vil, a D. Rafael Páramo y Burean.—  
Página 724.

Otro ídem id. id. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos> Je
fe  Superior de Administración civil, 
a D. José Galbis Rodríguez.— Pági
na 724.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Baran- 
dica y  Ampuero.— Página

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, Jefes de Adminis
tración civil de primera clase, a Don 
Eduardo Toradas y Tondo, y Don 
Francisco Bellosiilo Pérez.— Pági-

r j m  72i.
Otros id m i id. id . Ingenieros Jefes de 

segunda elm e del Cuerpo de Inge

nieros Geógrafos, Jefes de Adminis
tración civil de tercera clase, a Don 
José García Siñériz y Pardo Mosco- 
so, D. Antonio Rubio y Marín y Don 
Víctor Navarro Carbonell. —  Pági
nas 724 y  725.

Otro ídem id. id. Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, a 
D. Mariano Estévez y  Franco de Sou- 
za.— Página 725.

Otros ídem id. id. Topógrafos Ayudan
tes Mayores de Geografía, Jefes de 
Administración civil de segunda cla
se, a D. Antonio Monclús Garrido y  
D. Miguel Martínez Corpas.—Pági
na 725.

Otros ídem id. id. Topógrafos Ayudan
tes Mayores de Geografía, Jefes de 
Administración civil de tercera cla
se, a D. Adolfo Fernández y Fernán
dez y  D. Antonio Medina Alarcón y  
D. Pedro Corrales Castró.— Pági
na 725.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto ampliando temporalmen
te en dos el número de Vocales de 
que consta la Sección primera de la 
Comisión general de Codificación y 
en tres el de Vocales de la Sección  
cuarta, y  nombrando para la Sección  
primera a D. José Morote y Creas y 
D. José Gascón y Marín, y  para la 
cuarta a D. Manuel García Prieto, 
marqués de Alhucemas, a D. Mel
quíades Alvarez y D . Tomás Monte- 
jo y Rica.— Páginas 725 y  726.

Otro nombrando para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia territo
rial de Barcelona a D. Ramón Fran- 
quet y Pamiés, Fiscal provincial de 
entrada que sirve el cargo de Fiscal 
de ¡a Audiencia de Huesca.— Pági
na 720.

Otro ídem para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
A^iia a D. Fernando Vara Feuyas, 
Fiscal provincial de ascenso, electo, 
de la de Térkel.— Página 7SRT.

Otro prom oviendo a la categoría de 
Fiscal provincial de entrada a D. Ju
lián Iñiguez Gutiérrez, Abogado Fis
cal de término que sirve el cargo 
de ten ien te  Fiscal de la Audiencia 
provincial de Vitoria.— Página 726.

Otro nombrando para la Dignidad de 
Arcipreste vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Jaén, a D. Celestino 
Sangenis Paibrado, Capellán Real de 
Reyes Católicos de la Santa Iglesia: 
Métropolitana de Granada.— Pági
na 726.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Sania Iglesia Catedral de 
Tortosa a D. José Cucar ella San
cho.— Página 726.

Otro ídem id. id. eñ la Santa Iglesia 
Catedral de Guadix al Presbítero, Li
cenciadox D. Antonio del Valle Mar
tínez.— Página 728.

Otro ídem id. id. en la Santa Iglesia 
Catedral de Cádiz al Presbítero Don 
Adolfo Ortuño Llorca.— Páginas 726 
V 727.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando en ascenso 

de escala Contador de segunda clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
a D. Enrique de Uribarri y Cisneros, 
Contador de tercera clase de dicho 
Alto Tribunal.— Página 727.

Otro concediendo Honores de Jefe de 
Administración civil, a D. Manuel dé 
la Helguera y García Marchante, Ca
jero de la Sucursal del Banco de  
España en Tánger.— Página 727. ,

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministró 
de este Departamento para contratar 
mediante subasta la ejecución de lm  
obras a que se refiere el proyecto, 
de alcantarillado y  distribución dé 
agua potable en las Zonas de loé, 
muelles del puerto de Huelva.—P&  
ginq 727.

Otro ídem id* id. pma contratar por 
íh 'Me lés úbréñ.
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a que se refiere el proyecto de elec
trificación de las idas de l*ortuquíe
te al puerto exterior de Bilbao.— Pá- 
qiua 727.

Otro disponiendo que la subvención 
de. 250.000 pesetas fijadas para la 
unto pista de Oviedo a Gijóri, sea pa
gada este año con cargo al Capítulo 
30, Articulo II, Concepto sajando, 
siempre (¡tic tas Cortes lo aprueben. 
Páginas 727 y 728.

Otro declarando disueltos el Consorcio 
Resinero y la Mancomunidad de Pco
pie tari os y Sindicato de Fabrican
tes, y disponiendo se proceda inme
diatamente a ta liquidación del re
ferido Consorcio.—Página 728.

Olra disponiendo se añadan los ¡tárru
fos que se indican a los artículos 
2.°, 12 y 14 de los Reglamentos de 
las Juntas Administrativas de Obras 
Públicas de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 728.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por I). Vicente Agui- 
rre Bus térra, confirmando la provi
dencia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid en 
31 de Octubre de 1929, que declaró 
la necesidad de ocupación de tos te
rrenos que en término m unicipal de 
Val lecas se expropian por la Com
pañía de Madrid, Zaragoza y A fican
te , con motivo de las obras de cons
trucción de la nueva estación de 
m ercancías del Abroñigal.—Pági
na 729. *

Otros idem id. id. ingenieros Jefes i 
de las obras de terminación del 
Puente sobre el rio Guadalquivir en 
la carretera de Unión en Sevilla de 
las del Estado que afluyen a la mar
gen derecha de dicho río ron las de 
la margen izquierda, en la provin
cia de Sevilla.— Página 729.

Otn» declarando jubilado a D. Felipe  
Ruiz y Ruiz, Jefe  de Administración  
civil de segunda clase de. la Secre
taría de este M inisterio. — Pági
na 729.

Otros nombrando Jefes de Adminis
tración civil de segunda y tercera 
clase de este Ministerio, a i). Félix  
Rodríguez Bajas y í). Mariano de la 
Plaza Lapusadé, respectivamente.— 
Página  729.

Otro declarando jubilado a 7) Alberto 
Corral y Alonso de la Fuente, Pre
sidente de Sección , Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Cam inos, Canales y Puer
tos, en situación de supernum era
rio.—Página 729.

Otro ídem id. a D. Antonio Faquine- 
to y Berini, Presidr nte de Sección, 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.—Páginas 729 y 
780.

01ro  nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, a D. Luis Barber y Sánchez.— 
Página  730.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales u Puertos, a  D. Luis 
Capdevilla y Gelabert y D. Antonio 
1 barra y Miró.— Página 730.

¡Otros idem id. id. Ingenieros Je fes de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
n o s , Canales y Puertos a D. Ju an  
de Churruca y Calvetón y D . Jo a - 
Qiúii González Díaz,—Página 730

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
prim era clase del Cuerpo d? Caed
nos. Canales y Puertos a I). Manuel 
Lanzón y Artigues.— Página 730.

(Jiras ídem id. id. Inyerueios .ufes 
de segunda clase del Cuerpo de Cu- 
uñaos,^&anaíes y Puertos, a l). Va- 
lenunó^in iz Cisneros, I). Francisco  
Bus Martínez, i). Manuel Lorenzo 
Pardo, 1). Joaquín Cajal Lósala y 
D. Jac in to  Juan Sánchez Torres.— 
Páginas 780 y  731.

Otro idem id. id. Inspector general. 
Presidente de Sección, del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, a I). Vicen
te Kindelán y de la Torre.—Pági
na 781.

Otro idem id. id. Inspector general del 
Cuerpo de ingenieros de Minas a 
I). Luis García Ros.—Página 731.

Otros idem id. id. Ingenieros Jefes de 
prim era ciase del Cuerpo de Minas 
a l). Serafín de O m eta y Estébanez 
Calderón y l). Juan Manuel Maza- 
rrasu y (Juintunülu.— Página 731.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Minas a 
D. L u is . Suárez de Villar y Argue
lles.—Página 731.

Otro declarando jubilado, a su instan
cia, a l). Andrés Caamaño Sluyck, 
Interventor de línea del Esiado en 
la Explotación de Ferrocarriles, Je 
fe de Administración civil de segun
da clase.— Página 731.

Ministerio de Economía Nacional.
Beal decreto aprobando con carácter 

provisional el Reglamento, que se 
inserta, por el que se ha de regir el 
Comité Regulador de la Industria 
de! Papel.—Páginas 731 a 733.

Otro concediendo la Encomienda de 
Número de la Orden civil del Méri
to Agrícola a I). Alfredo vnn-detl 
Brule y Cabrero.—Página 733.

Otros  concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola a  
D. José Díaz Cordones y Gómez, Don 
José  Sánchez Anido, Vizconde de 
San Antonio, y I). Antonio Philip y 
González.— Página 733.

Otro promoviendo a Presidente de Sec
ción, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, a D. Ma
riano Diaz Alonso, Consejero Ins
pector general del mismo Cuerpo . 
Página 733.

Otro promoviendo a Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos a /). Juan Civatilos y Ro
dríguez, Ingeniero Jefe  de prim era 
clase.— Página 733.

Otros idem a Ingenieros Jefes de pri- 
meru y segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, a D. Enrique Lisboiia 
Liébana y D. Antonio Torres del Pi
noi, respectivamente.—Páginas 733 
y 734.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que las refe
rencias que en el articulo  1.° del 
Real decreto de 10 de Marzo de 1930, 
sobre Censo electoral, se hacen res
pecto al Servicio general de Esta
dística, se entiendan atribuidas en 
lo sucesivo a la Dirección general de 
Estadística.—Página 734.

Ministerio de Gracia y Ju stic ia . 
Real orden dictando normas, en cuan- 

*  ta a los Juzgados que se indican* va

ra cumplimiento det Beal decreto  i
de 19 de Enero último, que resta•  
b ledo  los Juzgados de prim era ins
tancia e instrucción que en aquél ?
se m encionaban.— Página 734,

Ministerio de M arina.
Rea! orden (rectificada) nombrando 

Vocales de tu Junta Directiva de! 
Instituto de Protección a la Marina 
Mercante a D. Manuel Becerra Fe'r- ■
nández, Subdirector de Obras públi
cas y a I). Salvador Ferrándiz lui
ría. Vocal det Comité Directivo del 
Banco Exterior de España.—Pági* 
na 734,

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Corredores de 

Comercio en las plazas que se indio [
can a los señores que se m encionan . f
Página 735.

Olra nominando el Tribunal para las j
oposiciones a ingreso en el Cuerpo [
Auxiliar de Contabilidad deiE stado»  j
Página 735.

Otra disponiendo que el día 1.® de ;
Marzo próximo cesen iodos los ser
vicios a cargo de las Subdelegado* 
nes de Hacienda de Jerez de la  ;
Frontera, Cartagena, Gijón y Viyo.—  
Páginas 735 a TAI.

Otra aprobando las Instrucciones que 
se insertan para ei establecimiento 
y funcionamiento de las Adminis- 
traeiones-deposiíurius especiales.—
Página  738. '

£

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se lenga por 

designado al Comandante de Artille
ría  e Ingeniero industrial D. Ju lio  j 
Alvartz Cerón, ¡tura ocupar la p ía* 
za de Jefe Director del Parque Mó« 
vil de la Policía gubernativa.-—Pági
nas 738 y 739.

Otra disponiendo la im plantación del 
nuevo servicio de “ Telegramas de 
curso m ixto” , sobre las bases que se 
publican.—Páginas 789 a 740.

Otra dando instrucciones con el fin  | 
de que puedan ser revisadas las cla
sificaciones de todas ¡as Interven
ciones de fondos.—Páginas 740 y
741.

Otra disponiendo se entienda revocada 
la de 27 de Agosto de 1927, y que
se tenga ¡>or no separado del Cuerpo 
de Telégrafos a D. Bernabé Díaz- 
Prieto y Montero.—Páginas 741 y
742.

Otra revalidando para ei actual ejercí* 
ció económico la comisión del ser
vicio que se indica, conferida a los 
Oficiales de Telégrafos e Ingenieros 
de Telecomunicación, D. Francisco  
.Moñino y Benílez Cano y D. Carlos, 
Vidal y García.—Página 742.

Otra disponiendo se apliquen, desde 
luego, a los funcionarios de Correos 
y Telégrafos, las disposiciones que 
sobre indemnización de accidentes 
del trabajo contiene el Libro Terce
ro del Código de Trabajo vigente*—* 
Página  742.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. j

Real orden relativa a! edificio det Pct* 
lacio de Bellas Artes (Pasto de let 
Castellana^ y al solar para edifica*
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a ú n  de un Cuartel ¡tura la Guardia 
Civil.— Páginas 742 y  743.

Otra disponiendo se provean por con- 
concurso~o¡)osieión, las ¡dazas de 
Maestros y Maestras que se indican , 
vacantes en los Grupos escolares de 
esta Corte, que se m encionan .—Pá
gina  743.

M inisterio de Fom ento.

Peal orden aprobando la relación de 
unrobados ¡tara cubrir plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Ayudantes  
de Obras públicas.— Página 744.

Otra admitiendo a l). Luis Marichalar 
y Monreal, Vizconde de Eza. la re
nuncia del cargo de Vocal del Con
sejo Snnerior de Ferrocarriles.— Pá
gina  744.

f) t ,u  nouiúcando Vocal del Consejo Su- 
¡terior de Ferrocarriles a í). Abilio 
Calderón Pojo, ex ministro de la 
Corona.—Página‘ 744.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Peales órdenes relativas a la inscrip

ción en el Registro especial de Enti- 
tiades de Ahorro , de las que se in 
dican.— Páginas 745 a 747.

M in is te r io  de E conom ía  Nacional.

Real orden disponiendo que las Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación, que integran ¡as Zonas 1.a, 
7.*, 8 /,  9.a y 10, procedan a ef ectuar 
la elección de Vocales propietarios  
y suplentes para cubrir las vacantes  
ordinarias.— Páginas 747 y 748.

ID ira nombrando Oficiales de 2.a clase 
de Administración civil de este Mi

nisterio a los señores y señoras que 
se mencionan.— Páaina 748.

Otra restriñiendo reclamación de la Cá
mara Oficial de Comercio. Industria  
y N a v e g a c i ó n  de Almería, contra el 
acuerdo que se indica de la Cantara 
Oficial Overa, relativo al fletumento  
de barcos, por acción directa de *h- 
cha entidad , para la exportación de 
la uva.— Página 748.

A d m in is tr a c ió n  C e n tra l

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias .— Resultado del Concurso  
pura el nombramiento de Secretario  
del Juzgado de primera instancia de 
Santa Isabel de Fernando Póo.—Pá
gina  748.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio .— Anunciando que el Go
bierno de la República Francesa ha 
dispuesto que a partir del día 15 del 
mes actual se exigirá la presentación  
del certificado de origen para la 
importación en el citado país de los 
productos que se indican.—Pági
na 749.

Asuntos Contenciosos .— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
subditos españoles que se mencio
nan.— Página 749.

G r a c i a  y J u s t i c i a . — Dirección general 
de 'os Registros y del Notariado.— 
Relación de nombramientos de No
tarios.— Página 749.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  general de ia 
Deuda y Clases Pasivas .— Relación  
de las facturas de cupones del Esta
do y títulos amortizados que se han 
remitido  desde el dia 31 de Enero

al 7 del mes actual al Banco de E»« 
paña pura que proceda a su pago 
Página 750.

G o r e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración .— Anunciando con- 
curso para proveer la plaza de Te» 
nedor de libros , segundo Interventor  
de fondos, del Ayuntamiento de San• 
ta Cruz de Tenerife.— Página 750.

Noxihrftmienfns de S e c r e t a ri o S d t  
A y un tu m i e n los.— Pági na 7 50.

Dirección general de Sanidad.—Hispo* 
niendo se entienda redactada, en la 
form a q u e  s e  indica, la condi
ción  16 del pliego de co n d ic iona  
para la contratación, mediante con• 
curso, del suminis tro de eslupefo* 
d e n le s .— Página 751.

I n s t r u c c i ó n  r ú h l i c a .— Dirección g ene -*  
ral de Primera enseñ'anza.—Decía• 
rundo anulados los nombramientos  
para tas Escuelas que se indican de 
los opositores de tu primera lista 
supletoria que se m encionan .—Pá* 
gina  751.

Resolviendo la instancia que se indica  
de I). Victorino Vicente Gonzalo, 
opositor número  59 de la lisia única  
de las últimas oposiciones libres del 
Magisterio. Página 751.

Resolviendo instancias de ios oposito» 
res de la primera lista supletoria  
de las últimas oposiciones libres del 
Magisterio, que se mencionan, solici
tando acogerse a los beneficios del 
número  5.rt de ta Rea! orden de 3 ds 
Octubre de 1930 (Gaceta del 5).— Pá 
gina  752.

A dm itiendo a I). Eleuterio Rodrigueí  
Yubero la renuncia de la Escuela dé  
ViUalba y Teruel.— Página 752.

A n e x o  ú n i c o . — S u r a s t a s . — A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a Go .— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

 S . M. el R ey Don Alfonso XIII 
jCq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
r ia  Elige nía, S. A. H. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

 SEÑOR: La importancia que el p ró 
j i m o  Parlamento ha de revestir ha si
do  causa de que eí Gobierno extreme 
las garantías de sinceridad para la 
elección, en forma que nadie pueda 
lícitamente dudar de la pulcritud con 
que el sufragio ha de emitirse. Pero 
las mismas consideraciones aconsejan 
a b r i r  con toda amplitud los cauces de 
la  propaganda electoral,  a fin de que 
la exposición de los idearios políti
cos, base de toda votación de repre- 
spTiUmte*? en Cortes, no  tropiece c§n

más obstáculo que el obligadamente 
impuesto por el respeto a las Leyes.

Libertad de omisión del pensamien
to con supresión de censura de Prensa, 
ejercicio dél derecho de reunión 

y funcionamiento normal de Jas Asocia
ciones son los elementos o •factores que 
que en todo país contribuyen a for
mar la opinión que, traduciendo el sen
t ir  nacional,  ha de reflejarse luego en 
las urnas. Y deseoso el Gobierno de que 
estas fórmulas de normalidad política 
vengan a com pletar el cuadro de las 
resoluciones ya adoptadas, propone a 
V. M. que se restablezcan, mientras du
re el período electoral y a los fines ex
presados, las garantías contenidas en 
el artículo trece de la vigente Consti
tución de la Monarquía española, sin 
que al hacerlo así desconozca la posibi
lidad dolo rosa de que tal medida, en
caminada a una propaganda lícita con 
vitas al sufragio, se convierta en ins
trumento de las pasiones y rencores 
que aspiren a impedirlo: al Gobierno 
le basta con saber, para que el juicio 
de todos recaiga sobre la conducta de 
unos y otros, que cumple con su deber 
al no regatear en ningún momento del 
proceso electoral las garantías que re
clama la p reparac ión  de unas Cortes

llamadas a en tender en cuestiones vita-’ 
les para la Nación.

Por las consideraciones expuestas 
se honra en proponer a V, M„ de acuer
do con el Consejo de Ministros, el ad«5 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 193L 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
D ám aso  R e k k n o u e h  F u s t é

REAL DECRETO 

Núm. 596.
Le acuerdo con Mi Consejo de Mí 

nistros,
3

Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo único. Se restablecen en¡ 

todas las provincias del Reino, tnieti*j 
tras dure el próximo período electo-, 
ral, las garantías establecidas en et 
artículo t r e c e  de la Constitución de 
la Monarquía, quedando encargado el 
Ministro de la Gobernación de d ic tar i 
las resoluciones indispensables para li ( 
cumplida  ejecución de esta medida.

Dado en Palacio a siete de Febreiy' 
de mil novecientos treinta y unp.

ALFONSO
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

Im a s o  B e r e n g u e h  I j s t é ,
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EXPOSICION

SEÑOR: Propósito firme que el Go
bierno actual se impuso desde su for
mación fué el de llegar a constituir 
jin Parlamento que, enlazando con las 
Cortes anteriores a la última etapa, 
restableciera en su plenitud el funcio
namiento de las fuerzas cosoberanas 
que son eje de 1* Constitución de la 
Monarquía Española.

Y tanta transcendencia atribuye el 
Gobierno a esta labor que, al llegar 
él momento en que la obligada recti
ficación del Censo le permite convo
car al Parlamento, no ha regateado 
fóiedio ni escatimado garantía para 
que el sufragio se pueda manifestar 
je» toda su pureza sin influjos que lo 
deformen ni corruptelas que io fal
seen.

Complemento de la labor iniciada 
ts la de suspender, durante las próxi
mas elecciones a Diputados a Cortes, 
la aplicación del artículo 29 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907, que equipara 
a la elección la proclamación de can
didatos, cuandqjésta no alcanza a ma
yor número que los llamados a ser 
elegidos, modificación que se h,ace in
dispensable no sólo por la natural dis
minución que en los años transcurri
dos han sufrido las personas llama
das por la ley a tomar parte en aque
lla proclamación, sino por circunstan
cias políticas de momento, bien co
nocidas. Todo ello es necesario para 
que las futuras Cortes tengan la auto
ridad que demanda lo extraordina
rio de su empeño; extraordinario por 
él tiempo transcurrido desde el Par
lamento anterior, por el número y 
gravedad de los problemas naciona
les que exigen pronta y enérgica so
lución, y, finalmente, porque las Cor
tes pueden acometer, como lo han 
proclamado gobernantes y expertísi
mos parlamentarios en fecha no le
jana, la empresa de revisar nuestra 
legislación política, planteando la re
forma de cuanto en la Constitución vi
gente puede requerir modificación, 
dentro del marco de las Instituciones 
fundamentales que constituyen su  
esencia.

El Gobierno, desligado de compro
misos de partido, fiel tan solo al man
dato de honor que recibió de reins
taurar la normalidad constitucional, 
y consciente de que nada puede con
tribuir a ello tan ciiicazmente como 
ja elección sincera de un Parlamen
to, se honra en proponer a Y. M., por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, el 
¡adjunto proyecto de Decreto,

Madrid 7 de Febrero de 1931. 
S » 0 « :

A L. R. P. de V. M., 
B im n c u e r  b'mráe

REAL DECRETO 

Núm. 597.

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde por el artículo 32 de ia 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º Las Cortes del Reino 
se reunirán en Madrid, el día 25 de 
Marzo próximo.

Artículo 2.® Las elecciones de Di
putados a Cortes se verificarán el día 
primero de dicho mes de Marzo, y las 
de Senadores se celebrarán el 15 del 
propio mes.

Artículo 3.® Queda en suspenso la 
aplicación, en las próximas elecciones, 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley Electoral para Diputados a Cor
tes, de ocho de Agosto de mil nove
cientos siete, con excepción de lo pre
venido en el último párrafo de dicho 
artículo.

Artículo 4.® Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposi
ciones convenientes para la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Palacio a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e ,

REALES DECRETOS 

Núm. 598.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico y Jefe 
superior de Administración civil, con 
el sueldo anual de 20.000 pesetas, y 
con la antigüedad de 13 de Enero pró
ximo pasado, a D. Rafael Páramo y 
Bureau, en la vacante producida por 
jubilación de D. Arturo Mifsut y 
Macón.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
. El Presidente del Consejo de Ministros^

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é *

Núm, 599.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe suportar de 
Adrai»i«*r»íainn *dviL con el sueldo

anual de 18.000 pesetas, y con la an- 
tigüedad de 13 de Enero próximo pa
sado, a D. José Galbis Rodríguez, en 
la vacante producida por ascenso de 
don Rafael Páramo y Bureau.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm, 600.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso* de es
cala, Inspector, general del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe superior de 
Administración civil, con la antigüe
dad de 13 de Enero próximo pasado, 
a D. Manuel Barandica y Ampuero, en 
la vacante producida por ascenso de 
don José Galbis Rodríguez.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 601.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de primera clases 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos* 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, con la antigüedad de 13 dé 
Enero próximo pasado, a D. Eduardo 
Torallas y Tondo, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Manuel Ba« 
randica y Ampuero.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros* 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 602,

A propuesta del Jefe del Gobierno* 
Presidente del Consejo de Ministros* 
y de conformidad con las plantillas; 
consignadas en la ley de Presupuestos 
vigente,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de primera clase, 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, con @1 sueldo anual de 
12.000 pesetas, y con la antigüedad dé 
1.® de Enero del presente año, al In
geniero Jefe de segunda clase del re-
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ferido Cuerpo, D. Francisco Bellosillo 
IPérez.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro  de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

.... D á m a so  Be r e n g u e r  F u st é ,

Núm. 603.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, a B, José García Siñeriz y 
Pardo Moscos©, que deberá continuar 
'en la situación de supernumerario en 
Que se encuentra.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro  de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Aiinistross

B á m  aso  B e r e n g u e r  F u s t e .  -

Num. 604.

7 A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
Idel Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, con la antigüedad de 1.° del 
Corriente, a D. Antonio Rubio y Marín, 
ien la vacante producida; por pase a 
la situación de supernumerario, de 
idon Ricardo Calvo Martínez.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
tro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
f21 Presidente del Consejo de Ministros,,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Nám. 605.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda Clase 
Bel Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Administración civil de ter
cera ciase, con la antigüedad de 13 de ¡ 
Enero próxim o pasado, a D. Víctor 
Navarro Carboneil, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Eduardo To
ballas y Ton do.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
131 cIcJ CcB-ssje $e Ministros,

DÁMA3® B e r e n g u e r * F u s t e .

Núm. 608.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, y con la anti
güedad de 23 de Enero del presente 
año, a D. Mariano Estévez y Franco 
de Souza, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Carmelo Sanchís 
y Furió.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Fres idea te del Consejo de Ministros,

D á m a so  B eiccnguer F u s t e .

Núm. 607.
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en ascenso de es

cala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, con el sueldo 
anual de 11.060 pesetas, y con la an
tigüedad de 23 de Enero del presente 
año, a D. Antonio Monclús Garrido, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Mariano Estévez y Franco de Souza.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Num. 608.
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con las plantillas 
consignadas en la ley de Presupuestos 
vigente,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, y con la an
tigüedad de 1.* de Enero del presente 
año, al Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración de 
tercera clase, D. Miguel Martínez Cor
pas.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm» 609.
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Fres idonie del-Consejo de Ministros, 
y de conformidad con las plantillas

consignadas en la ley de Presupuesto» 
vigente,

Vengo en nombrar, en .ascenso de es
cala, Topógrafos Ayudantes Mayores 
de Geografía, Jefes de Administración 
civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 10.060 péselas, y con la an
tigüedad de l .e de Enero del presente 
año, a los Topógrafos Ayudantes prin
cipales de Geografía, Jefes de Nego
ciado de primera clase, a D. Adolfo 
Fernández y Fernández y D. Antonio 
Medina Alarcón.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno#

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e re n g u e r  F u s te .

Núm. 610.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, y con la an
tigüedad de 23 de Enero del presento 
año, a D. Pedro Corrales Castro, en 
la va cari te producida por ascenso do 
don Antonio Monclús Garrido.

Dado en Palacio, a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi ni strosf

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión general de Co
dificación, contaba en el año 1927, 
entre sus Vocales, con jurisconsulto? 
caracterizados que dejaron de forma7" 
parte de ella por motives derivadoi 
de su apreciación de las circunsian 
cías políticas de entonces.

Cesadas éstas, cree el Gobierno que 
debe contarse con el concurso de los 
aludidos señores, para la labor que ea 
la Comisión Codificadora realizaban 
y piensa que es deber suyo reintegrar
les a ella, tanto por la consideración 
que todos merecen y que a todos guar
da, como por el beneficio que de la 
aportación cultural de cada uno ha de 
seguirse para la obra encomendada a 
dicha Comisión.

Y para lograr es i», sin prescindir 
del concurso, igualmente estimable de 
Ifcs personas que hoy ocupan, los pues
tos de aquéllos, el M mkíro cu o susen-
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be t iene el lio ño r  de som ete r  a la a p r o 
b a c ió n  de V. M, el s igu ien te  p ro y e c to  
d e  Decreto.

M adrid ,  5 de F e b re ro  de 193L 
SKXOH;

A L. R. »> de V. M.t 
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r *

REAL DECRETO 
Núm. 611.

A p ro p u e s ta  del M inis tro  de G rac ia  
 ̂ Ju s t ic ia ,
Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te :
A rt ícu lo  1.® Se am plía  tem poral-  

Inen te  en dos, el n um ero  de Vocales 
de que consta  la Sección p r im e ra  de 
la Com isión general  de C odif icac ión  y 
en t res  el de los Vocales de la Sección 
cu a r ta .

A rt ícu lo  2.° Se n o m b ra n  Vocales de 
la S ección  p r im e ra  a D. José Morote 
y Creus y a D. José  Gascón y Marín 
y  de la c u a r ta  a P .  Manuel ( ja rc ia  
P r ie to ,  M arqués  de Alhucem as,  a don 
M elqu íades  Alvarez y a D. T o m ás  Mon
te  jo y Rica.

A rtícu lo  3.® Las p lazas que  se am 
p l í a n  p o r  este Decre to ,  se rán  a m o r t i 
zadas  a m e d id a  que vayan  v a c an d o  
p lazas  en las Secciones  a que se co n 
t r a e  la am p liac ió n  hasta  que las Sec
c io n e s  q u e d e n  r e d u c id a s  al n ú m ero  
d e  Vocales as ignados  a ellas por el a r 
t ícu lo  p r im e ro  del Real d e c re to  de 2 
de D ic iem bre  de 1914.

D ado  en P alac io  a seis de F e b re ro  
d e  m il  no v ec ien to s  t r e in ta  y uno .

ALFONSO
E l M inistro de Grecia y  Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

R EA LE S  DECRETOS 
Núm. 612.

A cced ien do  a lo so l ic i tad o  p o r  don  
R am ó n  F ra n q u e t  y P a m iés, F iscal p ro 
v in c ia l  de e n t ra d a  que s irve  el ca rgo  
de Fiscal de la Audienc ia  de Huesca,  

Vengo en n o m b ra r le  p a ra  la plaza 
de Abogado Fiscal de la t e r r i to r ia l  de 
B a rce lo n a ,  vacan te  p o r  de fu n c ió n  de 

j D. Jo a q u ín  V ic to r iano  Aventin.
, D ad o  en P a lac io  a seis de F e b re ro  
' jde m il  n o v ec ie n to s  t r e in ta  y uno.

ALFONSO
El M inistro  de G racia  y  J u s tic ia ,
J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

Núm. 613, 
Vengo en nombrar para la plaza  de 

«reniente Fiscal de la A u d ien c ia  p ro 
vincial de Avila, vacante por haber

s ido lam hién  n o m b ra d o  pa ra  o tro  c a r 
go D. Alfonso Barrio ,  a l). F e rn a n d o  
Vara Feugas ,  Fiscal p ro v in c ia l  de as
censo  electo de la de T eruel .

Dado en Palacio  a seis de F eb re ro  
de mil nov ec ien tos  tre in ta  y uno.

ALFONSO
E! Minist ro  de Gracia  y Jus t ic ia ,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

N u r i. 614.
De c o n fo rm id a d  con lo d ispuesto  en 

el a r t icu lo  13 del Esta tuto del M iniste
r io  Fiscal,  en re lac ión con el 23 del 
R eg lam en to  pa ra  su a p l icac ió n .

Vengo en p rom o ver le  a la ca tego
ría de F iscal p rov in c ia l  de e n t ra d a  en 
la vacante  p ro d u c id a  p o r  d e fu n c ió n  de 
D. J o aq u ín  V ic tor iano  A ventin .  a don 
Ju l ián  Iñiguez G utiérrez,  Abogado F is 
cal de té rm in o  que s irve  el ca rg o  de 
T e n ie n te  Fiscal de la A u dienc ia  p ro 
v inc ia l  de Vitoria , d o n d e  c o n t in u a rá  
p re s ta n d o  sus serv icios,  y que ocupa 
el n ú m e ro  uno  en la escala de los de 
su clase d e c la ra d o s  m e re c ed o re s  del 
a scenso  p o r  el Consejo Fiscal.

Dado en Pa lac io  a seis de F e b re ro  
de m il nov ec ien to s  t re in ta  y uno.

ALFONSO
El Ministro «te Gracia y Justicia ,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r ,

Núm. 815*
Vengo en n o m b r a r  p a ra  la D ig n id a d  

de A rc ip res te ,  vacan te  en la S. L C. de 
J aén ,  p o r  t ra s lado  de I). G regorio  Lanz 
« D. Celes tino  Sangcrtis  P a ib rado ,  Ca
pellán  Real de Reyes Católicos de la 
S- I. M. de G ranad# ,  que reú n e  las co n 
d ic io n es  ex ig idas  en los a r t ícu lo s  9.° 
y 17 del Real d e c re to  c i r c u la r  de 20 
de Abril de 1903.

D ado  en P alac io  a seis de F e b re ro  
de m il  no v ec ien to s  t r e in ta  y uno .

ALFONSO
E) M in istro  de G racia  y Ju s tic ia ,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v e l l a r ,

Méritos y  servicios más importantes  de D. Celestino Sangenis Paibrado,
Cursó y p ro b ?  sus e s tud io s  en el 

S em in a r io  Pon t i f ic io  de C ar tagena ,  in 
g re s a n d o  en el P re sb i te ra d o  en 12 de 
J u n io  de 1897, rec ib ien d o  en 19 de 
Ju l io  de 1898 el gr ado  de L i c e o ría-do- 
en S ag rada  Teología, y el de B ach il le r  
en C ánon es  en 23 de J u n io  d e ,  1904.

Fué  C o ad ju to r  de té rm in o  y de as
censo  y Ecóno m o de e n t ra d a  en va 
r ias  p a r ro q u ia s  do ia d ióces is  de C ar
tagena,  to rnando  pa rte  en las o p o s ic io 
nes  v e r i f ic a d as  en 1905 a las C a n o n 
j ías  M agis tra l  y P e n i te n c ia r ia  de . la 

t C. de  C ar tagena,  m e re c ie n d o  e n

todas  la ap ro b ac ió n  de sus e je rc ic io s .  
- Fué P á r ro c o  de té rm ino ,  p rev io  con* 

cu rso ,  de San Antonio de M azarrón  en 
el O b ispado  de C ar tagena  desde  1913 a 1917.

En 16 de Ju n io  de 1919 fué n o m 
b ra d o  B enef ic iar io  de T a r r a g o n a ,  y 
p o r  Real dcúre lo  de 15 de Ju l io  d e  
1919. se le m im bró  C auch an  Real de 
Reyes Católicos de (b añ ada ,  ca rg o  q u e  
e je rce  en la ac tu a l ida d .

Núm. 616.
De c o n fo rm id a d  con lo d isp ue s to  e n 

el a r t ícu lo  IV* del Real d e c re to  c i r c u la r  
de 6 de D ic iem b re  de 1888,

Vengo en n o m b r a r  pa ra  la C an o n j ía ,  
v a c an te  en la S. L C atedra l  de T o r to sa ,  
p o r  fa l lec im ien to  de í). J u l iá n  Ferr«r 
M oíiner, a D. José C u c a re lla S a n c h o ,  
p ro p u es to  en p r im e r  lugar p o r  el T ri
buna! de oposic ión .

Dado en Palac io  a seis de F e b r e r a  
de rnil no v ec ien tos  t r e in ta  y uno .

ALFONSO
R» Ministro» .-!? Orarla y .Justiria,
J o a q u ín  im M o n t e s  J o v e l l a r .

Núm- 817.
De c o n fo rm id a d  con lo d ispu e s to  e n  

el Real dec re to  c írcu . 'ar  de 6 de Di* 
cierno-re de 1888,

Vengo en n o m b ra r  p a ra  la C ano n j ía ,  
v a can t e  en la S. 1. C. de G uadix ,  p o r  
p r o m o c i ó n  de IX A m brosio  M art ínez  
Sánchez ,  al Presbí tero L icen c iad o  d o n  
An toni o  del Valle M artínez ,  ú n ico  p.fo** 
pue s to  *por el T r ib u n a l  de o p o s ic ió n .  

D edo  en FaP.eio a seis de F e b r e r a  
de m il nov ec ien to s  t r e in ta  y uno .

ALFONSO
El MtúlstV!) «te G ra d a  y Ju stic ia ,
J o a q u ín  p e  M o n t e s  J o v e l l a r

Núm, 613,
Vengo en n o m b r a r  p ara la C an o n j ía ,  

vacan te  en la S. 1 G. de Cádiz ,  por? 
fa l lec im ien to  de D. F ra n c isc o  S án ch e z  
de Moveilán, al P re sb í te ro  D. Adolfo 
O r tu ñ o Llorca,  que reú ne  Xas c o n d ic io 
nes tx ig id a s  en el a r t icu lo  11 del Real 
d ec re to  c i r c u la r  de 2ü de Abril 'deT'JlKL 

Dado  en P alac io  a seis de Febrero* 
de m il  nov ec ie n to s  t r e in ta  y uno.

ALFONSO:
El M inistro «té G racia  y Ju s tic ia ,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

Méritos y  servicios más importantes de D. Adolfo Ortuño Llorca
C ursó  y p ro b ó  sus e s tu d io s  en  el 

S e m in a r io  P o n t i f ic io  de V alenc ia ,  r e 
c ib ie n d o  el S ag rad o  O rd e n  de l  Pres* 
b i i e r a d o  em. %? de  J u n io  de
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Fué Profesor de Seminario desde 
19'M a 1908.

F/i A f * r i i de 1 SMMi, fué nombrado 
*',oadiu!or de ascenso de la parroquia 
de Villanneva de Castellón, y en Mayo 
3td mismo año. Coadjutor de término 
de la parroquia de Santa ( 'alalina de 
Valencia, cargo que ejerció hasta Ene
ro ríe n 0 8 ,  en que se le nombró Coad
ju to r  de término de la Parroquia de 
S in  Antonio de dicha ciudad y que 
ejerció hasta Junio del citado año de 
19H3, en que se nombró Cura Ecóno
mo de Ca-nals, categoría de ascenso y 
que ejerció hasta Marzo de 1912,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm, 619.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que es
tablece el articulo 34 dei Heglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Be mu.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
esca a. con la efectividad del día 19 
de Knero último, Qm lador de segunda 
clase de dicho Alto Cuerpo, a D. En
rique de Uribarri y Cisneros, que ocu
pa el número uno en la escala de ('.un
tadores de tercera clase, el cual disfru
tará en concepto de sueldo anual 9.00(1 
pesetas.

Dado en Palacio a siete de febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El MlnJslro de Hacienda,

J u l io  VVa ís  v  S a n  Ma r t ín

Núm. 620,

A propuesta del Ministro de Hacien
da:

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil en las condi
ciones que determina la Ley regulado
ra del Impuesto sobre Grandezas y Tí
tulos,. Condecoraciones y Honores, tex
to refundido, de 2 de Septiembre de 
1922, a D. Manuel de la Helguera y 
G arcía Marchante, Cajero de la Sucur
sal del Banco de España en Tánger.

Dado en Palacio a siete de febrero 
lie mil novecientos treinta y uno.
: ALFONSO

Et M inistro de Hacienda,
ilULJü W a is  v S an  Ma r t ín *

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por. Real orden 

He 6 de Noviembre de 1929, el Pro
yecto de alcantarillado y distribución 
de agua potable en las zonas de ios 
muelles del puerto de Huelva, se La

tram itado el expediente relativo a la 
ejecución, p or subasta, de las obras 
c o r r e s p o n d ie n te s .

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro (pie suscribe, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 7 de Febrero de 1931, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o sé  E st r a d a  y E st r a d a

REAL DECRETO 
Núm. 621.

A propuesta del Ministro de Fom en
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se-autoriza al Ministro 

de Fomento para contra tar  mediante 
subasta, la ejecución de las obras a que 
se refiere el Proyecto de alcantarillado 
y distribución de agua potable en las 
zonas de los muelles del puerto de 
Huelva, aprobado por Real orden de 
6 de Noviembre de 1929, y cuyo pre
supuesto de contrata importa la canti
dad de quinientas noventa y un mil 
quinientas setenta y tres pesetas cua
renta y nueve céntimos (591.573,49).

Artículo 2.° El gasto correspondien
te será abonado con cargo a los fon
dos de la Junta de Obras del puerto.

Dado en Palacio a siete de Febre
ro de mi] novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 5 de Noviembre de 1930, el Proyec
to de electrificación de las vías de 
Portugalete al puerto exterior de Bil
bao, se ha tramitado el expediente re
lativo a la ejecución de las correspon
dientes obras por concurso, como caso 
com prendido en lo que autorizan los 
párrafos tercero y cuarto del artícu
lo 52 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, con
forme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Febrero de 1931, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.#
J osé E strada y E strada

REAL DECRETO

Núm. 622.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con Mi Consejo di 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, poi 
concurso, la ejecución de las obras a 
que se refiere el Proyecto de electri
ficación de las vías de Portugalete al 
puerto exterior de Bilbao, aprobado 
por Real orden de 5 de Noviembre 
de 1930.

Dado en Palacio a siete de Febrero! 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Poniente,

J osé E s t r a d a  y E s tr a d a .

EXPOSICION

SEÑOR: Otorgada por Rea! d e c r e to  
de fecha 21 de Junio de 1930 a la So- I 
ciedad Anónima Antuvia Príncipe de! 
Asturias, la concesión definitiva de l a  
autopista Oviedo a Gijón, con arreglo 
a las disposiciones de los Reales de
cretos de 28 de Julio «le 1928 y 21 d i 
Agosto del mismo año, y estipulándo
se en la concesión, en su cláusula cuar
ta, que “ las condiciones en lo referen
te a los derechos inherentes a la con
cesión, inspección y vigilancia y du
ración de concesión serán actualmen
te las marcadas en los Reales decretos 
de 28 de Julio de 1928 y 21 de Agos
to del mismo año, aclaratorio  del an
terior,  siendo la subvención de 250.000 
pesetas anuales durante veinticinco 
años. Esta subvención quedará pen
diente de la aprobación de las Cortes” 
la más elemental prudencia aconseja 
que el Gobierno de V. M. atienda, pa
ra el caso dé que las Cortes aprueben  
la subvención que se menciona en eJ 
Rea) decreto de 28 de Julio de 1928, a 
los medios de hacer posible el co
rrespondiente crédito, y a este fin el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros^ 
tiene el honor de someter a la ap robad  
ción de V. M. el adjunto proyecto d*> 
Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 193t« 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o sé  E strada  y Est r a d a

REAL DECRETO
Núm. 623. 

De conformidad con Mi Consejo d< 
M inistros y a  propuesta del de F05 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo único. La subvención de 
doscientas cincuenta rail pesetas, fija
das por el Real decreto de 28 de Julio 
de 1928, será pagada este año con car
go al Capítulo 30, Artículo II, Con
cepto segundo, siempre que las Cortes 
lo aprueben.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO  
Jo sé  E str a d a  y  E str a d a .

El Ministro de Fomento,

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1928 tendió a asociar 
los intereses de fabricantes y propie
tarios, creando el Consorcio resinero 
en que estaban representadas las mu
tuas conveniencias de los dueños de 
montes con la comunidad de propie
tarios. y las de industriales de re
sinas por el Sindicato de fabricantes 
y estableciendo reglas que, armoni
zando todos los intereses, se encami

naban a procurar los mejores bene
ficios para cada uno.

No puede olvidarse que la sola de
nominación de Consorcios supone aso
ciación de voluntades, ya que si en 
el orden privado es unión desintere
sada, en la esfera industrial y de pa
trimonio denota consentimiento a ba
se de respeto y conformidad para el 
desenvolvimiento económico. Cuando 
por cualquier causa falta alguna de es
tas características, surge el recelo de 
un perjuicio que necesariamente al
tera la franca relación de conviven
cia y cualquier empeño en conservar
la, podría suponer la atribución de 
fuerza imperativa a lo que solo debe 
ser fruto de la tolerancia recíproca,

No es ocasión adecuada, ni momen
to oportuno, para analizar las razones 
alegadas en pro y en contra del 
Consorcio, en la información pública 
promovida por el Gobierno, atento a 
su deber, que terminó el día 20 de 
Enero último, y a la que concurrieron 
212 representaciones; pero el Minis
tro que suscribe no puede permane
cer indiferente ante sus resultados, ni 
mucho menos de seguir las aspiracio
nes de considerable mayoría de Ayun
tamientos, de gran riqueza forestal, 
que lia hecho llegar hasta él la Unión 
de Municipios Españoles.

Por ello, considera de razón anular 
vínculos que solo el consentimiento 
puede crear y mantener beneficiosa
mente, sin que para esto ninguna re
serva legal pueda constituir obstáculo 
desde el momento en que por el ar- 
iícuks 29 del propio Real decreto que 
ereé el Eonsarc ia , *1 Gobierno se re

servó el derecho de rescindirlo, sin 
recurso alguno, por acuerdo del Conse
jo de Ministros.

No desconoce el Gobierno que el 
tránsito de régimen de Consorcio al 
de libre contratación, puede, en es
tos momentos, ocasionar algún per
juicio a fabricantes y propietarios; y, 
para evitarlo, se establece durante la 
campaña del presente año un dere
cho de tanteo en favor del industrial 
del Sindicato de fabricantes que, ha
biendo resinado un monte de la Co
munidad de propietarios o transfor
mado sus mieras durante la campaña 
de 1930, quiera ejercitarlo sobre el 
aprovechamiento del propio monte, 
dentro de los ocho días siguientes a 
la adjudicación del mismo en subasta 
pública.

En virtud de cuanto precede, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
presente Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1931. 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JOSE ESTRADA Y ESTRADA

REAL DECRETO 
Núm. 624.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltos, a 

partir de esta fecha, el llamado Con
sorcio Resinero y la Mancomunidad 
de propietarios y Sindicato de fabri
cantes, y sin efecto todas las dispo
siciones que por cualquier concepto 
se relacionen con ellos.

Artículo 2.° Se procederá inmedia
tamente a la liquidación del mencio
nado Gonsorcio, conservando para este 
único efecto y exclusiva finalidad sus 
representaciones, la Mancomunidad de 
propietarios y Sindicato de fabricantes 
respectivamente.

Artículo 3.° Q u ed a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en este Real decreto.

Artículo 4.° El industrial pertene
ciente al Sindicato de fabricantes que, 
en virtud de las disposiciones que se 
derogan por el presente Real decre
to, hubiera resinado un monte de la 
Comunidad de propietarios o trans
formado sus mieras en la campaña 
de 1930, tendrá derecho de tanteo en 
las licitaciones que se celebren du
rante el presente año para el aprove
chamiento del mismo monte, cuyo de
recho podrá ejercitar dentro de los 
ocho días naturales siguientes a la 
adjudicación.

Articulo 5.° Por el Ministro de Fo- 
mentó se dictarán las disposiciones dei 
necesario complementó para la eje
cución de este Real decreto.

Dado en Palacio, a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José  E str ad a  y  E str ad a .

REALES DECRETOS 
Núm. 625.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo d& 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Aconsejando la prácti

ca, la adición a los Reglamentos de 
las Juntas Administrativas de Obras 
Públicas de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife, aprobados por Real de
creto-ley de 9 de Marzo de 1928 y 17 
de Julio de 1928, respectivamente, do 
algunas disposiciones que permiten la 
más rápida y eficaz acción gestora en
comendada a las referidas Juntas, es¡ 
procedente se añada al artículo 2.* 
de ambos Reglamentos el siguiente pá
rrafo.

“ Todas las atribuciones que los ac
tuales Reglamentos de Policía y con
servación de carreteras, arbolado do 
las mismas, etc., confieren a los Inge
nieros Jefes de Obras públicas, queda
rán subrogados en los Ingenieros Di
rectores de las Juntas.”

Artículo 2.° Asimismo al artículo} 
12 de ambos Reglamentos deberá, aña
dirse, lo siguiente:

“El Ingeniero Jefe «de Obras públi
cas de la provincia como Inspector »d3 
la Junta, tendrá a más de las faculta
des que le confiere este artículo y las 
atribuciones señaladas en el Real de
creto de 6 de Mayo de 1927, las si
guientes :

a) Aprobación de todos los presu
puestos de gastos de estudio, replan
teos, y liquidaciones que no excedan’ 
de 5.000 pesetas.

b) Aprobación de todos los proyec
tos de reparación, mejora y firmes es
peciales que no excedan de 50.000 pe
setas” , y

Artículo 3.° En el último de lo$ 
apartados del artículo 14 de los preci
tados Reglamentos, habrán también deí 
añadirse:

m) Celebrar concursos para la eje
cución de las obras o grupos de obras 
que se estimen oportunas previa la au
torización de la Superioridad.

Dado en Palacio a siete de Febrero! 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO ;
El Ministro de Fomento,

José E s t r a d a  y  E stra d a .
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Nóm. 626.
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Vicente Aguirre Bas- 
terra, como heredero de su hermana 
doña Teodora Aguirre, contra el De
creto dictado en 31 de Octubre de 
1929 por el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, previo informe 
favorable' de la Abogacía del Estado 
y  de la Jefatura de Obras Públicas, 
declarando la necesidad de ocupación 
de los terrenos que han de ser ex
propiados en el término municipal de 
Vallecas, con motivo de la construc
ción  por la Compañía de Madrid, Za
ragoza y Alicante, de la nueva esta
ción  de mercancías llamada del Abro- 
fiigal.

Vistos los preceptos contenidos en 
la Sección segunda de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879; los concordantes del Regla
mento dictado para su ejecución y los 
Reales decretos' de 8 de Enero de 
1897, 14 de Septiembre de 1905 y 26 
de Enero de 1912.

Considerando que, las alegaciones 
formuladas por el recurrente, lejos de 
concretarse a la necesidad de la ocu
pación intentada, como ordenan ta
xativamente los preceptos legales in
vocados, tienden más bien a impug
nar la utilidad pública de la obra, 
que se halla ya decidida ejecutoria
mente por la Real orden aprobato
ria del proyecto de la obra, y a pre
juzgar la indemnización que en su 
-día debe percibir el propietario, ex
tremo también de notoria imperti
nencia en este trámite procesal, pues
to que ello será objeto de discusión 
y  resolución en el tercer período del 
expediente, con toda suerte de garan
tías para expropiante y expropiado.

Considerando que, esto sentado es 
forzoso desestimar el recurso con la 
consiguiente confirmación del Decre
to gubernativo impugnado, puesto 
qué no se aducen razones de carác
ter técnico ni legal que desvirtúen 
los fundamentos en que dicha resolu
ción se apoya.

A propuesta del Ministro de Fo
mento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso (fe al

zada, interpuesto por D. Vicente 
Aguirre Basterra, confirmando la pro
videncia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid, en 
31 de Octubre de 1929, que declaró 
la necesidad de ocupación de los te
rrenos que en término municipal d® 
Vallecas se expropian por la Compa
ñía de Madrid, Zaragoza y Alicante, 
con motivo d* las obras de construc
ción de la nueva mt&món d* Meroau- 
cías dal A brofig*!.

Dado en Palacio a siete de Febre
ro de mil novecientos treina y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 627.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras de ter
minación del Puente sobre el río Gua
dalquivir en la carretera de Unión en 
Sevilla de las del Estado que afluyen, 
a la margen derecha de dicho «río, con 
las de la margen izquierda, en la pro
vincia de Sevilla, por su presupuesto 
de contrata de 6.479.577,31 pesetas, que 
produce un adicional sobre el p remití- 
vo 774.372,76 pesetas, abonable con 
cargo al capítulo 30, artículo 2.°, con
cepto 2.° del Presupuesto vigente, y 
debiendo continuar las obras por la 
misma contrata, la cual aumentará pro
porcionalmente la fianza.

Dado en Palacio a siete de febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 628.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 88 del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, en armonía con el Real decreto- 
ley de 22 de Junio de 1926. a propues
ta del Ministro de Fomento;

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corespon- 
da al Jefe de Administración civil de 
segunda clase de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, D. Felipe Ruiz y 
Ruiz, a quien corresponde cesar en el 
servicio activo el día 5 del actual, fe
cha en que cumplió la edad reglamen
taria, concediéndole al propio tiempo 
honores de Jefe Superior con exclusión 
total del pago del impuesto, según pre
viene ©1 párrafo 2.a del artículo 13 de 
la Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 629.
A propuesta del Ministro de Fomen

to;
Vengo m  ~©mhrar por @1 ten©  pri

mero de los establecidos en el artículo 
4.° del Reglamento para ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, Jefe de
Administración civil de segunda ciase 
de la Secretaría del Ministerio de Fo
mento, en condición de excedente acti
vo, con el sueldo anua? de once mil pe
setas, y antigüedad de 6 del actual a 
D. Félix Rodríguez Rojas, Jefe de Ad
ministración* de tercera, en la vacante 
que resulta por jubilación de D. Feli
pe Ruiz y Ruiz y pase a la plantilla 
definitiva de D. Ricardo Ser antes Vic
toria.

Dado en Palacio a siete de Febrero* 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a *

Núm. 630.

A propuesta del Ministro de Fo* 
mentó;

Vengo en nombrar por el turno pri
mero de los establecidos en el artículo 
4.° del Reglamento para ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, Jefe de; 
Administración civil de tercera clase de 
la Secretaría del Ministerio de Fomen
to, con el sueldo anual de diez mil pe< 
setas y antigüedad de seis del actual a 
D. Mariano de la Plaza Lapasadé, Jefd 
de Negociado de primera clase, en la 
vacante que resulta por ascenso de doif 
Félix Rodríguez Rojas.

Dado en Palacio a siete de Febrera 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro d© Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 631,
De conform idad con lo preceptuado1 

en el artículo 49 del vigente Estatuía 
de Clases pasivas del Estado, y *a pro* 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria* 
con el haber que por su clasificación; 
le corresponda, <a D. Alberto Corral yt 
Alonso de la Fuente, Presidente de 
Sección, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en siíaación de su
pernumerario.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Miaistr© <3© F®mc»to,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 632.
De conformidad con lo preven i d«y.- 

m  el artículo 49 del v i / ./ • • ídmlvdo 
de |as Clases piveve'; : \ F
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¿propuesta <K i M in is tro  «le Fo m en to , 
Vengo  en d e c la ra r  ju b ila d o , con  el 

h ab e r cjue p o r su c lasi Jic ac io n  le co 
rre sp o n d a , a IX  A n to n io  F a t iu in r ln  y  
B e r in i ,  P re s id e n te  de S e c c ió n , Lnnse- 
Je ro  In sp e c to r  genera l del C u erp o  de 
In g e n ie ro s  d e C am ino s , ( 'a n a le s  y  
P u e rto s , «pie c u m p lió  la edad  reg la 
m e n ta r ia  el d ía  31 de H uero  ú ltim o, 
fecha  de su cese en el s e rv ic io  a c tivo  
del Hstado.

D ad o  en P a la c io  a siete de F e b re ro  
de m il n o vec ien to s  tre in ta  y  uno.

ALFONSO
E l  M in is tro  de Foineuli*,

J o sé  E s t h a o a  y K s ik a d a

Nú ni. 533,

R e su lta n d o  va can te  una  p laza de 
In g e n ie ro  Je fe  de p r im e ra  c lase  del 
C u e rp o  de C am ino s, C ana les y  P u e r 
tos, p o r d e c la ra c ió n  de su p e rn u m e ra 
r io  «le D. L u c io  F e lip e  P é re z ; de co n 
fo rm id a d  con lo p ropuesto  por el M i
n is tro  de Fo m en to ,

Vengo  en n o m b ra r en  ascenso de 
esca la  p ara  o cu p a r  la exp resada va 
c an te  a D. L u is  B a rb e r  y  Sanche/..

D ad o  en P a la c io  a siete de F e b re ro  
de m il n o vec ie n to s  tre in ta  y uno,

ALFONSO
E t  Ministre» «te Fom ento,

José  E s ta  Al» A y h-SUi AUA.

N úm . 534,

 R e s u lta n d o  va can te  una p la za  de 
In g e n ie ro  Je fe  de segunda d a s e  del 
C u e rp o  de C am ino s , C ana les  y P u e r 
tos, p o r ascenso  de D. L m s  B a rb e r  y 
S á n c h e z ; de c o ii lo rm id a d  con lo p ro 
puesto  .p o r el M in is t io  de Fom en to , 

Vengo  en n o m b ra r  en ascenso  de 
esca la  para  o cu p a r  la exp resada  va-

* Cante a D. L u is  C a p d e v ila  y  C e lahe rt.
Dudo  en P a la c io  a s iete de F e b re ro

* 4 e  tu ti n o vec ie n to s  tre in ta  y uno.

f , <YI.FU.NbO
p El Ministro d f hiiHfiilti,
 ̂ J a s é  E s t i i a u a  y  K s i h a d a ,

>  .  _

* T Nam . 53ÍL
? Resultando vacante una plaza de 

"‘Ingeniero J e f e  de segunda c la se  del 
Cuerpo de C a m in o s , C an a le s  y P u e r 
tos. por c o n t in u a r  en s itu a c ió n  de su- 

||>crntiitierario I). Luis C a p d e v ila  y 
¡Celahert; de c o n fo rm id a d  con  ln p ro 
puesto por el M in is t ro  de F o m rn io , 

Vengo en n o m b ra r  en ascenso de 
t l d l a  para «rujiar I» expresada va*

. saais 4 J&, Antonia lb u r r a  y M if4« 
i...

D ado  en P a la c io  a siete de F e b re ro  
de m il n o vec ien to s  tre in ta  y  uno.

A L F O N S O
E l Ministro «le Fomento,

Jo s é  E s t k a d a  y  K s i h a u a ,

Nú ni. 635,

R e su lta n d o  vacan te  una plaza de In 
g en ie ro  ' Je fe  de segunda c iase  del 
C u erp o  de' C am inos, C ana les v P u e r 
tos, p o r co n t in u a r  t*n la s itu a c ió n  de 
s u p e rn u m e ra r io ' D. A n to n io  Ib a rra  y 
.M iró ; de co n fo rm id a d  con lo p rop ues
to p o r el M in is tro  de Fom en to ,

V engo  en n o m b ra r en ascenso de 
esca la  para -ocup ar la expresada va 
can te  a L). Ju a n  de C h u rru ea  y  Caí- 
ve ló n .

D ado  en P a la c io  a siete de F e b re ro  
de m il n ovec ien tos  tre in ta  y uno.

A L F O N S O
E l M in istro «le Foinmto,

J o s é  K s t h a u a  y  K s t u a u a .

Núm . 637.

R esu ltand o  vacan te  una plaza de In 
g en ie ro  Je fe  de segunda «dase «Irl C u e r 
po de C am inos. Caiva les y Pu erto s , por 
c o n t in u a r  en s itu ac ió n  de su p e rn u m e 
ra r io  I). Ju a n  «le C lon  ruca v L a K e tm i;  
de rnnform i- ad con lo propuesto  por 
el M in is tro  de Fom ento .

Vengo, en n o m in a l en ascenso de 
esca la  para o cu p a r  la exp resada  v a 
can te  a 1). Jo n tp jin  Conzalez D íaz.

D ado eil P a la c io  a sit ie de h eb re ro  
de m il n o vec ien to s  tre in ta  v uno.

ALFONSO
E l  M in is tro  «le Fo»i»«*nH».

J o s é  K s iH A U A  Y I.M U A U A .

Núm. «38.

R e su lta n d o  vacan te  una p laza de In 
g rh ie ro  Je fe  de p r im e ra  c lase , por de 
c la ra c ió n  de s u p e rn u m e ra r io  de dot 
D iego  M a yo ra l y H s tr im ia n a ; ile  con 
fo rm u la d  con  lo p ropuesto  p o r el M i 
J l i s l io  de Fo m en to .

Vengo en n o m b ra r eli ascenso de es 
Cala p ara  o cu p a r  la exp resada  vacan  
te a D . M anue l L a u /o n  y  A rtigues .

l ia d o  en P a la c io  a sude de F e  b re n  
de m il n o vec ie n to s  tre in ta  y  uno,

A L F O N S O
E t Mmtittrt* de F**i i i p i i Io ,

J o s é  L s t u a o a  * K s n tvh A *

Núm. «39.
Resultando vacante una plaza de In

gen iero Jefe de segunda d a s e  del Lwcr- 
po de Cam inos, Canales y  Puertas, por

ascenso  de D . M anue l Lazón  y A rtí*  
gues; de co n fo rm id a d  con  I?» propues- 
to p o r el M in is tro  de Fo m en to ,

Vengo  en n o m b ra r en ascenso  de es« 
ca la  para  o cu p a r  la expresa-b» va can te  
a IL  V a le r ia n o  R tiiz  L isn e ro s .

D ado  en P a la c io  a siete de F e b re ro  
de m il n o vec ien to s  tre in ta  y uno.

A L F O N S O
El M in is tra  <t«* Fomento,

J o s é  K s t k a o a  Y K sT h A U A c

Núm. «40.
Resu ltando  vacan le una p laza «fe fn- 

, gem ero  Je fe  «le scgum la clase «1**1 Lm  r- 
po «le ('am m os, ( ‘.anales y Puertos, ¡mp 
co n tin u a r en situación  de supe'ruuim ■- 
ra r io , D. V a le r ian o  Ru i/ ( '. is m n e ;  <ie 
o»n I(«m udad  con lo p ropuesto  por el 
M in is tro  de Fum en lo,

W n g o  en nom brar, en ascenso de es
cala , para o cup ar la expresa ta vacan te  
a D. F 'ranc i seo Bus .Martínez.

Dado en P a la c io  a siete de Feb re ro  rio 
rttii novecien tos tre in ta  y uno.

A I .U lN S O
El Miliisln» «|t* Fomentó.

J o s é  F.s t h a o a  y  K s i k a u a ,

Núm . 641.

Resu ltando  vacante una píaza «te !n« 
gem ero  Je fe  de segunda clase «leí Lm  r« 
p«» «le Lám inos, ( ‘anales \ Puei t«»s. ( .<«r 
d e rla ra c ió n  «te su p ern u m erario  «le l«* i 
Ja im e  L lo re n s  y P é rez ; de r o n ln ic  i- 

i dad con lo p ropuesto  por c! M fU 's lro  
de Fom ento .

Vengo en nom brar, en ascenso «le es
ca la . para o cu p ar la expresada vacan te  
a D. M anuel Lo renzo  Pan to .

Dado en P a la c io  a siete de Feb re ro  dü 
m il novecien tos trem ía  y uno.

A L F « l\ S f t
El M i n i s t r o  «ir Fomento,

J o s é  F.s t k a o x  y  K s t h a u a .

Núm. 512.

R eso lland o  vacante una p laza de i n 
gen iero  .h'de «le segunda d a se  del L u «m - 
po «Je Lám inos. La tía les  y Puertos, p o r 
con tin u a r en situación  «te supernum e
ra r io  D. M anuel Lo renzo  P a rd o ; de con 
fo rm idad  con lo p ropuesto  por el M i
n is tro  de Fo m en to ,

Vengo en n o m b ra r, en ascenso de en
ca la , p a ra  o cu p a r la expresada vacan te  
a D. .loiopun L a ja !  Lasa  la.

D ado  cu P a la c io  a siete de F e b re ra  
de m il novec ien tos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l  M in is tro  <*r Pom rnfo ,

JO SÉ  ESYttAOA Y KSTHAOAc

N úm , 6 4 1

R e su lta n d o  vacante tina plaza de In 
g e n ie ro  Je fe  d e segunda c la s e  d e l C u er«
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p o  dí* Cami nos ,  C an al es  y Pu e r t o s ,  p o r  
d e c l a r a c i ó n  d e  s u p e r n u m e r a r i o  de  do n 
J o s é  Buena.ua C n é l a r a ;  de  c o n f o r m i d a d  
c o n  lo p r o p u e s t o  p o r  el Mi ni s t ro  de  F o 
m e n t o .

Ve ngo  en n o m b r a r ,  en a scenso  de  es 
c ala ,  p a r a  o c u p a r  la e x p r e s a d a  va ca n t e  
& I). J a c i n t o  J u a n  Sá nc hez  'Forres .

Da do  en Pa l ac i o  a siete de  F e b r e r o  
d e  mi! n ov ec i en to s  t re i n t a  y uno.

ALFONSO
E l M in is t r o  <ie F«»in«*!ito,

J o s é  E s t h a d a  v  K s t u a d a

Núm. 644»

R e s u l t a n d o  va ca n t e  en el C u e r p o  de  
I n g e n i e r o s  cié. Muías una  p l a / a  de 
j i e c t or  ge ner a l .  P r c Mó r n t e  de Sección,  
c o n  el sue ldo anual  de  LS.OOt) pese tas ,  
p o r  jub i l ac i ón  de I). Ma ur o  Díaz ( ' a n e 
j a  y C or t i n a ;  a p r o p u e s t a  del Mini s t ro  
d e  s en! o,

■o en nombrar- ,  cu ascenso de es- 
ea i, p a r a  o c u p a r  ia r e fe r id a  v a r a n t e  
A D. Vicente  Ki n delan y de la T or r e .

D ado  en Pa lac io  a siete de F e b r e r o  
d e  rr.il n ove ci en to s  t re i nt a  y uno.

A LFO NSO
E l M in is tr o  <íf* F o in r n to ,  

d o  s é  E s t h a d a  v  K s í k a p a

N ú m . 645.

R e s u l t a n d o  v a ca n te  en el C ue r p o  d e  
I n g e n i e r o s  de  Muías  una  plaza  de I n s 
p e c t o r  g e n er a l ,  con el '-sueldo a nua l  de 
13.000 pese tas ,  p o r  fiscensó de D . Vi
c en t e  Ki nd e lá n  y de la For re ;  a p r o 
p u e s t a  del  Min i s t ro  de F o me n to ,

Ve ng o en n o m b r a r ,  en a sc enso  de  e s 
c a l a ,  p a r a  o c u p a r  la r e fe r id a  va ca nte  
A I). Luis  Gar cí a  R o s.

D a do  en Pa lac io  a siete de  F e b r e r o  
d e  mil  n o v e c i en t os  t r e i n t a  y uno.

A L F O N S O
] E t  M i n i s t r o  «ir F o n i r t U o ,

' José E s t h a o a  y  F s t u a d a .

N ú m . 6 4 Ü,

R e s u l t a n d o  v a ca n te  en  el C u e r p o  de  
I n g e n i e r o s  de  Minas  u na  p l aza  de 'In
geniero J e f e  de  p r i m e r a  d a s e ,  con el 
Sue l do a n u a l  de  I2JFId pese tas ,  p o r  a s 
c e n s o  d e  D. L ui s  ( in ic ia  Ros;  a p r o 
p u e s t a  del Mi ni s t ro  de  Fo me n to ,

V e n g o  en n o m b r a r ,  en a scenso  de es 
cala» para o c u p a r  la r e f e r i d a  v aca nt e  
& IX Serafín de O r u e la  y Estébanez 
Calderón en situación de supernume
rario.

Dada en Palacio a siete de Febrero 
ée mil novecientos treinta y tino.

A L F O N S O
SI Ifififitat éé  Foiuruto»

l ( M  £ ü n u u a  y  ü m a a »

Núm. 647*

R e s u l t a n d o  v a ca n te  en el C u e r p o  d e  
I n ge n i e r o s  de  Mi nas  una  plaza de I n g e 
n i er o  J e f e  de  p r i m e r a  clase,  con el sue l 
do  a nu al  de  1*2.006 pese tas ,  p o r  c o n t i 
n u a r  en ta s i t uac i ón de  s u p e r n u m e r a 
r io  en el se rvi ci o ac t ivo  del  Es t ad o,  
D. S e r a f í n  de  O ruc ia  y Ks tébancz  C al 
d e r ó n ;  a p r o p u e s t a  de! Mi ni s t ro  de F o 
men t o ,

Vengo en n o m b r a r ,  en a s cens o  de es 
cala ,  p a r a  o c u p a r  l a ' r e f e r i d a  v aca nt e  
a J). J u a n  Manuel  Mazar r a s a  y Q u i n 
tani l l a .

Da do  en Pa lac io  a siete de Febrero 
de mii  n ov ec i en t os  t re inta  y uno.

A L FO N S O
E l  M i n i s t r a  <1** E n t u m i ó ,

J o s é  K s t u a o a  y  Km h a h a .

Núm 618.

R e s u l t an do  va ca n t e  en el C u e r p o  ríe 
I n g e n i e r o s  de Minas  una  pl aza  tic I n 
g e n i e r o  J e t e  de s e c u n d a  ela.^e, con  el 
s u e l d o  a n ua l  de In.UdO pese tas ,  p o r  a s
c e n s o  de  1). J u a n  Manue l  M p n z a n a s a  
y Q u i n l a m l l a ;  a pt o p u e s t a  del  M i n i s 
t ro  de F o m e n t o ,

Vengo  en nombrar*,  en a sc enso  de e s 
ca l a ,  p a r a  o c u p a r  la r e fe r id a  va ca n t e  
a D . Luis  S uá r ez  de Vi l lar  y Argue l le s .

D a do  en -Pu-turio a siete de  F e b r e r o  
de  miL no ve c i en t os  írernUi y . uno.

A L F O N S O
E l  M in is t r o  ib* F o m e n to ,;

J o s é  L s t k a o a  y  L s u o u > a ,

Núm.  64Ib

De c o n f o r m i d a d  con lo d i sp ue s t o  en 
los p á r r a f o s  p r i m e r o  y se gu nd o  del  a r 
t iculo 46 del  FNíatuto de Clases  F á s i 
c a s  del  E s t ad o  de 22 de  O c t u b r e  de  
1626 y con lo i n f o r m a d o  p o r  la D i r ec 
c ión  g e n e r a l  de la Deuda  y Clases Ca 
si vas ;  a p r o p u e s t a  del  Mi ni s t ro  de  F’o- 
menfi»;

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al interventor de 
Linca del Lstado en la Explotación de 
Ferrocarriles con la categoría dt Jefe 
de Administración civil de segunda cla
se, D. Andrés Caamaño Sluytk.

Dado en I'alacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y una.

A L F O N S O
El SlIttUlm «te Fomento,

¿OSÉ EsTMAItt Y E s i  HADA.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

R EAL DECRETO 

Núm. 650.

A p r o p u e s t a  del  Mini s t ro  de  E c o n o 
mí a  Naci ona l ,

V e ng o  en  a p r o b a r  c on  c a r á c t e r  p r o 
v i s i ona l  el a d j u n t o  R eg l amen to  por  (pie 
se ha de  r e g i r  el Comi t é  R e g u l a d o r  de  
la I n sd us t r i a  del Pape l .

D a d o  en Pa lac io  a s iete de  F e b r e r a  
d e  mil  n ove c i en t os  t r e i n ta  y uno.

ALFONSO
Rl M in i s t r o  Or E c o n o m í a  N a c i o n a l ,  #

L u í s  R o o k i g u k z  i >k  Y i u u h i  y  S k o a n b

R e g l a m e n t o p o r  que se ha  de r e g i r  el 
Comi t é  R e g u l a d o r  de la I n d u s t r i a  del  

Pa pe l .

Ar t í cu lo  L° En c u m p l i m i e n t o  de  le 
e s t ab l ec i do  en el Rea! d e cr e to  de  11 de 
Mayo de  19*28, y ba jo  la P r es id e nc ia  
del  S u b s e c r e t a r i o  del  . Minis te r io  de  
F.conomia Na ci ona l ,  a c t u a r á  en este O r 
g a n i s m o  el Comité  del Pape l ,  i n t e g r a d o  
.por los Di re c t o re s  g e n e r a l e s  de  I n d u s 
t r ia .  A d u a n a s  v Co mer c i o  y Pol í t ica  
A ra ¡nadar ía ,  el J e f e  de  ia Sección  de 
C on t ab i l ida d  del Mini s ter io ,  el P r e s i 
d e n t e  de la L á m a r »  Oficial  del L i b ro . de  
Ma dr i d ,  c omo  r e p r e s e n t a n t e  de las Km* 
p r e s a s  e d i t o r a s  de  l ibros ;  un Vocal ,  en 
r e p r e s e n t a c i ó n  de las E m p r e s a s  e d i t o 
ras  de p e r ió d i co s  d i a r i o s :  o t r o  t*n la d e  
las . revi s ta s ,  y  t res  en la- de  la f a b r i 
c ac ión  de papel .

FNfos r e p r e s e n t a n t e s  y sus s u s t i t u t os  
s e r án  ' n o m b r a d o s  p o r  Real  o r d e n ,  y c e 
s a r án  en el m o me n t o  en que  de jen  de  
o s t e n t a r  la r e p r e s e n t a c i ó n  p o r  la jque 
f ue ro n  n o m b r a d o s .  Ac t u a r á  como S e 
c r e t a r i o .  con voz,  p e r o  sin voto,  el f u n 
c io n a r i o  del  Mi ni s t er i o  de Keni iomia  
N ac i on al  q ue  a! e f ec to  se d es i gne .

En los c asos  u r g e n t es ,  el Pn**- dente ,  
a p r o p u e s t a  del  Vocal  del  Co mi té  d e l e 
g a d o  en la a g r u p a c i ó n  de  q ue  se t r a t e ,  
p o d r á  l o m a r  las dec i s i ones  q ue  e s t ime  
o p o r t u n a s ,  ( l ando c ue n t a  al C om i t é  en 
la p r i m e r a  sesión que  se ce l ebre .

Ar t ícu l o  2,u ( ' (»mpeten al Co mi té  las 
f a cu l ta d es  que  e s p e c i a l m en t e  le c un t i e 
re  este R e g l a m e n t o  y las que  sean c o n 
secuenc ia  de  su a p l i c ac ió n ,  d e c i d i e n d o  
p o r  m a y o r í a  los a s u n t o s  s o me t i d os  a  
su d e l ib e ra c ió n ,  y t en i e n d o  su P r e s i 
d e n te ,  en c as o  d e  e m p a l e ,  v o l o  de  c a
l idad.

Ar t í c u l o  3 * A t o do s  ios e fecto* le
gales ,  la i n d u s t r i a  d e  la fabr i cac i ón  def  
p a p e l  se c o n s i d e r a r á  c o mo  p ro leg ib te .

Para el otorgamiento de lo* f^ncíl- 
cíos a que se refiere el citad» dtráctcf 
de protegibilidad. en b> que *e rélttcio- 
ne con la industria det papel, será qire- 
riso el informe de este Comité, «fl el 
cual no podrá recaer acuerdo de ftnl-

íl%Arllculo X* Toda* la* fábrica* di 
papel están obligada* a constituirse e# 
Asociación,  F r i f e  ra c  l ó n, (amsorcl^ 
Unió». Cooperativa. Sindicato o cual
quier otra forma de representación úni
ca. debiendo existir una Agrupación o 
Saceióá dé alguna de ella!» para cada
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grupo de los que a continuación se es
tablecen:

!.° Papel de hilo o de barba.
2.° Papel de fumar, sedas y manilas.
3.® Papeles corrientes, subdivididos 

en:
a) Finos.
b) Entrefinos, y
c) Ordinarios.
4.° Papeles de paja y papelotes sin 

cola; y
5.° Cartones, subdivididos en:
a) Ordinarios, y b) los restantes.
Se respetarán las Asociaciones, Fede

raciones, Consorcios, Uniones, Coope
rativas y Sindicatos que, con carácter 
nacional y no regional o local existie
ren en la fecha de la publicación del 
presente Reglamento, debiendo agru
parse a ellos las fábricas que en la 
actualidad no lo estuvieran o las que 
¡en lo sucesivo se instalen, aceptando 
sus Estatutos o los convenios que con 
los mismos concertaran.

El Comi té sólo entenderá con Jos fa
bricantes a través de la Agrupación o 
que pertenecieren, para lo cual desig
nará uno de los representantes en el 
mismo de las fábricas de papel para 
que en su delegación intervenga en las 
relaciones con las agrupaciones que 
existieren.

Artículo 5.° Todas las fábricas de 
papel que se hallaren en actividad, con 
la sola exclusión de las que especial- 
jnente se exceptúan vendrán obligadas 
p satisfacer al Comité una cuota que 
fínica podrá exceder de cinco céntimos 
po r kilogramo de capacidad de pro
ducción.

Artículo 6.® El Comité señalará los 
lipos que han de servir para determi
nar la cantidad con que ha de con
tribu ir cada fábrica, ateniéndose a los 
grupos o subgrupos de la clasificación 
establecida en el artículo 5.°, debiendo 
ser uniformes para todas y cada una 
de las fábricas del mismo grupo o sub- 
grupos, cualquiera que sea su situación 
p emplazamiento.

Para el señalamiento de estos tipos 
tributarios se tendrá en cuenta el pre
cio de los papeles que sea objeto de 
gravamen.

Artículo 7.° Las fábricas que no 
produzcan más que el papel de hilo o 
Me barba, llamado también de tina, y 
¿as que se dediquen exclusivamente a 
la  preducción de papel de fumar y 
Cartones, quedan excluidas, por ahora, 
de la tributación, sin perjuicio de la 
facultad que se reserva al Comité de 
incluirlas por acuerdo que adopte a 
este fin, cuando lo estime oportuno.

Artículo 8.® No estará sujeto a tri
butación en ningún caso, el papel des
tinado a la edición de periódicos dia
rios, ni por tanto, las fábricas que se 
dediquen en su totalidad a la produc
ción del mismo. El Comité podrá adop
tar las medidas que estime convenien
tes para com probar la certeza de las 
que aleguen encontrarse en este caso.

Artículo 9.° Las fábricas que pro
dujeran ordinariam ente, además del 
jpapel de fumar o de hilo, otros sujetos 
á tributación, pagarán las cuotas que 
correspondan a su total capacidad sin 
perjuicio ‘ de que les sea abonada en 
QUgpla., computada o devuelta la can
tidad eorrespaadiente a los kilogramos 
(fe papel d e . fumar o de hilo que hubie
ra» f  k  ou ai ser A &&&&- ’arante .

Artículo 10. Las industrias que pro
dujeran además del papel destinado a
la edición de periódicos, otras clases 
sometidas a tributación, no estarán en 
principio sujetas a ellas, pero ven
drán obligadas a tributar por la parte 
correspondiente a la producción del 
papel sujeto a tributo, a cuyo efecto 
deberán presentar trimestralmente al 
Comité una declaración comprensiva 
de la.cantidad de papel no exento que 
hubieran fabricado. La falsa declara
ción será penada con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 32. *

Artículo 11. Las fábricas que cam- 
bierf su fabricación dedicándolas a 
producir clases de papel distintas a 
las que actualmente elaboran, lo pon
drán en conocimiento del Comité a 
los efectos estadísticos y de tributa
ción.

Artículo 12. Los fabricantes están 
obligados a presentar cuantas veces lo 
pida el Comité una declaración jurada 
con todos los datos exigidos en el mo
delo que se publica como anexo y con 
todos los demás que aquel organismo 
considere necesario.

Artículo 13. Las declaraciones pre
sentadas podrán ser comprobadas por 
la persona o personas que señale 1L 
bremente el Comité, quien podrá pro
poner las rectificaciones que habrán 
de llevarse a cabo. Antes de hacerse 
las rectificaciones propuestas, se oirá 
sobre ellas a los fabricantes interesa
dos, decidiendo después el Comité sin 
ulterior recurso.

Artículo 14. Recibidas las declara
ciones y hechas en ellas las rectificacio
nes que procediere, se señalará la cuo
ta con que deba contribuir trismestral- 
mente cada fábrica, extendiéndose por 
el Comité, si fuera necesario los opor
tunos talones.

Artículo 15. El Comité se entende
rá tanto para el cobro de aquellos, co
mo para el pago de las subvenciones 
que concediere, con la Asociación, 
Unión, Consorcio, Cooperativa o Sindi
cato a que pertenezca el fabricante, de
biendo hacerse liquidaciones trimestra
les en las que se compensaran las can
tidades que tuviere que satisfacer al 
Comité con las que del mismo tenga que 
recibir.

Artículo 16. El Comité podrá remi
tir los talones impagados a la Delega
ción de Hacienda para que sean hechos 
efectivos, siguiendo las normas, trámi
tes y procedimientos señalados por las 
leyes, Reglamentos y disposiciones le
gales, para el cobro de las contribu
ciones del Estado.

Artículo 17. Anualmente se consig
nará en el Presupuesto la cifra de un 
millón y medio de pesetas para aten
der con ella y con el importe del arbi
trio a la compensación que haya de 
otorgarse a la fabricación del papel.

Artículo 18. Tanto la cantidad que 
destine el Estado para los auxilios a 
que se refiere el artículo anterior, como 
las que se hubieran de percibir por las 
cuotas de los fabricantes que estuvie
ran obligados a ello, se ingresarán en 
el Tesoro a disposición del mencionado 
Comité, conforme lo establecido m  el 
Real decreto de 25 de Febrero <M 1930.

Articulo 19. Si anualmente'no se dis
pusiera de todas Im santidades E gresa
das, les sob ran te  ^sedarán re-
rn a m l®  y a \m

posk<ri«r©&

Artículo 20. Los auxilios otorgados 
a la producción del papel se entrega
rán con arreglo al siguiente orden dé 
prefación:

1.° Papel destinado & la publicación 
de periódicos diarios.

2.° Papel destinado a la de revistas.
3.® Papeles destinados a la edición 

de libros.
4.® Papeles destinados a la expor

tación a Canarias y Posesiones de 
Africa.

5.° Papeles destinados a Portugal 
y Países 'Hispano-Americanos.

6.® Papeles destinados a los demás 
países.

Articulo 21. El papel destinado a la 
edición de periódicos diarias disfruta
rá del auxilio que señale el Comité, que 
no podrá ser inferior a 16 pes@áas los 
100 kilogramos; el dedicado a la edi
ción de revistas no podrá bajar de 13 
pesetas y el que se emplee en la áe li
bros, de 15 pesetas. Él papel que se 
emplee en la edición de libros deberá 
disfrutar de una rebaja o descuento en 
el precio de venía que será determina
do por el Comité, quedando derogados 
los establecidos en el artículo 37 del 
Real decreto-ley de 23 de Junio de 1925.

Artículo 22. Los editores de libros 
tendrán derecho a percibir subvención 
por los que exporten impresos en pa
pel nacional a los países Hispano-Ame
ricanos y Filipinas.

Los que tengan establecidas sucursa
les propias en dichos países o pertene
cieran como miembros activos a alguna 
organización o sindicato, integrado al 
menos por ocho editores, que sin per
juicio de la absoluta autonomía indus
trial de sus asociados, se constituyan 
con el fin de difundir en los citados te
rritorios el libro impreso en español y 
en España, gozarán de un aumento en 
la bonificación que nunca podrá ser in
ferior al 50 por 160 en relación, eon el 
que perciban los editores que exporten 
individualmente.

Trimestralmente, y previas todas las 
informaciones oportunas, las Cámaras 
Oficiales del Libro formularán, con su
jeción a las normas anteriores, las 
propuesta de distribución de las canti
dades correspondientes, que serán apro
badas por el Ministerio previo infor
me del Comité.

Artículo 23. El papel de producción 
española que se exporte en rema o en 
libros impresos en España, percibirán 
el auxilio que el Comité señale, aten
diéndose a los precios de venta que ha
ya tenido que fijarse para explotarle en 
relación con los que rijan en el país a 
que vaya destinado y dentro siempre 
de los límites señalados en el artícu
lo 25.

Artículo 24. El papel de hilo o de 
barba, el de fumar y los cartones, no 
tendrán derecho a subvención algún», 
cuando fueren exportados, mientras nú 
se hallen sujetos a tribulación.

Artículo 25. Al hacer trimestral
mente las liquidaciones se 'tendrá en 
cuenta la prefación establecida en él 
artículo 21, percibiéndose los auxilias 
por e l orden allí señalado y. dístríbp- 
yéndoss, ©n el caso de que n© lambiera 
suficiente para- cubrir . pl . total pap^l 
con derecho' a subven don, m  propoS- 

-eión del 75 peor 100- para- el p&pe! d | |-  
tin&de a la «áieión del periódfcMMi álikr 
rio®*; diarios «1 11 p o r.LOO: pare/las- ve* • 
vistas j  libros y .el 15 por tOi p a ra ra
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exportación. Ello, sin perjuicio del de
recho que todos los fabricantes de pa
pel tuvieren a recibir, independiente
mente de las subvenciones que se otor
gan por este Decreto, las compensacio
nes para la exportación que pudieran 
otorgarse por disposiciones de carác
ter general.

Artículo 26. Si hubiese disponibili
dades sobrantes para ello, el Comité po
drá destinarlas a la amortización de 
maquinaria usada o a auxiliar la ad
quisición de la nueva, cuya instalación 
se creyeran conveniente al interés ge
neral de la economía nacional. En este 
caso, el Corpité lo anunciará para que 
dentro del ^filazo que señale puedan 
presentarse las. proposiciones por los 
fabricantes, decidiendo el Comité en
tres ellas conforme a su libre arbitrio y 
«sin ulterior recurso.

Artículo 27. Todas las solicitudes, 
instancias y escritos que se presenten 
en el Ministerio de Economía Nacional 
y  que hagan referencia directa o indi
rectamente a la fabricación del papel, 
deberán, antes de ser resueltas, pasarse 
a informe del Comité Regulador de la 
Industria del Papel, el cual deberá emi
tirlo en el plazo de un mes.

.Artículo 28. Las organizaciones ofi
ciales d^l Estado, la Provincia o Muni
cipios, o las que de ellos dependiesen, 
y  las personas naturales o jurídicas po
seedoras de industrias protegidas, es
tán obligadas para adquirir papel ex
tranjero, a cumplir los trámites y re
quisitos exigidos por la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y Reglamento para su 
aplicación.

Artículo 29. El Comité Regulador de 
la Industria del Papel podrá proponer:

a) Cuantas medidas se estime con
venientes para obtener el cumplimieh- 
to de las prescripciones contenidas en 
el apartado IX del artículo 1.* del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1928.

i)) Las reformas que sean necesarias 
en nuestros Tratados de Comercio para 
procurar el fomento de la exportación.

e) Las gestiones de todo orden que 
ante organismos públicos nacionales o 
extranjeros sea conveniente llevar a ca
bo y que puedan favorecer a la indus
tria papelera española.

Artículo 30. Quedan atribuidas al 
Comité Regulador todas las facultades 
que corresponden a la Comisión crea
da en el Real decreto de 26 de Marzo 
de 1921.

Artículo 31. El Comité podrá esta
blecer un servicio de investigación e 
inspección para comprobar, tanto la 
«exactitud de los datos que le sean fa
cilitados, como el cumplimiento de sus 
acuerdos y resoluciones.

Las personas a quienes se designe pa
ra la ejecución de este servicio tendrán 
lás mismas facultades que los Inspecto
res de Hacienda para la entrada en las- 
fábricas, almacenes y demás locales en 
que deban ejercer su cometido, debien
do acreditar su personalidad con la cre
dencial firmada por Presidente del 
Comité.

Artículo 32. La infracción de lo es
tablecido en ®st&- Reglamente y de los 
acuerdos y re&eluoáones ésl Ge Falté se
rá penada a su propuesta por el Minis
terio de Economía con las siguientes 
sanciones, que podrás taponera© eos- 
junta a

1.° M$&a hasta u&a eaníid&á iá
décupla #  1$ qm éeba la

persona o entidad persona por la cuota 
anual que le corresponda, con arreglo 
a lo establecido en este Real decreto.

2.° Cierre de las fábricas..
Las propuestas del Comité sobre san

ciones serán formuladas y sólo podrán 
acordarse previa formación de expe
diente en el que erá oído el interesado, 
si compareciese en el plazo que se le 
señale y que nunca podrá ser inferior a 
quince días hábiles. Contra las resolu
ciones dictadas no podrá interponerse 
más recurso que el Contencioso-admi
nistrativo.

Artículo 33. Las disposiciones de 
este Reglamento serán aplicadas a con
tar de los veinte días de su publica
ción.

Artículo 34. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a la presente.

Madrid, 7 de Febrero de 1931.—Apro
bado por S. M.— El Ministro de Econo
mía Nacional, Luis Rodríguez de Vigu- 
ri y Seoane.

Núm. 651.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en conceder la Encomienda 
de número de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola, a D. Alfredo van-den 
Brule y Cabrero.

Dado en Palacio, a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E! Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y Se o a n e .

Núm. 652.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de acuerdo coa. Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
la Orden civil del Mérito Agrícola, 
a D. José Díaz Cordobés y Gómez.

Dado en Palacio, a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 653.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agríeola, a 
don José Sánchez Anido, Vizconde de 
San Antonio.

Dada en Palacio, a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
H  Ministro de Economía N&cio»aI,

Luis R o d r íg u e z  b e  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 654.
A prepuesta del Ministro de Ecos&o- 

m k  Maciomal, y de actserdo con Mi 
de Miiiágtras»

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden eivil del Mérito Agrícola, 
a D. Antonio Philip y González.

Dado en Palacio, a siete de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  de  V ig u r i t  Se d a n ®

Núm. 655.

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, por falleci
miento de D. Luis Ardanaz y Mariáte- 
gui, a propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en promover a Presidente de 
Sección, Inspector general de dicho 
Cuerpo, a D. Mariano Díaz Alonso, ac
tual Consejero Inspector general del 
mismo.

Dado en- Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Na d on  al,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n Ev

Núm. 656.

Vacante una plaza de Consejero, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie  ̂
ros Agrónomos, por ascenso a Presi
dente de Sección de D. Meriano Díaz 
Alonso, a propuesta del Ministre dé 
Economía Nacional,

Vengo en promover a Consejero, Ins
pector general de dicho Cuerpo, a don 
Juan Civantos y Rodríguez, Xngenierd 
Jefe de primera clase.

Dado en Palacio a siete de Febreí©
, de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministre de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e

Núm. 657.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero, Ins
pector general de dicho Cuerpo, de don 
Juan Civantos y Rodríguez, a propuso? 
ta del Ministro de Economía Nacional"

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agro* 
nomos, a D. Enrique Lisbona Liébana, 
Ingeniero Jefe de segunda clase.

Dado en Palacio a siete de Febrera 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
IB »&»§**• «te mmp** a Usatomé,

lam  # *  i »  Y Seoane,
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Núiit. 658,

Vacante «na plaza «le Ingeniero Jefe 
de segumla dase «leí Cuerpo lie Agró
nomos, por ascenso «le 1). Enrique Lis
tona Liébana. a propuesta del Ministro 
de Economía Nacional,

Vengo en promover a Ingeniero Jefe 
de segunda clase «leí Cuerpo de Agróno
mos, a D. Antonio ' forres del Pino, In
geniero primero.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro «Ir ftU‘o.nonita Nacional.

L ü lS  RooHÚíCKZ HK  VlUUHJ Y SKOANK.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 42.

Excmo. S r . : Habiéndose publ icado 
en la del di a 29 «le Enero del
Corriente año, el Real decreto «le 24 
del mismo mes y ano, numero 189 dei 
Ministerio de Trabajo y Previsión,  «le 
nombramiento de Director general de 
Estadística, y, como consecuencia de» 
mismo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las referencias que 
en el articulo primero dei Reai decre
to de HJ «le Marzo «le 198U, sidue «“cu
so eíectoívil, se hacen respecto ai ser
vicio general de Estadística, se en
tiendan atribuidas en lo sucesivo a 
la Dirección general de Estadística.

De Real orden lo d)go a V .E. para 
¿M conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Hadrid,  5 de Febrero de 1981.

BKHENl iUKR 

&eñor Ministro de Trabajo y P rev i 
sión»

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAI. ORDEN 

Núm. 95»

 Excmo. Sr.: Acordado por Real 
decreto de 19 de Enero último, el res
tablecimiento de las Juzgados de 1.* 
instancia e instrucción que en él se 
relacionan y de iodos ios servicios 
auxiliares que les están afectos, rn~ 
.rresponde a este Ministerio* dtelar, 
de acuerdo con lo dispuesto en su ar
tículo (L% la» dispüsisioncs necesarias 
puní su cuuíplíjnk uto.

ÍCí-». -víí., ...

S. M. e! Hi y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordí “! «r lo siguiente:

1.* El .luzgiplo de L* instancia e 
instrucción de Ehiclana, empezará a 
funcionar el día 25 del corriente mes, 
haciéndose cargo de la jurisdicción 
en tal dm el Juez de l." instancia o 
en su caso el municipal,  que deba 
sustituir a aquél con arreglo a la le
g r a c i ó n  vigente.

2.° Los asuntos pendientes en el 
Juzgiado.de 1." instancia e instrucción 
de San Fernando, que por razón de 
las regias «le competencia establéenlas 
hubieran correspondido al de (milicia
na que se restablece, pasarán a cono
cimiento de este último desde el día 
25 del corriente, en que debe comen
zar ¿i funcionar. Se exceptúan de es
ta disposición los asuntos civi les en 
que las partes manifiesten únicamen
te su deseo de que siga conociendo 
de ellos el Juzgado ante eí que se tra- 
milan dentro de los cinco días si
guientes ai de serles notificada la tiro- 
videncia invitándoles ¿\ «pie se pro
nuncien por una u otra jurisdicción.

‘L° En los asuntos jud c «-oes men
cionados en el párrafo anterior, la ac
tuación y los términos judiciales de 
todo género quedarán en suspenso 
desde el «lía 25 del corriente, hasta 
aquél en que se ha<a cargo de euos 
el Juzgmlo que «leba encargarse «le ios 
mismos, lo cual se hará constar por 
medio» de di l igencia en cada um>. > 
se notificará a las partes persoiuuhs.

El Juez que actualmente conoce de 
esos asm'ios, podra sin embargo prac
ticar las d 'ügcnrius acordadas, que 
considere «le carácter urgente, y aque 
lias otras de cuya aji la/amiento pueda 
seguirse perjuicio a las partes o a la 
recta administración de justicia.

4.u Los asuntos judiciales en curso 
que por razón de !<» antes dicho co
rrespondan al Juzgado «le Ehiclana, se 
entregaran aJ mencionado Juzgado 
por el de San Fernando que los tra
mita, dentro, de los cima» dias si
guientes a aquél en que deban o pue
dan serlo, a virtud de lo que antes 
se dispone.

La entrega se verif icará bajo inven 
tario dupl icado que suscribirán ios 
respectivos Jueces y Secretarios. En 
Ja denominación genérica de asuntos 
judiciales se comprenden todos los de 
índole civi l  y criminal  y los 4c ca
rácter gubernativo,  sin distinción al 
guna.

5." Eí Juzgado a que se refiere «t 
numero í * de esta disposición, co
municará a las Audiencias Territorial 
y Provincial resjieetivas, los datos 
recibidos, a fin de que las citadas A « 
dicarias, puedan ejercer respecto de 
e l m  iodo montéate las funciones

que les atribuyen Jas disposiciones vi 
gentes.

Los documentos que consti
tuían el archivo «leí Juzgado a que se 
reíiere el número l .°  de esta Real o r 
den y las piezas «le convicc ión a que 
alude el número Í5.“ de la de 28 de .Li
nio de 11121», se restituirán a dicho 
Juzgado dictándose para ello» por la 
Sala de ( ¡uhtenio de esa Audiencia,  
las disposición?a necesarias.

7.° Los Jueces a quienes afecten 
las disposiciones «le Ja presc#te Real 
t>rden «Jaran cuenta «le su cump;i- 
miento a V. K. que a la vez lo parti
cipará a este Departamento.

(¡llantas incidencias y dudas surjan 
con motivo «leí cumpl imiento «le la 
p í eseme disposición,  serán resueltas 
con toda urgemua por la Sala «le im- 
b i enio de esa Audiencia territorial,  
dando cuenta a este Ministerio.

De R«vd o iden  lo «ligo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid,  7 de Febrero «Je 1921.

MONTES JOVK I . I ’AU

S i -ñ o r  l ’ r e s i í l c n t c  <le hi A u d i e n c i a  U r r ¡ «  

tonal  de Sevil la.

MINISTERIO DE M ARINA

Habiéndose padecido un error  de 
copui al insertar en la (i.\«;ki.\ del din 
ti del actual, la siguiente -Real «»r«leu, 
se reproduce debidamente rectificada.

Núm. 7 (recti f icada)

Exento. Sr . : Eoiisecuente al Real
decreto «te 28 «le Dici embre pasa*.o, 
ampl iando el Pleno de Ja Junta Direct i 
va «leí Instituto de Protección a la M.«- 
mía  Mercante coii «los Vocales en r«v» 
presentacion «leí Ministerio «le Fomen
to y «leí Rauco Exterior «le España y 
Je conformidad con Jas propuestas de 
aquel Departamento y de esta Entidad,

S. M. el Rky (q. I), g.) se ha dignado 
nombrar  al lltuo. Sr. Subdirector «le 
Obras Públ icas I). Manuel Becerra Fer
nández y al Vocal del 4¿milité Direct i 
vo del Banco Exter ior  de 'España 
I). Salvador Ferráudiz Luna, Vinales 
de la Junta Direct iva del instituto de 
Protección a la Marina Mercante.

De Real orden lo manifiesto a V. K, 
a los lint** oportunos. Dios guarde.a 
V. K. muchos años, Madrid, 3(1 cb* Ene
ro úe i m ,

CAR VIA
Señor Ministro de Fóm etilo, Director 

general de Navegación y (Gobernador 
M  Baaco E * W É r  de España»
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MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  

Núm H;L

I l mo. S r . : Vistos los exp ed ien tes  de 
los  concursos colchen ios para la provi-  I 
S;on de las plazas de C orredores  de j 
C o m e rc io  varantes  dne .se  anunc iaron  í 
p o r  la D ire cc ión  genera l del T e s o ro  

p ú b l ic o  en la G\ i ;kta  oh Mauíui i de *24 
de S ep t iem bre  último, exped ien tes  en 
Jos cuales se Han cnm pH do  tos precep- ! 

ios estab lec idos  en el Heghnnento de 

2b de Julio de 1929, y demás d ispos i

c ion es  v identes. |
S. M. el HKf tq. D. g.) se ha s e rv id o  | 

n o m b r a r  Corredores  de Com erc io ,  en ' 
las  plazas (pie se indican, a los 'señores  J 
que se expresan  a con t inuac ión ,  con | 
In d ica c ió n  del Co leg io  a que quedan 
ad scr i to s :

D. T om ás  Escuhmu Fernández ,  C.o* 
r r e d o r  de C om erc io  de A boa usa, a d v  
Ci’ -to ai C o leg io  de Albac-cte.

D. Hafatd V icen ls  Montó, i>. L o ren zo  
Cicrcía Mcntlez y 1). Enr ique  Aliad 
T o r m o ,  Co rred ores  de C o m e rc io  de 
A le o y ,  adscr itos  al C o leg io  de la misma 
p laza.

D. José P en d ía  Lozano ,  C o r r e d o r  de 
C o m e rc io  de Don Ben ito  y D. D io n is io  
N oqu eras  T ru e io ,  C o r r e d o r  de C o m er 

c io  de Cabeza del Buey, am bos ad sc r i 
tos al C o leg io  de Badajoz.

D. José Boda, ídem id. de La L in ea .  
C o le g io  de Cádiz.

D. L il is  Caroncho  As tray  y D. P ed ro  
Ciareía Menéndez. Co rred ores  de Co

m e r c io  de Jerez de la F ron te ra ,  Co le
g io  de la misma plaza.

l>. Baíae l Fabrn C om p íe ,  C o r red o r  
(Se C o m erc io  de Casie l lón, 1). HaLi-d 
C i í  Maties y  D. Gu i l le rm o J im énez  G on 

zá lez ,  (Corredores de (Comercio de  Hu
m a n a ,  ios tres adscr itos  al (Colegio de 
Castellón .

D. Miguel Gutiérrez G il, '(Corredor dt 
(Comercio de Manzanares, (Colegio de 
Ciudad e Keal.

D. Manuel Navas Barbudo, (Corredor 
de (Comercio de Córdoba.

i). Enrique V?güeras /.urbano y don 
Fernando Alba Qtiijano, Corredores de 
Comercio de (Cabra, los tres &áI;v£ T itm  
di (Colegio de (Córdoba.

D. Pedro López Sors, (Corredor de 
Comercio de El Ferrol.

D. Joaquín García de Dios y  f Jna- 
ires y l i .  Jesús M. Ba lboa  L ó p e z ,  ambos 
(Corredores  de (Comercio d e  Santiago, 
los  dos  ad scr i to s  al (Colegio d e  (Corre- 

d o r es  de (Com erc io  d e  La (Corada.
D. Antonio ímmtm (jarcia, (Corredor 

de (Comercio de Cuenca, Colegio de la 
misión plaza. 
v  D. Emilio 1-asoSat Sf&qiilivlée* €¡mr&>

d o r  de (Com erc io  de A v i les ,  adscr i to  al

(Colegio de G i jón .
D. Luis Morales Son v irón .  (Corredor 

de (Comercio de Berja, D. Miguel ( « r a 

na do s Gil . (Corredores de L o m e r c io  de 
Huerca ! O vera ,  y D. Manuel M u ía le *  
Sonv rón. Coi-redor de (Comercio  de 
Cuevas de Vera, los tres adscr i tos  al 

(Colegio de Granada.
D. A d r ia n o  M éndez G onzález  > don 

Enas Montes Cuesta. (Corredores de Cu- 

H iendo de la p laza de Huesca, C o leg io  

de la m ismo pob lac ión .
D. Jarme Est remera «Je la -Torre ,  C<¿- 

rredo i  ríe C o m e rc io  de Aléala la Heal 
y D. José ( ja rc ia  Lanzas, C o r re d o r  
de Co i f i ' íM ) de Mancha lical, amhos 

adscr itos  al (Colegio de Jaén.
D. An ión  u* D om ín gu ez  t,alíete, Co

r redor  de i Comercio de L inares ,  C o le 

g io  de la m isma pinza.
D. V icente  González  Douviz .  C o r r e 

dor  de C om erc io  dé La Bañe/a, Cü>e- 

g io  de León.
D. Bu-ardo Bou Jñuregm. Co iredu i  

de C om erc io  ríe Antequera, Co leg io  de 

Málaga.
D. Gregorio- P érez  Garre. (Correden 

de Comcrmu tU* botana y C. Aaap lo 

Be í 'rán  Liu-.ues. Corre tón  de Comí r- 
c ;o  de Verla,  ambos ;.idse¡ uo.. a« i o- 

leg io  de .Murcia.
D. L e a n d ro  María Canana González. 

C o r re d o r  de C o m erc io  de Pavo pinna \ 
i ) ,  José .María L a m b e  Ar íeaga ,  (Corre
d o r  de C o m e rc io  de Ludria ,  ajobos 

adscr i tos .  al C o leg io  de Pam p lona .
D. Luis P in os  -Fueros  v D. Ernesto  

B od r iguez  Boqucr.  (Corredores de Co
m erc io  de Santa (Cruz de T en e r i fe ,  ads
c r i tos  al (Colegio de la misma plaza.

D. M arce l in o  Boiin  y Sauz de Sa si
tuóla, (Corredor de (Comercio de T ó r r e 

la vega, adscr ito  al (Colegio de San
ta n d e r .

L). Sa lvador  Suárez (Caray, (Corredor 

de C o m e rc io  de (Carmona y D. Huuar- 

do M a l ina  G óm ez,  (Corredor do ' (Com er
c io  de -Utrera, ambos adscr itos  al (Co

le g io  de  Sev i l la .
D. (Cipriano Gómez Borní «jaro. Vj}- 

rredor de Coincrcio de Torrijos, (Cole
gio de Toledo.

D. Juan Tero! Pérez, (Corredor de 
(Comercio de Tarragona, (Colegio ée la 
misma capital.

1). Adolfo Nogueras Yanguas, (Corre
dor de íCofnercioyle 3átiv¿i, D. Adolfo 
Monforte .Moideó-n, (Corredor de (Co
mercio de Gandía y D. Manuel Pera- 
íes Sánctiez., (Cen edor de IComeiebi 4e 
Gntenieate, Jos tres adscritos a l G&to- 
gxo de Valencia.

D. José .SíJiagardla y Luis de Redla. 
G o r r e á o r  d e  C o m e r c io  d e  E a ra c a U o ,  

md&erit© a? C o leg í©  d e  Ya iér fc »  -y 
• D. José Luis Tejero A^lrre, Corre

dor de Cos&ersio de CalMayaá» adserl- 
f© :̂ ;€© tegi0  é t:Z m g p *$ ¿ \  -

De HeaJ orden  lo c o m u n ico  a V. L 
para su c on o c im ien to  y  e fec tos .  D ios  
guarde  a V. 1. muchos años. M ad r id ,  

2 de F eb re ro  de 19B1.

i*, n.,
P A N  DE S O H A L U C E

Señor Director general del Tesoro pi> 
blico.

Núm. B4,

I l mo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g. ) ,  de 
Cíiní o rm  i dad con lo d ispuesto  en el 
a r t icu lo  9/‘ da la In s tru cc ión  para las 
o p o s ic io n e s  a ingreso  en e l Cuerpo 
a u x íb a r  de C on tab i l id ad  de l  Estado, 

c on vocadas  por  He-al o rd en  de 14 de 
E nero  ú lt im o ,  h a  ten ido  a ímcii n o m 

b rar  para cons t i tu ir  el T r ib u n a l  que 
ha de actuar en los e je r c ic io s  de o p o 
s ic ión  con vocados ,  y en vista «le la de
legac ión  hecha por Y. 1. a D. BogeSu> 

Casa nova M oscardó, Jefe de Ad ii i in .s -  
trac ón de pr im era  clase del Cuerpo  
p er ic ia l  de Coutuhihdnd, c om o  Bresi- 
den te ;  y cono» Vocaies en p rop ieda d  

«  «o* señores I). A n ¡on m .Sacr.stnn /.a-, 
ha ia, -Caledrá ico de la Escuela supe

r io r  d«* C o m e rc io .  D. H tcardo Esteíian 
M arques  y D. Avio io S ix to  Hum an. 
Jeíes de Adm ti is .rac ión de segunda 

c lase del Cuerpo  per ic ia l  de C on tab i
l idad .  > D. J«»m> María Adere/  íhii'ti- 
rt. Jefe  he Adm  m Isti'acuiu de U r e c ia  

c iase  dé! m ism o  Cuerpo,, y S ecre ta r io ,  

si i i voz ni voto, a D. W en ces lao  L ó 
pez (T i r io ,  ( Im itad o r  au x i l ia r  de se
gún da e jase del <b u rp o  a u x l í i a i  de  
C on tab i l id ad  de! f js .a í io ;  y c om o  su

p len  .es, respec t ivam en te ,  Biestd* nte, 
don M iguel Muñoz-Delga do Jouenez ,  
Jclc  de Adm  i n ists ación de gru ñ era
c iase  del Cuerpo p e r ic ia l ;  i ) .  Uamou
Gav¿mua y Sauz, Catedrá lu-o  de ía 
c i tada  Escuela ( ien íra i  superan  de 

C o m e rc io ;  D. A n ton io  V ie io r y  i io jus, 
Je fe  de A d iu in i s L a i ’ ión dé segunda
ciase  tieí ( .u e tp o  peiqcia i de C on iab i-
Bdad ,  y Í J .  A n Io n io  V aquero  M árquez  
y D. A s d iu b a l  l ’ c r r e i r o  Citi, Je íes uu 

! N e g o c ia d o  de p r im era  c iase  d-ei e x 
p resad o  C u e rp o ;  y c o m o  S ec re ta r io  

s iup len le ' O. ¿osé G r ie ta  M an jén .  Con 
ta d o r  a u x i l ia r  M a y o r  dei C u e íp u  an
de l  ( p j e ip o  au x i l ia r  á e  Con tab i l id ad .  - 

D e  l iea l  o rd e n  i© a V. L  p a ra

su cMñucmhwni® y .demás efectos. ÜÚK 
gu a rd e  a V. i .  mtichos años. M adri# .

1 ée  Febrero de 1031.
P.

PAN DE SOH.4L0CB 
Señor Interventor general d e  la Adml* 

aktracíúa del Ivstado»

M ém. 65.

Ilm o. Sr.: Ordenado por las dispo
sicion es 18 1 18 del a r t i l l o  3/ del 
■B^t deereto de % 4^ Enero ólUm© qu-s •
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dentro »del primer bimestre del Ejer
cicio quedarán suprimidas las ocho 
■Subdelegaciones de Hacienda boy exis
tentes y que a partir de la fecha en 
que cesen en su actuación las Subde
legaciones de Hacienda de Jerez de 
la Frontera, Cartagena, Gijón y Vigo, 
se establecerá en cada una de dichas 
poblaciones una Administración-Depo
sitaría especial, han de refundirse en 
las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias respectivas todos los ser
vicios que corren a cargo de aquéllas, 
¡excepto los referentes a los impuestos 
íde Derechos Reales, sobre el caudal 
relicto y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, que volverán a enco
mendarse a los Registradores de la 
Propiedad de los partidos y los que 
pasan a las Administraciones deposi
tarías especiales.

A este fin, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.a En 1.° de Marzo próximo cesa
rán todos los servicios a cargo de las 
Subdelegaciomes suprimidas, verificán
dose desde dicha fecha en las Dele

gaciones de Hacienda de las provin
cias respectivas, excepto los referen
tes a los servicios de que se hará car
go el Registrador de la Propiedad del 
partido. A este efecto, los ingresos co
rrespondientes a sumas contraídas o 
a liquidaciones que se verifiquen en 
&1 presente mes de Febrero en las re
feridas Subdelegaciones, que no se re
fieran a dichos impuestos, podrán ad
mitirse en las mismas, que practica
rán también el cargo de los valores 
a recaudar por recibo del primer tri
mestre del Ejercicio actual, en la for
ma ordinaria en que se venía hacien
do; todo ello de manera que en 28 de 

/ Febrero puedan cerrarse los libros de 
contabilidad, que, en su caso, habrán 
de ser refundidos en los de las provin
cias. Los saldos representativos de dé
bitos, créditos y efectos serán dados 
de baja en las respectivas cuentas del 
mes de Febrero de las Subdelegaciones 
suprimidas, para que causen aumento 
en las de Marzo de las Delegaciones de 
Hacienda, y la existencia en efectivo 
y en valores considerados como tal, 
serán trasladadas de unas a otras ofi
cinas, mediante la expedición de man
damientos, observándose al efecto las 
siguientes prevenciones:

a) En las cuentas de las Subdelega
ciones correspondientes al mes de Fe
brero actual se figurarán en columnas 
de “ Rajas por rectificaciones” el im
porte de todas aquellas sumas que en 
28 del mismo, representen débitos a 
favor dd Tesoro, créditos a su cargo 
o existencias de efectos, -extendiendo 
con dicha fecha 28, certificaciones jus- 

baja*, m las qu® st

consigne con la debida separación por 
Secciones y conceptos o por Grupos 
y conceptos según la cuenta de que se 
trate, cada una de las cantidades repre
sentativas de aquellos débitos, créditos 
o existencias.

Un ejemplar de cada una de estas 
certificaciones se entregará a la Comi
sión que según la norma 4.a se desig
nará en las Delegaciones de Hacienda 
para que se hagan cargo en las Subde
legaciones de la documentación corres
pondiente a las mismas, y otro ejemplar 
con relación duplicada, se acompañará 
a las cuentas al rendirlas a la Inter
vención general en los quince prime- 
meros días del mes de marzo próximo.

b) Las Depositarías pagadurías de 
las Subdelegaciones, tendrán especial 
cuidado en remitir a la Ordenación de 
pagos de Hacienda con la antelación 
necesaria, la justificación que haya de 
servir de base a esta Oficina central, 
para expedir los libramientos que de
ben formalizar atenciones ya satisfe
chas y que aun luzcan como metálico 
en el Acta de arqueo, llevando a efec
to la formalización precisamente den
tro del mes de Febrero a fin de que el 
día 28 no quede en poder del Deposita
rio efectivo alguno. Con este mismo fin, 
se abstendrá dicho funcionario, de reti
rar del Banco de España más fondos 
que los precisos para satisfacer en el 
repetido mes de Febrero las atenciones 
de Clases pasivas.

c) Por el total importe del saldo que 
resulte en la cuenta corriente de las 
Sucursales del Banco de España, una 
vez terminadas y comprobadas todas 
las operaciones el día 28 de Febrero, 
se expedirá un mandamiento de pago 
en efectivo metálico a favor de las res
pectivas sucursales aplicado el concep
to de “Remesas de las Delegaciones de 
Hacienda” de la Sección de Movimiento 
de Fondos de Operaciones del Tesoro, 
en virtud del cual serán trasladados 
aquellos saldos a las Delegaciones de 
Hacienda, y a ellas se remitirán los re
cibos análogos al de las operaciones de 
Reserva de fin de mes que entregará el 
Banco, acreditativo de haberse hecho 
cargo de los fondos, siguiendo las ins
trucciones que recibirá de la Dirección 
general del Tesoro público.

d) Por el importe de As valores que 
al terminar las operaciones del mismo 
día aparezcan custodiados en las Ca
jas de las Depositarías pagadurías de 
las Subdelegaciones, se expedirán tan
tos mandamientos de pago como con
ceptos luzcan en el Acta de arqueo y 
por los respectivos importes de dichos 
valores, expediendo a la vez una cer
tificación comprensiva de los mismo» 
conceptos e importes, para hacer entre
ga de ella a las Comisiones de las De

legaciones de Hacienda a que antes se 
aludió.

e) Las Delegaciones de Hacienda 
figurarán como aumentos en la cuen
tas de Marzo, todos los saldos que en 
las de Febrero de las Subdelegaciones1 
figuren como baja, y expedirán tantos 
mandamientos de ingreso como de pa
go hubiera expedido la Subdelegaciónl 
en virtud de lo dispuesto en la preven
ción

d) Por iguales importes y aplicados 
a los mismos conceptos que lo fueron 
aquéllos; y otro de ingreso en efectiva' 
metálico aplicado a Operaciones del Te
soro, Sección de Movimiento de Fon
dos y conceptos de Remesas de las! 
Delegaciones de Hacienda por el total 
del recibo a que alude la preven
ción c).

f) Cuantas operaciones se dejan ex
puestas en las precedentes prevencio
nes con relación a las cuentas han de; 
tener reflejo en los libros principales, 
auxiliares y registros de las respecti
vas oficinas.

2.a Los pagos por Obligaciones a 
cargo de las Subdelegaciones suprimi
das que las Ordenaciones hayan domi
ciliado o puedan domiciliar en sus Te
sorerías se podrán verificar en ella$ 
hasta el 20 de Febrero actual inclusive, 
y el pago de los haberes de las clases 
activas y pasivas que lo tuvieran con
signados en ellas correspondientes al 
mes de Febrero se hará por las Delega
ciones respectivas.

e) Las Delegaciones de Hacienda 
figurarán como aumentos en las cuen
tas de Marzo, todos los saldos que en 
las de Febrero de las Subdelegado** 
nes figuren como baja, y expedirán 
tantos mandamientos de ingreso co
mo de pago hubiera expedido la Sub- 
delegación, en virtud de lo dispues
to en la prevención.

d) Por iguales importes y aplica-* 
dos a los mismos conceptos que lo; 
fueron aquéllos; y otro de ingreso en 
efectivo metálico aplicado a Opera*» 
eiones del Tesoro, Sección de Mo
vimiento de Fondos y concepto dé 
Remesas de las Delegaciones de Ha
cienda por el total del recibo a que 
alude la prevención c)*

f) Cuantas operaciones se dejan 
expuestas en las precedentes pre* 
venciones con relación a las cuentas, 
han de tener reflejo en los libros 
principales, auxiliares y registros de 
las respectivas oficinas.

2.a Los pagos por Obligaciones, & 
cargo de las Sub delegaciones supri
midas que las Ordenaciones hayan 
domiciliado o puedan domiciliar eii 
sus Tesorerías, se podrán verificar eii 
ellas hasta el 20 de Febrero actual 
inclusive, y el pago de los haberes efe
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las clases activas y pasivas que los 
tuvieran consignados en ellas, corres
pondientes al mes de Febrero, se ha
rá por las Delegaciones respectivas.

3.a Los perceptores de Clases pa- 
isivas que por todos conceptos ten
gan consignados sus haberes en las 
pagadurías de las Subdelegaciones su
primidas, pasarán a las de las Dele-

ligaciones respectivas, sin perjuicio de 
$a resolución que pudiera recaer en 
Sos traslados de pensiones que se so
liciten, en el caso en que a los per
ceptores no les conviniera esta do- 
tnienlacian. Este traslado en bloque 
de los mencionados perceptores, se 
¡entenderá autorizado por esta Real 
orden, y las nóminas correspondien
tes se considerarán como adicionales 
¡a las que se formen en las Delega
ciones de Hacienda, por lo que se re
fiere a los haberes de Febrero.

4.a El personal que integra la plan
tilla de las Subdelegaciones de Ha
cienda procederá, desde luego a ca
talogar los documentos e inventariar 
¡el mobiliario de aquellas oficinas, sin 
¡perjuicio del servicio que han de re
cabar los funcionarios a ellas ads
critos, según las reglas anteriores, te
miendo preparada en todo lo posible, 
(la entrega que se verificará en los 
¡cinco primeros días del mes de Mar- 
%o a una Comisión de funcionarios 
íle cada una de las Delegaciones de

■‘ ¡Hacienda, que se trasladarán con este 
jobjeto a la Subdelegación respectiva. 
El transporte a la capital respectiva 
ise organizará por el Delegado de Ha- 
■jcienda, en condiciones de rapidez y 
¡seguridad, a fin de que, en el plazo 
$nás breve, quede toda la documenta
ción  !en las oficinas de la capital, con 

v Ha menor interrupción posible de los 
Servicios recaudatorios, pues respec- 

i lio a los pagos desde la fecha citada 
'jde 1.° de Marzo habrán de realizarse 

* lodos en las Delegaciones de Ha- 
■ ¡ciencia.

No obstante lo dispuesto en el pá- 
‘.¡rraío anterior, los Abogados del Es
tado en las Subdelegaciones de Ha- 

; ¡ciencia entregarán, en el indicado pla- 
\ izo, a los Registradores de la Propie
dad de los partidos, toda la docu- 

,&neiitaeión relativa a los impuestos de 
\ Derechos Reales sobre el caudal re- 
\ Hielo y sobre los bienes de las perso

gas jurídicas con inclusión de datos, 
fichas y documentos relativos a la in

vestigación de dichos impuestos.
\ Para realizar la entrega se forma- 

.j'fá por duplicado un inventario de 
Soda la documentación, con inclica- 

^rlción de los documentos liquidados y 
pendientes de liquidación, uno de cu- 

Jflros ejemplares se archivará 'en la 
-f tAbogacía del Estado de la Delegación

de Hacienda, quedando el otro en po
der del Registrador de la propiedad. 
* La presentación de documentos a 
liquidación de los mencionados im
puestos.. se verificará a partir del día 
1.® de Marzo próximo, en las oficinas 
liquidadoras, a cargo de los Registra
dores de la propiedad, y desde dicha 
fecha también se verificará en esas 
oficinas el ingreso de cantidades co
rrespondientes a liquidaciones prac
ticadas por las Abogacías del Estado 
de las Subdelegaciones y pendientes 
de pago en 28 de Febrero.

Los honorarios correspondientes a 
documentos presentados hasta el 2.8 
de Febrero en las Abogacías del Es
tado de las Subdelegaciones, y no li
quidados por ellas, corresponderán 
a los liquidadores-Registradores de la 
propiedad, los cuales no tendrán de
recho alguno a participar en las mul
tas, excepto las correspondientes a 
falta de- pago en plazo, devengadas 
con posterioridad a 28 de Febrero y, 
en consecuencia, dichos funcionarios 
habrán de ingresar en el Tesoro la 
totalidad de las multas que recauden, 
excepto la participación correspon
diente a las indicadas por falta de pa
go en plazo.

Los honorarios correspondientes a 
liquidaciones practicadas por la Abo
gacía del Estado en las Subdelegacio
nes de Hacienda, que se recauden 
con posterioridad a 28 de Febrero, se 
ingresarán por el Liquidador-Regis
trador en el Tesoro público en la 
misma forma que los correspondien
tes a las demás liquidaciones practi
cadas por Abogacías del Estado.

Mensualmente, mientras a ello hu
biere lugar, los Liquidadores-Registra
dores de la propiedad remitirán a las 
Abogacías del Estado una relación 
comprensiva de las cantidades recua- 
dadas por honorarios y multas corres
pondientes a liquidaciones practica
das con anterioridad a 1.° de Marzo, 
que hayan ingresado en el Tesoro en 
virtud de las precedentes disposicio
nes, con indicación del número de los 
documentos a que correspondan.

5.a El personal de las d iv e r s a s 
dependencias de las suprimidas Sub
delegaciones percibirá sus haberes 
desde 1.° de Marzo por las Delegacio
nes' de Hacienda correspondientes, 
Ínterin la Jefatura del personal. rea
lice ios acoplamientos o traslados que 
el servicio aconseje.

6.a En la expresada fecha de 1.® de 
Marzo próximo, empezarán a funcio
nar las Administraciones-depositarías 
especiales creadas en Jerez de la Fron
tera, Cartagena, Gijón y Vigo, a cu
yo efecto se observarán las anteriores

normas, con las modificaciones si
guientes :

a) Se seguirá verificando el pagoH 
rde los mandamientos que se reciban! 
en la Sub delegación hasta fin de Fe
brero, y en 1.® de Marzo se entrega
rán al Administrador especial los en- ? 
viados por las Ordenaciones de los 
distintos Ministerios que esten pen
dientes de satisfacer, anulándose los 
talones de cuenta corriente con el Ban
co de España, si se hubieran expedi
do, y haciéndose nuevo señalamien
to de pago por las Administraciones- 
depositarías. Los mandamientos de pa
go expedidos por las Subdelegaciones 
y no satisfechos se entregarán a las1 
Comisiones citadas en la norma 4 /

No se efectuará la remesa para el 
traslado a las Delegaciones de Ha
cienda de los saldos que resulten en 
las sucursales del Banco de España y i 
seguirán disponiendo de ellos las Ad-^ 
ministraciones-depositarías.

b) También se les hará entrega, 
por las Subdelegaciones, con catálo- ’ 
go e inventario del Negociado de Cla
ses Pasivas, de las nóminas que para' 
pagar a estos perceptores los habe
res del mes de Febrero, se confeccio
nen por las Subdelegaciones, que se
rán pagadas por las nuevas Oficinas i 
y continuarán pagándose en lo suce
sivo, y de los demás antecedentes ne
cesarios para llevar a cabo los serví-, 
cios a su cargo, y, por último, del mo
biliario. r ■>

c) iLos libros de Contjjdlidad uti
lizados por las suprimidas Subdele
gaciones serán todos remitidos a las 
Delegaciones respectivas, aunque sean 
de lo que han de seguir llevando las 
Administraciones - depositarías; estas* 
oficinas se utilizarán libros nuevos,' 
que se les facilitarán y diligenciarán' 
al efecto, o los tomos en blanco so
brantes a las Subdelegaciones.

d) El personal de las Subdelega
ciones que se suprimen seguirá co
brando sus haberes en las Adminis
traciones-depositarías especiales hasta 
que se realicen los acoplamientos a 
traslados que procedan.

e) Las clases activas que actual
mente cobran sus haberes en las Sub
delegaciones seguirán percibiéndolos 
por las Administraciones-depositadas, 
a cuyo efecto, los habilitados remiti
rán a las Ordenaciones de pagos de 
los distintos Ministeriqs en igual for
ma en que actualmente lo hacen, las 
nóminas correspondientes.

7.a Desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de la presente Real 
orden, los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda a quienes afecta, procu
rarán, por todos los medios a su al
cance, dar la mayor publicidad a es**
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tas normas para eonoeiTnicnio ríe los 
interesados en las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. ¡jara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1931.

p. o.
PAN DE SOBA LUCE 

S*\ Subsecretario de este Ministerio.

ttúm. 66.

Ilmo. Sr.: Ordenada por la d isposi
ción 19 riel artículo 3.° dei Reai de» 
creio de 3 de Enero último, que a par
tir de la fecha en que cesen en su ac
tuación las Subdelegaciones de Ha
cienda de Jerez de la Frontera, Carta
gena, (tijón y Vigo, se establecerá en 
cada una de dichas poblaciones una 
Administración-depositaría especial,

S. M. el Hey (q. D. g.) se ha ser
v ido  aprobar las adjuntas instruccio
nes para el establecimiento y funcio
nam iento  de las Ad m in istrac ion es  de  
posí tur tas espéc la les.

De Peal orden lo digo a V. 1. para 
su  conocim iento y efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1931.

p. a.,
PAN DE SÜRALÜCE 

Señor Subsecretario de este Minisierio. 
I n t r u c c i o n e s  para la ejecución  de la 

d isp os ic ión  19 d e l a rticulo  3.° del  
Real decre to  de 3 de E n ero de  1931 , 
a que se re f iere  la Real ord en  p re 
c e d e n t e

Articulo 1.° Lías Administraciones-  
depositarlas especiales dependerán del 
D elegado de Hacienda de ia respecti
va provincia y de las demás oficinas 
p rovm cio les  de Hacienda y D irecc io 
nes generales del Ramo a que corres
pondan los servicios que se les enco
mienden, en cuanto a ios que afectan 
especialmente a cada una de elias.

Articulo 2.° Serán de la competen
cia ele las Administraciones-deposita
rtas especiales, con relación al terri
torio municipal en que se hallen esta
b lecidas, las mismas funciones y servi
c io s  que las autoridades y organiza
ciones locales vienen desempeñando  
en sustitución de las Administraciones  
de Rentas públicas en las localidades 
que no son capitales de provincia, que
dando a cargo de la correspondiente  
oficina de la Delegación de Hacienda  
respectiva la practica de las liquida
c iones  cpie constituyan actos adm inis
trativos y que llevarán a efecto tan 
pronto como reciban de ia Deposita
ría respectiva, la ■ documentación co
rrespondiente , que aquella deberá re
m itir  a la Delegación sin perjuicio  
de que después recabe di recta ineníe  
la Administración de Reñías públicas  
«1 complemento de antecedentes y da
tos, y documentos en general que juz
gue oportunos y procedentes con arre
glo a ia ley.

Las dependencias respectivas de las 
Relegaciones de Hacienda notificarán

a las Depositarías las cuotas resultan
tes de las liquidaciones que practi
quen y que hayan de hacerse efec
tivas en cartas de pago, a los efectos 
de su conocim iento  para el cobro.

Artículo 3 ° . Corno Depositarías-pa
gadurías, realizarán tas funciones de 
Tesorería e Intervención, con es trie.a 
sujeción a las disposiciones generales 
que rigen para esta clase de oficinas,  
efectuando las operaciones siguientes:

1.'* Los pagos por obligaciones .pre
supuestas, a cuyo efecto las Ordena
ciones secundarias enviarán directa
mente a la Administración-depositaría  
especia],  ios correspondientes manda- 
míenlos.

2d  Los pagos de Clases pasivas, 
cuyo servicio realizarán en igual for
ma que las Delegaciones de Hacienda. 
Cada mes, una vez terminados estos 
pagos, se dará cuenta a la Intervención  
de Hacienda, del importe íntegro de 
los efectuados por cada artículo para 
su contracción en ia cuenta de Gas
tos públicos.

3.° Los ingresos que por disposi
ción especial puedan efectuarse en es
ta clase de oficinas, ios que actúa luien
te se hacen por giro postal,-conforme  
ai artículo 54 del Estatu o de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928, 
y, en general, todos aquellos que para 
su admisión no necesitan estar previa
mente hechos los asientos de cargo en  
las cuentas corrientes respectivas.

4.° Los que correspondan a tas li
quidaciones que ie notifique la Delega
ción de Hacienda, conforme ai a r tí cu
lo 3.°; de es.a  ciase de ingresos darán 
cuenta diaria a la Intervención de la 
provincia  al solo efecto de que esla 
Dependencia no expida certificación  
de descubierto para su cobro por ei 
procedim iento ejecutivo cuando aque
llos hayan tenido efecto.

5.° Los ingresos que deban efec
tuar los recaudadores, a r re n d a d n o s ,  
Diputaciones, agentes ejecutivos m ien
tras subsistan, Ayuntamientos y íun
ció na ríos a quienes se íes encom iende  
la cobranza de las contribuciones e im
puestos del Estado. Rara ios plazos en 
que deban efectuarse ios expresados  
ingresos, con arreglo ai Esia.uio de 
Recaudación vigente, se considerará el 
casco y afueras del Municipio en que 
se establezcan las Administraciones-  
deposdarías especiales, en las nusnias 
condic iones  que el casco y afueras de 
las capitales, y se intentará el cobro  
en el lugar en que radique la base 
contribuí!va, conforme ai articulo 66 
dei expresado Estatum.

Artículo 4b Los ingresos y pagos 
se efectuarán en igual forma que ac
tualmente los hacen las Subdelegacio
nes, por medio de las sucursales del 
Raneo de España, continuándose ve
rificando por la Dirección general del 
Tesoro público la situación de fondos.

Los talones de cuenta corriente con  
el Banco de España, serán autorizados 
por el Administrador, el Depositario- 
págador y el Interventor.

Serán claveros de lá Caja los m is
mos funcionarios.

Artículo 5.° Para contabilizar^ las 
operaciones de ingresos y pagos l le 
varán los libros Registros generales  
de entrada y salida de caudales en el 
Tesoro público, los Registros de man
damientos de ingreso y pago y  los 
auxiliares de cuenta corriente coa el

Raneo de España, de Actas de arqueo  
y  ; , • \ r - cíí . enervada.

Rendirán caen a de Tesorería, que  
env a uo o e ius r n.*o primeros
dias de cada mes a ia Delegación do  
Hacienda de m provincia, por ios in
gresos y pagos efectuados en el ante
rior, ia que refundirá la Delegación  
en ¡as que es.á oongada a rendir.

La Delegación de Hacienda, con vis® 
la de ios mandanuenios que como-jus
tificantes de ¿a cuenta de Tesorería  
le remita la A(.!niin«straeiún.-d-e pos lia
n a ,  liara en la Honlabiüdad auxiliar  
los asien os corespondíentes y aparto  
cíe las certificaciones que con referen® 
cía a ios 11 i)ros Regislros generales ex 
pidan estas Glicinas,  soio concederá  
autenticidad,,„para L*ar P °r realizado 
un ingreso o pago, a los expresados  
mandamientos.

Los libros serán llevados, y la cuen-  
ta será rendida, observándose al e fec
to todas ias regias -emanadas de ias 
I n si r u c c i o n c s, í i c gi a ni e n Lo s, Gircul a r e s  
y cuantas d ispos.cm nes rigen en la 
aciuaiidad y se dicten, en io sucesivo»

Articuio. 6.° Por este Ministerio s© 
determinará la pmntüia de las Adirn- 
n ist ra c ¿o nes-de pos i la -ñas e s p eciaies» 
asignándose a cada una de elias un  
funcionario  del Cuerpo auxiliar d© 
Contabilidad.

Artículo 7.v Las relaciones por es® 
er ito-con  Centros, Delegaciones, auto® 
ridades y pararuiares, ¿¡abrán de sep  
privativamente mantenidas por el Ad
m inistrador o qtuen le sustituya, qu© 
será el iunc¿onario ue mayor categoría  

c*ase, ex-Cv e. interventor y e l  
epos i ta rio-pagador.
El Administrador, como je fe  de la 

oficina, daru poses ¡un a iodos los em 
pleados adscritos a ia misma, desig
nará ei Haoiii laóo del material, y en  
caso de vacante también designará e l  
funcionario que ha de desempeñar e l  
cargo de Depositario-pagador, dando  
cuenta al Detegauo de hac ien d a  y al  
Director generai del Tesoro público.

En ei ramo de Loterías, será Dele
gado de la Dirección general, confor
me ai ariícuio 174 de ia - in s tr u cc ió n  
de 25 de Febrero de 1893.

La fianza ue ios Depositarios-paga
dores será igual a i a que tienen fijad al 
los que actualmente desempeñen aná
logo cargo en ias Suodelegaciones.

En caüa AUmniisiracion-deposila-  
■ ría esp ec ia l'no  habrá más que un Re

gistro general de documentos.
Artículo 8.° Los gas.os de alquiles} 

del local, luz y caie iacción  los sa lís-  
; fará ei Ayuntamiento dei Municipio» 

en que se establecen las Administra-  
ciones-deposítarias.

Madrid, 7 de Febrero de 1931.—» 
Aprobadas por S. M,—R. D., Pan dd  
Soraiuce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

 Núm. 68.

Excmo. Sr.: Visto el acuerdo de 
Junta de Jefes de esa Dirección gene
ral en la sesión celebrada en el dí$ 
de ayer, bajo la Presidencia de V. &*.
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por el eiiai se propone para ocupar 
la plaza de Jefe del Parque Móvil de 
la Policía gube rna t iva ,  al Comandan t e  
del  Cuerpo de Art i l lería,  Ingen ie ro  in
dust r ia l ,  D. Jul io Alvarez Cerón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

}*" Que se tenga por resuelto el 
concurso que se anunció en la Real 
onlen número 37 de este Ministe
rio, fecha 16 del mes próximo pasa
do, y

2.” Que se tenga por designado pa
ra ocupar la plaza de Jefe Director 
del Parque Móvil de la Policía gu
bernativa. ai Comandante de Artillería 
e ingeniero industrial, D. Julio Alva
rez Cerón.

¿Je Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1931.

MATOS
Señor Director general de Segur i dad.

IÑúm. 69.

I l mo. Sr.: La Real orden de este 
Ministerio, techa 2 de Octubre de 1923, 
autorizaba a esta Dirección general pa
ra la creación del nuevo servicio lla
mado “Telegramas de curso mixto”, de 
innegable importancia para el interés 
público, y cuya implantación era una 
obligada consecuencia de las asisten
cias al Estado, que ia base 11 del con
trato establéenlo con la Compañía-Te
lefónica Nacional de España, de 25 de 
Agosto de 1924, impone a ésta, en or
den a los actuales servicios telegráfi
cos. Por dicha Real orden, quedaba fa
cultada esa Dirección general,-para lle
gar a un acuerdo con la Compañía, 
en lo referente a detalles precisos para 
el establecimiento de tal servicio, me
diante el nombramiento, de un repre
sentante por cada una de ambas par
tes, y habiéndose llegado ya a dicho 
acuerdo, después de las necesarias ne
gociaciones” por parte de los num
erados,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha digna
do disponer la implantación del nue
vo servicio de “Telegramas .de curso 
jníxto” sobre las siguientes bases.

1.* El telegrama de curso mixto 
¿quedará establecido desde poblaciones 
del interior de la Península, Islas Ba
leares y Canarias, y Posesiones Es
pañolas del Norte de Africa, que te
niendo estación telegráfica deí Estado, 
municipal o particular, carezcan de te
léfono público interurbano, para aque
llas que teniendo teléfono interurbano 
carezcan de estación telegráfica del Es
tado* del Municipio o particulftJ’

De igual modo queda establecido, 
desde aquellas poblaciones que tenien
do Dentro telefónico interurbano, ca
recen de estación telegráfica del Esta
do, del Municipio o particular, para 
aquellas otras que careciendo de Den
tro telefónico interurbano, tienen esta
ción telegráfica de las ardes citadas.

2.a De las distintas modalidades,, 
hoy en vigor en el servicio telegráfico, 
se admitirán en este nuevo servicio, 
únicamente los telegramas urgentes, 
ordinarios, diferidos y de madrugada, 
con sus actuales tasas, quedando ex
cluidos, en consecuencia, todos los te- 
telegramas especiales, tales como cola
cionados, con acuse de recibo, para ha
cer seguir, múltiples, etc., etc., así co
mo también los comerciales y los con 
respuesta pagada. Quedan también ex
cluidos los llamados servicios tasados, 
debiéndose transmitir de oficio, en te
legramas de servicio, todas las inci
dencias que puedan surgir en la tra
mitación de los telegramas de curso 
mixto.

3.a Estos telegramas llevarán como 
Indicación especial la palabra “mixto”, 
que se transmitirá de oficio, no inclu
yéndola en el cómputo de palabras, in
dependientemente de cualquier otra 
indicación especial que le pueda afec
tar, por su particular modalidad, y que 
se sujetará a tas normas de tasación 
hoy en vigor.

4.“ Al objetó de regularizar sobre 
una base de unificación y sencillez 
máxima posibles el estabJeciiniento 
tie las estaciones de enlace para el in
tercambio de estos telegramas entre 
ambas redes, dichos enlaces se estable
cerán, en lo que se refiere al servido 
que haya de cursarse entre estaciones 
de dentro de la*Península, en la capi
tal de la provincia del punto de origen. 
Cursará, en consecuencia, la red expe
didora por su propia red, el mensaje 
depositado hasta la Capital respectiva 
del punto de origen, para allí hacer  
entrega del mismo a la red receptora, 
quien ya le dará el curso ordinario 
por la suya hasta llegar el mensaje a 
su destino.

Para el servicio depositado en ofici
nas telegráficas de Baleares, con desti
no a telefónicas de la Península, el en
lace será Barcelona.

Para el depositado en telegráficas es
pañolas con destino a telefónicas de 

'Baleares los enlaces serán Pahua de 
Mallorca, cuando el destino sea una 
estación de Mallorca o de Cabrera; 
Mahón cuando sea de Menorca; e fbi- 
za cuando lo sea de Ibiza o de For- 
mentera.

Para el depositado en oficinas tele
gráficas de Canarias, con destino a 
telefónicas de la Península, el enla

ce será Cádiz. Para el depositado en 
telegráficas peninsulares, con destino 
a telefónicas de Canarias, los enlaces 
serán, Santa (buz fie Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto de Cabras» 
San Sebastián de la (lomera, Las 
Palmas, Val verde del Hierro y Arreci
fe, según que los destinos sean esta
ciones pertenecientes respectivamente' 
a ias islas de Tenerife, La Palma», 
Fuente Ventura.. Comerá, (irán Cana-- 
ria. Hierro y Lanzarote. Para el ser
vicio entre estaciones de las Balea»* 
res entre sí, o de Canarias, también 
entre sí, se aplicará el enlace del? 
punto de origen, anteriormente deta
llado.

Por último, careciendo actualmente»
la Compañía Telefónica Nacional de? 
estaciones en fas Posesiones del Nor
te de Africa, que puedan estar facili
tadas para esta clase de servicio, eil 
Alojería y Málaga, respectivamente, se 
establecen los enlaces para el serví-- 
cío, de o para, las Zonas de Melillat 
y ('cuta.

5 ® En las poblaciones donde que 
dan establecidos los citados enlaces 
el intercambio de estos telegrama! 
mixtos entre las Centrales de ambas 
redes, se efectuará porteándolos a ma« 
no, con las garantías de entrega su
ficientes, para que quede siempre pa
tente la red en que®haya podido su-; 
frir  extravio algún despacho.

No obstante lo anterior, en todas* 
aquellas capitales de provincia, en; 
que la distancia que medie entre am-- 
t e s . Centrales* por el camino más cor-; 
to que prácticamente sea factible, scaj 
superior ■ a 5óí) metros, queda obliga*i 
da la Compañía, a establecer de su i 
cuenta, un circuito telefónico direc-j 
to que las una, con su correspondien-: 
te aparato mierotelefónico, en la Cen-i 
tral de Telégrafos, y que estará des-; 
tinado, única y exclusivamente a la' 
transmisión de tal servicio. Igual cir-i 
cuito telefónico de enlace, deberá es-i 
ta Mecerse en todas mmellas pohlacicK 
nes que han quedarlo mencionadas,' 
como obligados enlaces para el servi-j 
cío de Baleares, Canarias, y Posesio-j 
nes del Norte de Africa, cualesqnie-j 
ra que sea la distancia que separe a{ 
las Centrales de ambas redes»

Por último, a medida que por au-f 
mentó en el volumen de este tráfico, 
la realidad impusiera la convenien
cia de establecer dichos circuitos te
lefónicos de enlace, en capitales don-f 
de la distancia e n tr e  ambas Üentra-j 
les fu e s e  inferior a 5 0 0  metros, la] 
Compañía Telefónica Nacional, 
obligada ai establecimiento de los; 
mismos, de acuerdo con las Justifica-*, 
das indicaciones que en este seHüdo
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formule la Dirección general ele Co
municaciones.

6.a Con la finalidad de simplificar 
todo lo más posible, la liquidación de 
cuentas por este nuevo servicio, entre 
Estado y Compañía, y en atención a 
que el volumen de servicio deposi
tado en las estaciones de ambas re- 

' des, se supone que aproximadamen
te se equilibrará, por cuanto al exce
so en el número de estaciones expe
didoras que pueda tener una red so
bre la otra, queda compensado con 
el menor número de estaciones a que 
puedfj dirigirse aquélla y viceversa, se 
establece, en principio, quede a fa
vor de la red expedidora el importe 
total de la tasa de cada telegrama en 
ella depositado, quedando en conse
cuencia la Compañía Telefónica Na
cional, para recaudar en metálico el 
¡importe de esta clase de telegramas, 
sin más excepción, que el respeto a 
las normas establecidas por la vigen
te ley del Timbre de 11 de Mayo de 
1926, y en virtud de las cuales, en 
cada hoja de telegrama mixto, depo
sitado en las estaciones de aquélla, 
deberá adherirse el correspondiente 
sello móvil de 0,10 pesetas.

No obstante lo anteriormente esta
blecido, sobre la base de una supues
ta nivelación aproximada, en el voló
me n de servicio depositado en las es
taciones de ambas redes, por la Di
rección general de Comunicaciones se 
llevará un estado comparativo de las 
respectivas recaudaciones, que permi
ta modificar, de acuerdo con la citada 
Compañía Telefónica, el concierto 
económico que hoy queda implanta
do, si la experiencia demostrase, en 
un espacio prudencial de tiempo, el 
error del supuesto inicial, base del 
mismo.

7.a A los efectos de la revisión del 
servicio depositado en las estaciones de 
la Compañía Telefónica, tanto para ga
rantir el cumplimiento del oportuno 
precepto de la citada ley del Timbre, 
cuanto para facilitar el estudio de los 
datos de que se ocupa la anterior base, 
deberán ser remitidos a la Sección de 
Comprobación y Estadística, de la Di
rección general de Comunicaciones, to
dos los textos originales de este ser
vicio, expedidos en las estaciones de su 
red. Dicha remisión deberá efectuarse 
por meses, y clasificado el servicio por 
provincias, con su correspondiente car
peta o registro en que figure relación 
nominal de cada uno de dichos telegra
mas, con su importe o tasa, y con la 
Suma total de todos ellos.

8.a Mientras que por el Estado y la 
Compañía no se proceda a nueva edi
ción de sus respectivos Nomenclátores,

los que .figuren los nombres de tas

estaciones de la otra red, afectas a este 
servicio, se publicará con la anticipa
ción suficiente en el “Diario Oficial de 
Comunicaciones” un Anexo, a la última 
edición del Nomenclátor de estaciones 
telegráficas, en el que figurarán dos 
relaciones; una de poblaciones que tie
nen servicio telegráfico y no lo tienen 
telefónico interurbano, y otra con los 
nombres de aquéllas que teniéndolo te
lefónico interurbano no lo tengan tele
gráfico.

Una vez publicado dicho Anexo, el 
Estado facilitará a la Compañía, el nú
mero de ejemplares suficientes para las 
necesidades de sus estaciones afectas a 
este servicio.

9.a Por la Compañía Telefónica Na
cional se procederá a la adopción y 
uso, para esta clase de servicio, de un 
impreso en donde se hará constar de 
un modo expreso las palabras “telegra
ma de curso mixto” con exclusión de 
cualquier otro vocablo que pudiera des
virtuar el verdadero concepto de la 
naturaleza de este servicio.

10. Para el orden, transmisión y en
trega de estos telegramas, se observa
rán las prescripciones del Reglamento 
para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos.

11. Estando autorizada la Compañía 
Telefónica Nacional, para la admisión 
de telefonemas, por un plazo máximo 
de diez años, a partir del estableci
miento del contrato entre Estado y 
Compañía, autorización que tiene, por 
lo tanto, como máxima vida legal la 
fecha del 29 de Agosto de 1934, se so
breentiende que esto no ha de ser óbice 
para la subsistencia de este nuevo ser
vicio que hoy se implanta, después de 
la citada fecha.

En su virtud, y como consecuencia 
siempre de la ya citada base 11 del 
contrato de 25 de Agosto de 1924, que
da obligada la Compañía a mantener el 
servicio de telegramas de curso mixto, 
después de aquella fecha, y en iguales 
condiciones en que hoy queda esta
blecido.

12. El Estado se reserva el derecho 
de suspender el servicio de telegramas 
de curso mixto, total o parcialmente, 
cuando lo estime oportuno para su pro
pia seguridad, o por necesidades de or
den público, sin que en ningún caso 
tenga derecho la Compañía Telefónica 
Nacional de España a indemnización 
alguna por lo que afecte a este servicio.

Tampoco podrá exigir dicha Compa
ñía en ningún caso, compensación al
guna por la realización del servicio 
acordado en estas bases.

13. Queda facultada la Dirección ge
neral de Comunicaciones para dictar las 
disposiciones complementarias .que' juz
gue preciso, para el cumplimiento de la

presente Real orden, así como también' 
para la fijación de fecha de estableci
miento de este nuevo servicio.

Lo que de Real orden manifiesto a 
Y. I. para sú conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1931.

MATOS
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 70.
Estudiadas con el mayor detenimien

to las conclusiones elevadas a este Mi
nisterio como resultado de las aspira
ciones concertadas de los individuos 
que constituyen el Cuerpo de Interven
tores de fondos de la Administración 
local, públicamente manifestadas en la 
importante Asamblea nacional celebra
da en esta Corte en el mes de Julio an
terior, y deseoso el Gobierno de pres
tarles la máxima atención, dando efec
tividad a aquellas aspiraciones en cuan
to sea factible, ha tenido en cuenta 
que, por el momento, sólo le es dable 
concretar su acuerdo respecto de aque
llas propuestas que no entrañan una 
modificación esencial del Estatuto mu
nicipal y el Reglamento vigente, por
que habiendo de ser tal obra revisada 
por la Suprema autoridad de las Cor
tes, sería oficioso e inoportuno, antici
parse aquella revisión, que debe que
dar íntegramente reservada a la sabi
duría del poder legislativo.

En tal sentido, sólo se acometen por 
la presente disposición aquellas refor
mas que sólo afectan al trámite o pro
cedimiento, respetando en su esencia' 
los fundamentales preceptos de la ley 
estatutaria, y dando de este modo la po
sible satisfacción a las aspiraciones de 
la clase.

Re$érense éstos, principalmente, a la 
necesidad de proceder de oficio a la 
clasificación de todas las Intervencio
nes, evitando de esta suerte o las re
sistencias sistemáticas que algunas Cor
poraciones ofrecen para llevarlas a de
bido efecto, con daño del titular qua 
las desempeña, y la excesiva tolerancia 
de las Corporaciones mismas que, a ve
ces, se presten a elevaciones injustifi
cadas, con perjuicio del interés colec
tivo.

Refiéranse otros a la necesidad da 
dar una mayor expansión a los intoise- 
ses del Cuerpo, no reduciéndoles a for
mar mínima parte de los Colegios de 
Secretarios, cuyos problemas son dis
tintos de los de los Interventores, sino 
favoreciendo la colegiación de esta cla
se, para la mejor defensa de sus aspi
raciones e intereses.

Y por último, -concretanse las demás
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& modiñcaciones y esclarecimientos de 
detalle, no bien precisados en el Regla
mento respectivo y cuya aclaración 
puntualizará debidamente y en forma 
i u equívoca, dudas que al presente se

mecen y de las que se derivan mu-
; , * ecos quebrantos para la clase y 

oíos para el buen servicio, 
al objeto de proveer a todo ello, 
Hondo las legítimas aspiraciones 

üc! Cuerpo de Interventores.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
I o Con el fin de que puedan ser re

visadas las clasificaciones de todas las 
Intervenciones de fondos,, dándose cum
plimiento a lo que determinan los a r
tículos 240 del Estatuto municipal y el 
56 y 81 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, los señores Gobernadores 
civiles interesarán de la Diputación 
provincial y de todos los Ayuntamien
tos de la provincia, con presupuesto su
perior a cien mil pesetas, que sus res
pectivos Interventores certifiquen los 
datos que señala el artículo 56 citado, 
del Reglamento de Secretarios, en re
lación a los presupuestos que rigieron 
durante los ejercicios de 1928, 1929 y 
1930, cuyas certificaciones, comproba
das por las respectivas Comisiones per
manentes, con los documentos que las 
Justifiquen» deberán ser remitidos a la 
Sección provincial de Administración, 
local respectiva, la 'que con ' urgencia 
los enviará debidamente informados» al 
Gobernador civil y éste, también con 
ísu dictamen, elevará el expediente así 
instruido a la Dirección general de Ad
ministración, para acordar la clasifi- 
)cación que a cada Intervención corres
ponden publicándola en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.® Para el cómputo del promedio 
íque arrojen los tres presupuestos de 
1928, 1929 y 1930, se deducirán exclu
sivamente las partidas que señala el 
¡artículo 240 del Estatuto municipal y 
todos aquellos otros que se refieran a 
'Obras publicas, que hayan sido objeto 
de presupuestos extraordinarios dotados 
Con empréstitos, préstamos u otra ope
ración cualquiera de crédito municipal, 
fesí como también las que, figurando en 
leí presupuesto ordinario, se refieran a 
Mataderos, Laboratorios, Escuelas y Ca
sas de Socorro, siempre que en uno y 
otro caso, no signifiquen aumentos que 
excedan de tres ejercicios,

3.° Con el fin de facilitar la Cole
giación propia de los Interventores 
de fondos. Jefes de las Secciones de 
Administración, local y Depositarios 
de fondos de Diputaciones, Cabildos y 
Ayuntamientos, se autoriza la consti
tución de Colegios provinciales de In
terventores y. Depositarios, siempre 
que cuenten con un mínimim de

veinte funcionarios. Rara llevar a ca
bo la constitución de los Colegios ex
presados se cum plirán las form alida
des establecidas en el Real decreto de 
6 de Septiembre de 1925, que será de 
absoluta aplicación a ellos. Como el 
Colegio Central existente, será común 
para Secretarios, Interventores, y De
positarios, se aumentará la represen
tación de los Colegios provinciales de 
estos últimos en la Junta directiva 
del Colegio Central en la proporción 
equitativa correspondiente al número 
de Colegios que han de estar repre
sentados.

4.° Que para el mejor servicio de 
las oficinas de Contabilidad, el perso
nal que preste sus servicios en cada 
Intervención, deberá tener carácter 
fijo en la misma, y para que pueda 
ser trasladado o encargarse, aunque 
sea temporalmente, de oíros trabajos 
ajenos a la Intervención, precisará 
que se declare la urgencia del servi
cio de que se trate y el acuerdo de la 
Comisión permanente encargando del 
mismo a los funcionarios que ella de
signe, previo informe del Interven
tor.

5.® Que para el mejor orden y es
clarecim iento de los trabajos prelim i
nares que exige la confección de los 
presupuestos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, la preparación y for
mación de los anteproyectos de pre
supuestos. provinciales. y municipales 
se llevará a cabo por el Interventor, 
de acuerdo con el Secretario de I<a 
Corporación, realizándose ron la in 
tervención de ambos, los < tu dios y 
trabajos oportunos.

6.° Que al objeto de deslindar la. 
responsabilidad en que puedan incu
r r ir  los que intervengan en una ope
ración de contabilidad, que adolecie
ra de defecto legal, se entenderá exen
to de ella el Interventor que hiciera 
constar por escrito su oposición a la 
misma, señalando los preceptos esta
tutarios o del Reglamento de Hacien
da m unicipal que ¡a la misma se opu
siesen.

7.° Que con sujección estricta a los 
preceptos de los Reales decretos de 
23 de Agosto de 1926 y 14 de Noviem
bre de 1929 los Interventores de nue
vo ingreso y los en espe-ctación de 
destino que no tuviesen reconocido 
tal derecho expresamente, no podrán 
ocupar plazas de categoría superior a 
las de 2.a, necesitando para pasar a 
las superiores, haber prestado servi
cios durante dos años en la inm edia
ta inferior.

8.° No determinándose en el vi
gente Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 la cantidad que, para m aterial 
de las Intervenciones de fondos, así

de Diputaciones y Secciones provin* 
cíales de Adm inistración local y Ca
bildos como de Ayuntamientos, deban 
consignarse en los respectivos presu
puestos, y con el fin de establecer un 
criterio uniforme, se entenderá que ta
les consignaciones no podrán ser in
feriores £ las que fijaba el artículo 
35 del Reglamento de 3 de Abril de 
1919, cuyo precepto en toda su exten
sión y doctrina se considerará vi
gente.

Del mismo modo se entenderá que 
las citadas Corporaciones, teniendo 
en cuenta el mayor trabajo que re
presenta la cuenta y razón que, por 
separado de l*a del presupuesto ordi
nario, han de llevar los Intervento
res, de los presupuestos extraordina
rios que se acuerden, fijará una grati
ficación a favor de aquellos, cuya 
cuantía será prudencíalm ente determi
nada por las Corporaciones interesa
das,

, De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, debiéndo
se ordenar la publicación de esta dis
posición en los Boletines Oficiales do' 
todas ltas provincias para general co
nocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid,- 7 de Febrero de’ 
1931.

MATOS.
Señor D irector general de Administra

ción..

Núm. 71.
Ilmo.  Sr.:  El Excmo. Sr. Presidente

del Tribunal Supremo remite a este' 
Ministerio testimonio de la sentencia1 
dictada por la Sección 2.ft de la Sala de' 
lo Contencioso-administrativo en pleito 
promovido por D. Bernabé Díaz-Prieto 
y Montero, ex Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos, contra la Real orden de 27 
de Agosto de 1927 que dispuso sil se* 
p a ración del empleo.

La mencionada sentencia contiene 
el siguiente fallo:

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada poi 
el Ministerio Fiscal, debemos revocai 
y revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 27 de Agosto, que separó defi
nitivamente de s u  empleo de Oficial
3.° de Telégrafos a D. Bernabé Díaz- 
Prieto y Montero y en, su lugar decla
ramos el derecho del actor a i eingi esai 
en el mencionado Cuerpo, ocupando en 
su escalafón el lugar que le correspon
da y determinando la Administración 
la situación legal dentro de la que se 
le debe clasificar”.

Y no siendo este, caso de los taxativa
mente comprendidos en el articulo *4
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de la L ey  de 22 de Junio de 1891, re
formada por la de 5 de Abril de 11)01, 

S. M. el í » : ; y  (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer en ejecución de la pre
sente sentencia:

1.° Que se entienda revocada la 
Leal orden de 27 de Agosto de 1927, 
habiendo ai D. Bernabé Díaz-Prieto y 
Montero corno no separado del Cuerpo 
de Telégrafos, a cuyo escalafón volve
rá en el número y derechos que le co
rrespondan como si no se hubiese d ic
tado )a Real orden mencionada.

2.® Que por esa Dirección genera! 
se proceda a instruir el expediente que 
permita determinar la situación legal 
reglamentaria en que debe declararse 
a dicho Ofic ial.

3.° Que se de conocimiento de esta 
Real orden al Tribunal sentenciador.

• L o  £iie de Rea! orden comunico a 
V. L  para su conocimiento y efectos 
que correspondan. Dios guarde a V. L  
niuctes® anos. Madrid 7 de Febrero 
de 19M.

MATOS

Señor D irector  general de  Comunica
ciones.

Núm. 72.

I lmo. S.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
ten ido  a bien disponer que se revalide 
para el actual e jerc ic io  económico la 
Comisión que por Real orden número 
1.920 de 21 de Octubre último, apro
bada en Consejo de Ministros ( G a c f t a  

del 23 y  D. O. de C. nlunero 1.822), 
Se con firm ó a los Oficia les del Cuerpo 
de Te légrafos e Ingenieros_de T e leco 
municación D. Francisco Moñino y 
ftenítez Cano y D. Carlos Vidal y Ciar- 
cía, para seguir el curso de Radiotele
grafía que anualmente se explica en la 
Escuela Superior de Electric idad <ie 
París, con la duración y en las condi
c iones que en aquella Real orden se 
especif ican.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. L  muchos años. Madrid 7 de Fe
brero  de 19-31.

M ATOS

g eñ or  D irector  general de Comualea
ciones.

Núm. 73.

I l m o . Sr.: Po r  la Dirección general 
de T r a i g o ,  del Ministerio del Traba jo 
y  PrcYÉíÉén, se lia d ir ig ido a este de 
la Gob@ff®ación una Real orden comu
nicada flash a 10 de Diciembre último, 
¡que a te  tetra dice así:

“ B b M &  Sr.: Visto el oficio remitido 
% «a to  @ Ü í r o ,  de esa Dirección general 
jde C U f ir ic a c ion es »  acompañando un

informe sobre la inclusión de los fun
cionarios técnicos y auxiliares de los 
servicios-de Correos y TeJcgrafi s i n ¡os 
beneficios de la llamada ley de Acciden
tes de! Trabajo, que hoy forma parte 
del libro I I!  del Código de Traba jo vi- ¡ 
gente;

Resultando que tal informe se fun
damenta:

1.a En e! amplio sentido que !?. Ju
risprudencia ha dado en los últimos 
años a la palabra “ Operario” , dentro 
de cuyo significado se han incluido pro
fesiones bastante apartarlas del con
cepto primitivo del trabajador manual, 
tales como los capitanes de buques y 
hasta un técnico en una fábrica de elec
tricidad; y

2.° En que el funcionario de T e lé 
grafos que ejerza funciones de telegra
fista, puede sufrir accidentes análogos ¡ 
o semejantes a los ocurridos en las in-

i dustrias enumeradas expresamente en
tre las que dan lugar a responHabilidad:

Resultando que según informo la Sec
ción correspondiente la declaración que 
se pide no se opone a la cualidad esen
cial de funcionario atenido a los Regla
mentos especiales del Cuerpo y Clases 
Pasivas que les asignan determinados 
derechos en caso de inutilización o 
muerte por actos realizados en cumpli
miento del servicio, puesto que la cita* 
da ley de Accidentes, hoy incluida en 
el supradicho Código, comprende otros 
casos y derechos, tales como las indem
nizaciones por incapacidades, la obliga
ción patronal de abonar los gastos de 
asistencia facultativa y de entierro en 
su caso, existiendo una desigualdad ma
nifiesta entre el funcionario que realiza 
en ocasiones ciertas labores manuales 
y el verdadero obrero:

Resultando que, como consecuencia 
de sus alegaciones, la Sección concreta 
sus conclusiones en la siguiente forma:

1.® Que la ley de Accidentes del T ra 
bajo sea aplicable en toda su extensión 
a los funcionarios de Correos y Te lé 
grafos, ocupados en funciones propias 
de los servic ios postales y telegráficos;

2.8 Que debe reconocerse así median
te una adición a los Reglamentos o r 
gánicos de dichos Cuerpos, previa una 
disposición, emanada del Ministerio de 
Traba jo :

Considerando que por la definición 
de patrono que formula el artículo 141 
del citado cuerpo legal, el Estado se 
halla comprendido en tal concepto y, 
que según el artículo 143, aí incluir en
tre ellos a los agentes de la autoridad, 
cualquiera que sea su clase, del Estado, 
de la provincia o de! Municipio, por 
los accidentes definidos en el artículo 
140 “ en el ejercicio de las funciones de 
su cargo o con ocasión de ellos, siem
pre que p o r  disposiciones especiales no

j  gocen del debido auxilio”  los técnicos 
| y auxiliares de Telégrafos pueden 1*011- 
; siderarse comprendidos en tal concep- 
1 5o:

Considerando que, esto no obstante» 
la situación de los funcionarios le nicos 
y auxilia ¿-es de los servicios de Co
rreos y Te légrafos se halla concreta
mente garantida por los artículos Gñ y  
siguientes de! Estatuto de Clames Pa
sivas (22 de Octubre de H)2ü) y los 
correspondientes de su Reglamento (21 
de Noviembre de 1927').

De Rea! orden comunicada participo 
a V. E, tuna vez oído el dictamen ta- 
vorable del Consejo de T raba jo ) que 

! los funcionarios técnicos y auxiliares 
de los Servicios de Correos y T e lég ra 
fos, tienen derecho a los beneficios d© 
las disposiciones sobre indemnización 
de Accidentes del trabajo contenidas 
en el libro III  fie! Código de Traba jo  v i 
gente, siempre que no gocen de m ayo
res ventajas, en virtud de leyes o dis
posiciones especiales, y así procede s© 

J cónigne en los Reglamentos orgánicos 
de dichos fkrerpos. Dios etc.”

Y de acuerdo con el informe prein
serto

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido H 
bien disponer:

1.® Que se apliquen desde luego & 
los funcionarios de (jórreos y Te légra 
fos las disposiciones que sobre indem
nización de accidentes del trabajo con
tiene el libro III  del Código de T ra 
bajo vigente; y

2.° Que la presente Real orden soi 
considere incorporada a Sos respecti
vos Reglamentos orgánicos de los Cuer
pos de Correos y Te légrafos  y que la; 
misma se tenga en cuenta para cuando 
se estime oportuno y conveniente modi
ficar dichos Reglamentos.

De Rea! orden lo digo a V. I. para siS 
conocimiento y efectos. Dios guarde a¡ 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de 1931. í
' ' M A TO S  í

Señor Director general de Comunica*
clones, ’

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A LE S  ORDENES

* Núm. 208.

I l mo. Sr.: Concedido por  este M i
nisterio de Instrucción Pública y  Be* 
lias, Artes un solar detrás, al Este, del 
lugar conoc ido por “ Residencia de Es* 
Iridiantes” , a la prolongación de la ca
lle' de Serrano, de esta Corte, para el 
fin de que se ed if ique  un Cuartel d$ 
Ja Guardia C iv i l  y  l levar  a cabo e l  dejfe
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aloje tota! de las dependencias del 
Sur, ocupadas transitoriamente, pero 
desde hace algunos años, por la (mar. 
día Civil en el Palacio de Bellas Ar
tes, del final, y al Este, del Paseo de 
la Castellana, y habiendo tenido ca
rácter  v« dedn tivo ia adjudicación d¿ 
dicho solar, habiéndose permutado su 
parce la  con oirá próxima para más 
oportunas e indicadas instalaciones 
respectivas en los futuros edificios de 
la Academia de la Historia, de la 
Guardia Civil y de otra Institución 
cultural, puede hace tiempo preceder
se ya a la edificación del Cuartel sin 
obstáculo alguno, teniendo ya este M i
nisterio cumplido cuanto le competía 
m caso, y ostentando, en consecuen
cia,  titulo v üei iTi in  va absomío a! 
total rescate de su Palacio de Bellas 
Aruxs, pa»a soio tiñes cuüuraies, como 
propio  de este Ministerio y por ei 
mismo construido en 1892.

En este momento, sin embargo, ne
cesidades urgentes, inaplazables, srg- 
Biiicuüas de iícai orden a este Depar
tamento por el 4e  Gobernación, fecha 
2í> de Emrr, y de 26 de Enero úl
timo, obligan al Gobierno a instalar 
provisionalm ente en Madrid más fuer- 
zas de la Guardia Civil, .al crearse un 
nuevo Tercio móvil, el que no Gene 
acuartelamiento posible, después de 
un  apartado reparo de toda disponibi
lidad de edificio en la Corte y sus in
mediaciones. Se pide, en consecuencia, 
que no se acabe de desalojar la parte 
del Su r de i Palacio dicho, tan i nade- 
cu adamen te destinada todavía a Girar
te*, de malísimas condiciones por c ier
to, sino que se consienta muy temporal 
y  muy accidentalmente por este Minis
terio de "instrucción Pública y Bellas 
Aries que parte dei Tercio móvil se 
acuartele' como pueda en la parte me
no r  al Sur de! Palacio, entre la dicha 
y  la central que ocupa la Escuela de 
Ingenieros Industriales, es decir, la que 
ocupó hasta 1930 el Museo del Traje 
Begional v:és de ’ " '  ̂ pido ya 
fin tiempo ocupada pof La Guardia 
Civil), y la misma que ya está destina
da a la ampliación precisa del Museo 
de Ciencias Naturales que agobiadísimo 
©cupa el Norte del edificio. En esta 
pa r te  acordadas y comenzadas las 
obras de instalación, no puede este Mi
d i  terio aceptar cesión ni retrocesión 
alguna. Ello no obstante y como la obra 
e  instalación de las salas nuevas del 
Museo de Ciencias Naturales exige 
tiempo y graduación, el Ministerio ha 
propuesto  y el Consejo de Ministros ha 
Aceptado:

L° Que desde luego quede todo el 
¡edificio en el más corto plazo posible 
destinado a obras culturales, declarán
dose urgentísima la edificación del p ro

yectado Cuartel de la Guardia Civil en 
e! solar para ello definitivamente asig
nado.

2.° Que subsista mientras tanto el 
uso para Cuartel, en la extrema parte 
Sur del Palacio de Helias Artes, tai 
cual ahora se usa.

3." Que la pai te que quedó vacía al 
trasladarse en 1930 el Museo del T ra 
je Begional se asigne definitivamente 
para la precisa ampliación del Musco 
de Historia Natural.

4 o Que la crujía extrema o más al 
Oeste de esa parte, quede va entregada 
a! uso del Museo de Ciencias Natura
les, prosiguiéndose en ella la obra de 
acomodo y de instalación de las colec
ciones; y

5.° Que por pocos meses, ante la 
urgencia del caso, se den las dos cru
jías interiores y patio vecino de la mis
ma parte a la Guardia Civil del nuevo 
Tercio móvil, inutilizándose provisio
nalmente el paso con la crujía exte
rior, tapiando el vano. Estas crujías in
teriores, se declaran desde luego como 
dadas definitivamente ai Museo de Cien 
cias Naturales.

Por lo expuesto;
S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servido 

ordenar lo acordado en todas sus par
te s y en sus propios términos.

Lo que de Real orden traslado a V I. 
para su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. 1. muchos anos. Madrid, 
5 de Febrero de 1931,

TORMO
Señor Subsecretario de este Miáis terio.

Núm. 207.
Ilmo. S r .: El Ayuntamiento de Ma

drid que tanto se preocupó de la crea
ción de los seis grupos escolares, titu
lados “Jaime Vera”, “ Pérez. Caldos”, 
“Concepción Arenal”, Mcnéndez Pela- 
yo” , “Joaquín Cosía” y “Pardo Bazán”, 
contribuyendo con su esfuerzo y medios 
económicos a su mejor instalación, do
tándoles de material moderno y necesa
rio para su funcionamiento, visto el in
mejorable resultado que para la ense
ñanza ofrece la organización dada a 
tales grupos llevando a ellos en su ma
yor parte Maestros selecionados que 
probaron su suficiencia y aptitud me
diante oposición, ha acudido a este Mi
nisterio insistente y reiteradamente 
para que la provisión de todas las pla
zas de los mencionados grupos se veri
fique con personal que aún pertenecien
do al Escalafón genera! sea cuidadosa
mente seleccionado, y como esta selec
ción, para que tenga verdadera eficacia 
aparte de los méritos y servicios que 
justifiquen los aspirantes a tales car

gos, digno siempre de tenerse en eúen» 
i ta, no puede reflejarse más que median*
| te una oposición en que acrediten cuan» 

tos conocimientos se les exija más adap* 
tables a la pedagogía moderna;

Visto por otra parte que la Sección 
Administrativa, a requerimiento del ci
tado Municipio hace observar de una 
manera concluyente (pie aparte de la 
acertada invitación del Ayuntamiento» 
la p r o v i s i ó n  a plazas de nueva crea* 
ción en Escuelas Graduadas de Madrid 
ya establecidas, debe efectuarse poí 
concurso oposición, con arreglo a t ó  
previsto en las Leyes de 9 de Septiem
bre de 1857 y 2 de Junio de 18(>H y  
Reales decretos de 21 de Enero de 187f 
y 15 de Abril de 1910 en su articule
10 por lo cual no se alteran las dis
posiciones en vigor, detérminando así 
la mejor elección de personal para los 
referidos grupos, y  proponiendo e l  
efecto que se provean por tal procedi
miento o sea con arreglo a la convo* 
caloria de 20 de Agosto de 1928 las si
guientes plazas vacantes;

Para maestros

La sección 9* de la Graduada “Me* 
néndez Pela yo” de nueva creación.

La Sección tercera de la Graduada
11 A. Grupo “Luis Bello” por haber 
ésta consumido en su provisión el tur*- 
no de traslado. >

Para maestras
La sección £.* de la Graduada 

néndez Pe layo” de nue va creación.
Y que se sumen a las mismas oposi

ciones las vacantes de niños y niñas- da 
Madrid cuya creación provisional haya 
de ser elevada a definitiva. >

Visto que por Rea! orden de cuatro) 
de ios corrientes han sido creadas de* * 
finitivamente: una Sección para Maes»* 
tro en el grupo “Magdalena Fuentes” ^  
dos también para Maestro en el de, 
“ Luis Bello; dos igualmente para MaesK* 
tro y un’a para Maestra en el de “Joa-) 
qt'ín Costa” ; y una para Maestro y otra 
para Maestra en el de “Concepción) 
Arenal”.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto;
que las expresadas vacantes en. Ió$í 
grupos mencionados de esta Gorfe s e l  
provean por concurso oposición y coa<» 
arreglo a lo determinado en la ReaiOí-f“*v  
den 4 c  20 de Agosto de 1928. £ .

De Rea! orden lo digo a V. I. para s t i .>  
conocimiento y demás efectos Diosp*  ̂
guarde a V. I. muchos años. Madrid, t~ * 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director mtt&mí de ÍVimer»

señmm
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

 Núm. 21.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la convocatoria anunciada por 
ftteales órdenes de 9 y 26 de Abril de 
$930, para cubrir plazas <^la plantilla 
jáel Cuerpo de Ayudantes Ge Obras pú
blicas;

Vista la relación de aprobados re- 
Snitida por el Director de la Escuela 
Ide Ingenieros de Caminos, Canales y  
¡Puertos;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
Idisponer:

| 1.° Que se apruebe la relación de
¡referencia comprensiva de los 75 as
pirantes aprobados por la Comisión 
ide Examen de la Escuela de Ingenie
mos de Caminos, Canales y Puertos, de
biendo ser colocados en el Escalafón 
■idel Cuerpo, como aspirantes en expec
tación de ingreso inmediatamente des
pués del último de los aprobados en 
la  convocatoria de 1928 y por el orden 
figuroso en que figuran en la citada 
Relación, que se adjunta.

2.° Que los que al corresponderle 
* !jfel ingreso no hayan solicitado servir 

í ¡corno tales Ayudantes, serán incorpo
rad os al Escalafón del Cuerpo en la 
¡situación de supernumerarios.
« 3.° Que con objeto de cubrir segui-
fdamente las vacantes existentes, se con- 
j-ceda un plazo de diez días, a contar 
'desde la inserción de esta Real orden 
Ifen la Ga c e t a  d e  M a d r id  para que pue
blan ser solicitadas por los que deseen 
prestar sus servicios al Estado como 
¡Ayudantes de Obras públicas, cubrién
dose las que ocurran en lo sucesivo 
icón arreglo a las disposiciones regla
mentarias.

4.° Que estimando atendibles las 
¡alegaciones formuladas en sus instan
cias por los Presidentes de las Asocia
ciones de Sobrestantes y Delineantes 
¡de Obras públicas en nombre de los 
Ijque integran los expresados Cuerpos,
;procede se deje sin efecto lo precep
tu a d o  en los apartados segundo y ter- 
icero de la Real orden de 17 de Julio 
Ide 1928, en cuanto dispone que los 
¡individuos pertenecientes a otros esca
lafones, causen baja definitiva en los 
truismos al ingresar en el Cuerpo de 
A yudantes, y

5.° . Que se den las gracias a la Es- 
jcuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos y a los Inge
nieros agregados que han formado par
te de la Comisión examina flora por el 
.J^elo e inteligencia con que han •desem
peñado su cometido.

De Real orden lo digo a V. L para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Febrero de 1931.

P * D * '

V m TARDADA

Señor D irector general deObras Pú
blicas.

Relación de los aspirantes aprobados 
para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas.

1. D. Manuel Rivas Porras.
2. D. Ramón Martínez de Velaseo.
3. D. José R. Bravo Muniz.
4. D. José María Gracia Jiménez,
5. D. Angel Práxedes Pérez.
6. D. Máximo Briones Blanco.
7. D. Tomás Angulo Abad.
8. D. Fernando Barrero Hernando.
9. D. José Mol! Rivas.
10. D. Julián Pastor Cano.
11. D. Rafael Gil Navarro.
12. D. Miguel Brias Estela.
13. D. José Alcaraz Aracil.
14. D. Vicente Aguado Gómez.;
15. D. Manuel Pérez Catalán.
16. D. Luis Alvarez Bailat.
17. D. José Horno Noriega.
18. D. Amador Gutiérrez Fernán

dez.
19. D. Francisco Arias Usátegui.
20. D. V. Ramón Palomo Osorio.
21. D. Luis M. Ilundain Arregui.
22. D. Angel Coinps Selles.
23. D. Ramón Escartm  Bescós.
24. D. Guillermo Carrascón Ruiz.
25. D. José María Cañas de Castro,
26. D. Ramiro fíevia Áldir.
27. D. Arcadlo Fernández Checa.
28. D. Manuel Álberca Sanz.
29. • D. Carlos Gasea Abarra.
30. D. Luis Morillo Hernández.
31. D. Julián del Pozo Tirado.
32. D. Alfonso Ruiz de la Rea.
33. D. Víctor Sánchez González.
34. D. Antonio Gozalvez Zanón.
35. D„ Baldomero Rodríguez F er

nández.*
36. D. Eduardo Díaz Muñoz.
37. D. Alejandro Maestro Santama

ría.
38. D. Alfonso Galán Garcés. ¿v
39. D. -Jesús Rodríguez Bello. VX
40. D. José Suárez Soto. VÜ
41. D. Fernando Paz Martín.
42. D. Evaristo Bicand Daníart.
43. D. José María Blanco Olleta.
44. D. Juan Sanz Aguirre.
45. D. Antonio López de . Bus ta

ri! ante.
46. R. Manuel Espejo Suave dra.
47. D. José Ciórdia Arbizu.
48. D. Manuel Tejero Mejías,
49. D. Angel Puras Pina.
50. D, Luis Aisa Frías.
51. Do Antonio de la Torre Gómez.
52. D. David Soler Carreras.
53. D. Arre! Martínez Palacios.
54. D. J ose J. González Sedaño.
55. D. Mario MLiguez Pastor.
56. D. Amador Conde Mestre.
57. D. Enrique Calderón de ¡a 

■Cruz.
58. D. Ju lián  Lopes Arenas.
59. D, Esteban Garro Díaz.
60. IX Francisco Cadenas León.
61. D. Félix íioúiski Gómez. ■
62 . í>. F ernán  cu; Mijares Blanco,
68. D. Alfonso Nm oa Orííz,

64. D. Ernesto Bonaplala Caballe
ro. ■

65. D. Rafael Illesca Capilla.
66. D. Fernando Gutiérrez La- 

mata.
67. D. Luis Mediero del Río.
68. D. José María Aliseda . Ra- 

meau.
69. D. Joaquín López Mondragón*
70. D. Emilio Sáenz Fernández.
71. D. Salvador Orti Ballestee.
72. D. José Pardo Pérez.
73. D. José María. Gallur López.
74. D. Mariano Mateo Galán.
75. D. Gregorio Fernández de Cór-

doba.
M adrid, 3 ide Febrero de 1931.

 Núm. 22,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se 
ha servido adm itir la renuncia p re
sentada por el Excmo. Sr. D. Luis Ma
richalar y Monreal, Vizconde de Eza 
tdel cargo de Vocal del Consejo Supe- 
rio r de Ferrocarriles en representa
ción de los intereses agrícolas, para el 
que fué nom brado por Real orden de 
21 de Agosto últim o; siendo igual
mente la voluntad de S. M. que se le 
den las gracias por el celo con que lo 
ha desempeñado.

De Real orden lo digo a V. E. p(a- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
5 de Febrero de 1931.

ESTRADA' 
Señor Presidente del Consejo Supe- 

ador de Ferrocarriles y D irector ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías 
Transportes por carretera.

Núm. 23.
Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Vo

cal del Consejo Superior de Ferroca
rriles en representación de los in te
reses agrícolas por re ite ró la  renun
cia del Excmo. Sr. D. Luis M arichalár 
y Monreal, Vizconde de Eza que la  
desempeñaba y de conform idad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.°, a rticu la
3.° del Real decreto de 16 de Agosta 
de 1930;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nom brar para la m encionada pla
za de Vocal del Consejo Superior á& 
Ferrocarriles en la representación ya 

"dicha de los intereses agrícolas, ai ex'»- 
celentísimo Siy D. Abilio Calderón y  
Rojo ex-Ministro de la Corona.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1931.

ESTRADA
Señor Presidente de! Consejo Stipe* 

rio r  de Ferrocarriles y D irector ge* 
ncral de Ferrocarriles, T ranvías J¡ 
Transportes por carretera.
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 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 148,

I l mo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la “ Caja 
tde Previsión social de Valladolid-Pa-, 
üencia” , de Valladolid, y de conformi
dad con el dictamen de la Junta con
sultiva del Ahorro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se declare exceptuada de inscrip
ción a la “ Caja de Previsión social de 
¡Vallaáolid-Palencia” , de Valladolid, a 
3a que se le recuerda la obligación 
jqne le impone el párrafo 3.° del ar
tículo 182 del Estatuto general del 
Ahorro popular, en su parte especial 
de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocimiento y debido cumplimien
to, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros y  

Ahorros.

Núm. 149.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro, en el 
expediente de inscripción de la “ Caja 
ele Ahorros y Préstamos” , de Anteque
ra (Málaga), y de conformidad con el 
dictamen-de la Junta consultiva del 
Ahorro.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se inscriba a la “ Caja de Aho
rros y  Préstamos” , de Antequera (Má- 
íaga), en el Registra especial de Enti
dades de Ahorro, capitalización y si
milares, creado por el artículo 1.° del 
Heal decreto ley de 9 de Abril de 
'i 926, en armonía con el 6.* del Esta
tuto general del Ahorro popular, en 
>'ú parte especial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros 

y  Ahorros.

Núm. 150.

limo, Sr.: Visto el informé emitido 
par-la Subinspección. de! Ahorro, en el 
expediente de inscripción- de-la 
cíc Ahorros y Préstamos” * de Soria., y

de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se inscriba a la “ Caja de 
Ahorros y Préstamos” , de Soria, en el 
Registro especial de E n t i d a d e s  de 
Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.° de! Real de
creto ley de 9 de Abril de 1926, en ar
monía con el 6.° del Estatuto general 
del Ahorro popular, en su parte espe
cial de Cajas generales.

2.° Que la inscripción autoriza a la 
Entidad para la inversión de parte de 
su capital en la construcción de vivien
das baratas, que constituye uno de sus 
fines sociales, y

3.° Que debe verificar el total aco
plamiento de sus disposiciones estatu
tarias a las normas contenidas en el 
Estatuto general del Ahorro popular, 
en su parte de Cajas generales, en la 
forma que detalladamente expresa la 
disposición transitoria 4.a del mismo y 
en el tiempo que la misma indica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros 

y  Ahorros.

Núm. 151.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la “ Caja 
general e insular de Ahorros de Te
nerife” , de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias), y  de conformidad con el dicta
men de la Junta consultiva del Ahorro, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se inscriba a la “Caja general e 
insular de Ahorros de Tenerife” , de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias) en el 
Registro especial de Entidades de Aho
rro, Capitalización y similares, creado 
por el artículo 1.* del Real decreto ley 
de 9 de Abril de 1926, en armonía con 
el 6/ del Estatuto general del Ahorro 
popular, en su parte especial de Cajas 
generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros 

y Ahorros,

Núm. 1 5 2
limo. Sr& Visto $1 inform eaaitido

parla  Subinspección del Ahorro en el’ 
expediente de inscripción de la "Caía

Extremeña de Provisión Social”  de Qm 
ceres, y de conformidad con el dieta* 
men de la Junta consultiva del AhorroJ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se.vidc^ 
disponer: \

Que se exceptúe de inscripción a 
“ Caja Extremeña de Previsión SociaPJ 
de Cáceres, a la  que se le recuerda kW 

 ̂obligación que le impone el párrafo 3 ^  
del artículo 182 del Estatuto genera® 
del Ahorro popular, en su parte espe<( 
cial de Cajas generales. f

De Real orden lo digo a V. I. par4 
su conocimiento y debido cumplimicn-^ * 
to. Dios guarde a V. I. muchos años«\ 
Madrid, 15 de Enero de 1931. £

GUAD-EL-JELU l  
Señor Inspector general de S e g u t^  

y  Ahorros.
■Mamila» .....  ’

■ Ai- >-
N úm. 153. ^ . r -z -*■

limo. Sr.: Visto el informe émitfe 
do por la Subinspección del Ahorrojá 
en el expediente de inscripción de les 
“ Caja de Ahorros y Socorros y Montes ¿ 
de Piedad” , de Alberique (Valencia), 
de conformidad con el dictamen dw 
la Junta Consultiva del Ahorro, I 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidüi 
disponer: |

1.° Que se inscriba a la “Caja 
Ahorros y Socorros y Monte de Pie* 
dad”, de Alberique (Valencia), en e l  

Registro especial de Entidades de Ahól 
rro, Capitalización y similares, creado! 
por el artículo 1/ del Real decreto/ 
ley de 9 de Abril de 1926, en arm&J 
nía con el 6.* del Estatuto generaí 
del Ahorro Popular, en su parte espeé 
cial de Cajas generales, y J

2.® Que debe remitir seguidamente*» 
a la Subinspección del Ahorro, a lo®  
efectos del artículo 22 del Estatuto c m  
tado, en su parte especial de Gajasjf 
generales, una certificación o copia dep 
la resolución en que conste la decía/ 
ración explícita del carácter de la insé 
titución, hecha por el Ministerio de M  
Gobernación, en virtud del protectra* 
rado que le corresponde, x

De Real orden lo digo a V. I. parm  
su conocimiento y debido cumplimtemá 
to. Dios guarde a V, L muchos afiea| 
Madrid, 15 de Enero de 1931. >

guad - e l - j e l i t í
Señor Inspector general de iSeguroq^ 
Ahorros,

Núm. 154. \

i limo. Sr.: Visto el informe emitid®
| por ¡a Subinspección ddl Ahorro w
f el expediente de inscripción do Icé
' “ Caja do Ahorros y Mónte de P iedad

de do Dí-hra de M allorc^ ®
d e  cor*.‘o • b ’ - •: i ■■ ■ 1 1 -"ion 
.la Junta Gov,-..vD\ j. -.v  , -
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S. M. el PiKY (q. D. g.) se ha servi

d o  disponer:
1.tf Que se inscriba a la “ ('aja de 

Ahorros y Monte de Piedad de balea
res* de Palma de M allorca”, en el Re
gistro especial de Santidades de Alio* 

yro, Capitalización y similu;es, c rea
do por el articulo 1.“ del Real decreto-  

ley de 9 de Abril de 1926, en a«anoaja 
Con el 6.° del Estatuto general del 
Ahorro Popular, en su parte especial  
de ('.ajas generales, y

2.° Que debe remitir seguidamente,  
£  la Subinspeccióir del Ahorro, a los 
efectos del articulo 2*2 del Estatuto ci
tado, en su parle especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste ia decla
ración explícita del c a rá c te r  de la ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación, en virtud dei protecto
rado que le corresponde.

De Rea! orden lo digo a V. í. para  
SU conocim iento y debido cumplimien
to. Dios guarde ó V. 1. muchos años.  
M adrid, 15 de Enero de R U I.

Gl» ADKl.-.f Hf.U 

. S e ñ o r  Inspector general de Seguros y  
Ahorros.

Núm. 155.

í limo. S r . : Visto el informe emitido  
p o r  la Subin&pección del A b o n o  en el 
expediente de inscripción tie la “Raja 
de Ahorros del Patronato Sucia! E sco
lar de Obreras del Eobiet” (Raívelona),  
JT de conform idad con el dictamen de 
Ja Junta (Consultiva de) Ahurto,

S. M. el Rjbv (o, D. g.) se ha servido  
4 1 s p o n e r :

Que se inscriba a la “ Paja de Aho
r r o s  del Patronato Social Escolar de 
O breras del Poblé!” , tic l»anvloiia, en 
gl Registro especia) de 'Entidades de 
A horro, Capitalización y sitó i bares,  
c re a d o  por el artículo I *  del Real de- 
greto-lcy de 9 de Abril de 192(1, en a r 
m onía con  el 15.® lie) Estatuto general 
del A b o n o  .Popular, en su paite es
p ecia l  de Pajas generóles.

De Real orden lo di o  a V. i. para  
r e c o n o c i m i e n t o  y debido cumplimien
to.

.< Dios guarde a V. I, muchos años.—  
M adrid, 15 de Enero de líKíf.

G l TAD- KL- JKI JJ  
S eñor Inspector General de Seguros y  

A horros.

Núm. 156.

l im o .  S r . :  Visto el informe emitido  
por la Subinspeción del A horro en el 
expediente  de inscripción del “ Monte 
Ae Piedad y Caía de Ahorros de Cádiz”

y de conformidad con et dictamen de 
la Junta Consultiva de! A horro :

S M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido  
disponer:

1.° Que se inscriba al “Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Cádiz”, 
en el Regisho especial de Entidades de 
Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el articulo 1.® del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1920, en ar
monía con el 0.® del Es.atuio general  
del Ahorro Popular, en su parte espe
cial de Cajas generales, y

2." Que debe remitir,  seguidamen
te a la Subinspeción del Ahorro, a los 
efectos dei articulo 22 dei Estatuto c i 
tado, en su paite especial de Cajas 
generales, una certiíicación o copia de 
la resolución en (pie conste la declara
ción explícita del carácter  de la Insti
tución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación en virio i del p rotectora
do que le corresponda.

De Real orden lo d :go a V. I, para 
su conocimiento y debido cum plimien
to.

Dios guarde a V. i. muchos años.— 
Madrid, 15 lie Enero de 1921.

< it 1 YR-KI.-J KGU 

Señor inspector general de Seguros y
Ahorros.

Núm .  157.

Iltnio. S r . : Visto el informe emití fio 
*por la Subinspeccion del Ahorro, en id 
expediente de in se i ip r ’ón e )a “ (laja 
Regio; al de l ^ W ’s v n  Sochi! de Islas 
C anarias",  de Santa Gruz de Tenerife  
(C an an as!  y de conformidad con el 
dictamen de la Junta ■ Consultiva del 
Ahorro, m

S. M. el Rey (q. !>. g.) se ha servido  
disponer:

Que se decláre exceptuada 4e ins
cripción a l a - “ ( ‘aja Regional de Ere- 
visión Social de Islas <*anar»as” de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias) a 
ta que se le recuerda la obligación que 
te inmune el p a r r a ‘o H.u de! artículo  
162 del Estatuto general del Ahorro  
popular, en su parte especial de Cajas 
Grmo-eb'S.

De Real orden lo digo a V. í. fiara 
su conocimiento y debido eumpli- 
m lento.

Dios guarde a V. 1 muchos años.— 
Mil irid, 15 de Enero de i 931.

GUAD-KC JK U J  

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros,

Núm. 158. 

limo. S r . : Visto el informe emitido  
p or la Subinspección del Ahorro, en el 
expediente de inscripción de la **Caja 
de Ahorros y Monte de INedad’b de  
Obteniente (V alencia) ,  y de conformi

dad con el dictamen de la Ju n ta  Con* 
suítíva del Ahorro.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido  
d isponer:

1.® Que se inscriba a la “ ('.aja do 
Ahorros v Monte de Piedad”, de Onte- 
niente (Valencia), en e! Registro espe-  
cial de Entidades de Ahorro, Capitu* 
lización y similares, creado por el 
tículo 1.® del Rea! Decreto-Ley de 9 
de AhHf de 1929, en armonía con el (>.* 
del Estatuto general de! Ahorro Pono* 
lar, en su parte especial de Caja* ge
nerales, y

2.” Que debe remitir,  seguidamen'e,  
a la Subinspccción del Aliono, a m* 
electos del articulo 22 del Estatuto 
tado, en su parte especial de (.ajas Ge
nerales, tina certificación o copia & 
la resolución, en (jue conste la decía-  
ración explícita del carácter  ite la Ins
titución hecha por el Ministerio 'de i 
(inhe'-nec’ón. en virtrnl de! prolerínia-  
do que le corresponde.

u t  Rcai orden ío d-.go a V.-t. para  
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í muchos años.-— 
Madrid, 15 de Enero de 1921.

Gl'A R-KL-JELD  
S e ñ o r  I n s p e c t o r  g ene r a l  de Se gu ro s  y

Ahorros,

Núm.' 159.

Iltmo. S r . : Visio el informe e m i t i d o  
p o r  la S u b i - n . s p c c r i o n  del  A h o r r o  ; n 
ei e x p e d e n t e  úe i n s c i p c i o n  do;  ‘\\b. • - 
te de  E i e d a d  y Ga j a  de A h o r r o s ” o 
S e g ó  ví a ,  y de c o n f o r m i d a d  c o n  el du*- '  
l a m e n  de  la J u n t a  Gonsuiliva del  Abo
n o ,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido  
d i s p o n e r ;

1 ,w Que  se i n s e r  iba al “ M i ¿ n te de 
P e d a l  y Gaja de Ahor/os” . de Se ■»- 
v¡a,  en el R eg i s t r o  e sp ec i a l  do Khl í n» -  
des de A b o n o .  Ca pi t a l i z a c i ó n  y s i m i 
l ares .  c r e a d o  po r  e! a r t i c u l o  i /’ del  
Real  D e c r e t o - ! . e y  fie 9 de Abri l  de 
192(5. en a r m o n í a  c o n e!  6. "  dei E st a : t i 
to gener a l  del A ho rr o  P o p u l a r ,  en nij 
p a r t e  e s p ec i a l  ele Ca j as  g en e r a l es ,  y

2.® Que debe remitir seguidamente  
a la Subiuspec’ón de) Ahorro. a los 
electos del artículo 22 del Estatuto  
citado, e-ti su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia fie 
la resolución en que conste la declara
ción explícita del ca rá c te r  de la ins
titución hecha por e) Ministerio de ia 
Gobernación, en virtud del protectora
do filie le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para sa 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—* 
Madrid, 15 de Enero de 1 9 3 ! .

(lUAD-EL-JEGU

Señor inspector general de Seguros £ 
Ahorros,
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Ní? ni.

I l mo. Sr. :  V i s o  el informe emitido 
^o r  ia Suiunspecion (iei Aiiuriti en el 
expediente de inscripción de la “ (.aja 
de Ahorros y Socorros, y  Monte de Rm- 
d a d ’\ de Gandía (Valencia) ,  y de con
formidad finí «■■ C:‘ ':íO¡i (le iü .JUUta
Consultiva del Ahorro,

S. M. a i  lu-.» iq. .-,d se ha servido  
‘d i sponer :

1.® Que se inserí ha a la “ Caja de 

Ahorros  y Socorros y Monte de Piedad” , 
de Gandía ( Vaiencia) ,  en el Registro 
especial de Entidades de Ahorro,  Ca
pitalización y similn-'-s. cieado por el 
articulo 1.° del Peal Decieto- 'ey de 9 
de Abri l  de 192f>. en ai moma con e!
6." del Kstatuto j^cneud del A b o n o  Po 
pular,  en su parte especial de ( ‘.ajas 
generales, y

2.° Que debe reñid ir. seguidamen
te, a la SuhinspeccioR dei Ahorro.  a 
los electos del articulo 22 del Kslntu-- 
to citado, en su partí* especia! de (tajas 

generales, tina rert i deac iónO copia de 

la resolución en une conste la (Ií c  ir li
ción explícita del carácter e la Ins
titución, hecha por el Mi rós tero  de la 
Gobernación,  en virtud del protecto
rado  que le corresponde.

j>e Peal orden lo <h m á V. í. para su 
conocimiento y de mas efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.—  
Madr id .  15 dé Knero de 1931,

C.CAD-C'L-. lKLll  

Señor  Inspector general  de Seguros y
Ahorros.

NbVn. R>1.

l imo. S r . : Visto el informe emitido 
por  la Sub»¡ispee.ón ciei Ahorro cu el 
expediente de inscripción de la So
ciedad de Ahorros “ La Confianza”, de 
L iuchmayor  «Raleares», «le eo.üurmi-  
dad con el dictumen «le la Junta Con-  
suttiva de! Ahorro.

S. M. el R ky ( í|. 1). g.) se ha servido 
d isponer :

One se inscriba a la Sor 'c/ad de 

Ahorros  “ La GouJianza", de Lluehma-  
yor  (Daleaics) .  en el Registro especial  
de Kn tifia des de Ahorro,  capitalización 
y  similares, creado por  el artículo IA  
del Real Decreto-Ley tie D de Alu d de 

192(1, en armonía con el art. 51 de! Es 
tatuto especial de Entidades particula
res de Ahorro ,  y dentro del grupo de 

•Mutilas** a que se reitere el artículo 6.", 
con exención del depósito previo que 

detalla el art. K5 del mismo.
I>e Keal orden lo comunico a V. I. 

par» su conocimiento y debido cumpli
miento. tilos guarde a V. L muchos 
años* Madrid, 15 de Knero de 1931.

G UAÜ-BL-JELÜ  

Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

R EALES O RDENES

Núm. 30.

I lmo. S r . : Debiendo precederse a la 

renovación m u i a t  del Consejo 5ü¿;l- 
1 iui’ ue ¿¡ .s «mmiUi as «te v.omet CiO, ai* 
üüsiria y Navegación del Remo,  en 
Vi. tuu de lo pieViS.o en el an icu .o  1 1Ü . 
del Hegianic uto general p a r a d a  eje- j 
cucion de la Ley de Rases de 29 de i 
Junio de 1911 y Vista ia común.ca-  
cíón que a tal eiecLo eleva a esíe Mi- 
n isleño iLciio Consejo Supeiuor. con 
sujcc.ón a, ¿o (LspueSiU en el articuio
6.° de su Regunumilo de régimen in
terior aprobauo por Rea! orden de ¡ 
este Mm isleño de 2(> de Noviembre  
de 1929;

S. M. el R k y  (q. D. g .)  se ha servi
do d.s¿;oin.r:

l .w Oue las cámaras que integran 
las zonas primera,  séptima, octava, no
vena y  décima, ¡k'^uai! a ctoMiia'  
la elección «le Voca es propietarios y 

suplentes para cubrir  las vacantes «>r- 
(ünar  as que rv.suii.eii uei ti . i¡u e><a- 
blecido para la renovación reglamen
taria del Consejo Superior.

2A Une asou sí a> y para cubrir  
las vacantes extraordinarias produci 
das en el Gonsejo Superior por con
secuencia de la reciente renovación  
■g.ncrnl de estas Corporacones .  proce
dan a eleg r ios correspond entes Vo
cales propietarios y suplentes las zo
nas segunda y quinta, y solamente el 
Vocal propietario las zonas cuarta y 

sexta.
3.“ Une, una vez efectuada la vota

ción por las ( 'Amaras, éstas, en cum
plimiento de lo o rdenado en los últi
mos párrafos «leí articulo IOS del Re
glamento general,  envíen certificación 
del act,:i de la elección a este M'miste- 
r ;o, debiendo verdirarse ta remisión  

de dicho documento a este Gen tro an
tes del día 20 de! p róxim o mes de 
Febrero.

4 0 Que para el cóm puto de los vo
tos de las ('.Amaras en el «*  respon
d iente escrutin io, se tenga en cuenta 
la sigu iente relación, formada de con
form idad  con lo dispuesto en la regla 
cuarta de! a r líru ltr l 91 del Reglam ento 
general de 26 de Julio de 1929:

1.* ZONA.—Castilla ¿Q Nueva.

Madrid Comercio ..........   2 votos.
Madrid Industria . . ............ 2 —
Candad Real *,..................  4 ■
Cuenca  ....................    1 —
Guadalajara  ..................   1 -~
lJ*©h?d0 2' -«■x*

2.® Z O N A .—  C a s te l la n a -L e ón  esa.

Astorga   1 v o t o s
Arévnl o  ...................... ................ 1 —
Av i l a   ................................... 1 .—
Rr i v io sca ...................................  1 —
burgos  ............................      2 — •
L  ón ........................... ........... . 2 —
L o g r o ñ o  ......................................   2 —
\r ra n d a  de Ebro  ................... 1 —
Raime*5a ..... ........... ................  1 —
San tande r  .................................. 3 — ■
Segov ia  ...........................   2 —
Sor i a  .............................................  1 —
T u r  re la vega  ...............................  2 —
Val l ado l i d  ............... ................. . f> —

4.a Z ( )  N A . - -  V< is eo N at >u 1 m .

Alnvn .............................    1 votfl ,

(c 'hYÚzeoa Co m e rc i o   ...... . 1
R ' i bao  .......... ............................. 2 - -
Nava r ra  ... . ...................... .. I
San Sebast ián,  Industr ia ... 1 —

5.1* ZO N A .  Catalana-ÍUtlenr.

R i r e e l on a .  Go *»h*»*c ,o ...........   (* votos.
Barce lona,  Imlnstr ia  ..............  (» —
G ’ rnm» ............................ ............ 2 -
? Ar ‘ d •*....... ................................. 1 —
Menorca  (M*dión)   .......... . t —
M e  o res*» ......................... ..................  • I  —
Raima de Mal lorca ........ ... ..  2 —

TVus  ...... ..................................... 1 —
Snha dd !  ........................ . 1 —
S^n Ló-l’ ú de Gmsols   ........ 1 —
T a r r a g o n a  .........................  1 —
rl’ab rasa  ....................*..............  1 “
Tá r r e g a  ............................      ̂—
T tP to sa   .........  ..    I * —
VaiJs  ........................ J —

(L* Z O N A . — A nrtn luc ía  a c c id e n ta * .

A. 1 <fOf*irjvs       L’ vr«>to

Av?»monte  .....      * 1 —
Cádi z  ...   • - »  —
(binar i as  ( Santa-Ccnz  «te T e 

ner i f e  ................. .................... 1 —
Có r  ’ oba .......................................  5
Une ! va  ....................................... . 4 -7—
Jerez de la l ' r on í c ra  ................  1 —
Las Raimas de ( i rán (binaria.  2 —
Sevi l la   .................... ..............  o — ■

7.a Z O N A .— A n d a lu c ía  O r ie n ta l .

An dú j a r   .........   -..............   1 v ot o

A l m er í a  .......................................  2 —
Ceuta   ............    * -  —
Gr ana da   ..................................  4 —
Jaén ...................................... *  ^
La Ca ro l i na  ......................      . 4 - —
I Ó'MPCS  .................. .. 1 —
Málaga ............... fj ^
Mel i l la      —  i  ~
Mot r i l  — .— ...... . L
Honda  *"•*

gj* 7AA N  A. - -h e w m te .

 -  !
Á lc o y  .............................................  \ _
Alicante   rmi  Z
C artagem   —  ?
í'arfddBA»--............................ * ^
L a v e #   ................— —  • ^
Morcii»  ................ ..................  *

Orihaiela .........o.---------------- - 1
fa le n c ia  .......... .
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9.a ZONA.— Oeste.

Badajoz  '.. 3 votos.
Béjar ................................. ....< 1 ~
Cáceres       2 —
Salamanca...............   ....2 —
.Zamora .......   2 —

10.a ZONA,—Noroesle,

Ajilés ..........     1 voto.
Coruña .........   4 —
Ferrol ......... ..'   1 —
Gijón   3 —
Lugo   2 —
Orense    1 —
O viedo...................................... 6 —
Pontevedra ............................. 1
Santiago   1 •—
Tuy   1 —
Vigo   4 —
Villagarcía     1 —-•

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. a los efectos oportunos. Dios
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
§4 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURX
ÍSeñor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Núm. 31.

Ilmo. Sr.: El artículo 15 del Real  
decreto de 3., de Enero del corriente 
uño, aprobando los Presupuestos gene
rales del Estado para el año 1931, dis
pone que a la plantilla del Cuerpo de 
Administración civil que figura en la 

fSección correspondiente a este Depar
tamento ministerial, se incorporen los 
funcionarios que venían prestando ser
vicios especiales con créditos expresa
mente determinados para pago de sus 
haberes, en la plantilla del presupues
to anterior, asimilándoles en razón del 
haber que disfruten con la categoría 
y clase respectiva, pero a continuación 
del último de los funcionarios de di
cha clase, y permaneciendo en la mis-.

hasta la consolidación de tal ca
tegoría con el transcurso de años ne
cesarios para llegar a ella.

Este precepto, que tiene su prece
dente en la disposición dictada por 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1918, por el que se incorporaron a 
Ja plantilla dé Fomento los funciona
rios de determinados servicios espe
ciales de aquel Ministerio, exige para 
que tal incorporación pueda ser lle
vada <a cabo, que los funcionarios de 
«fue se trata hayan obtenido su desii- 
JH) por oposición.

En atrición a tal precepto, fueron 
lados de baja en el Presupuesto del 
año corriente, los créditos por los que 
percibían sus haberes lós funcionarios 
exclusivamente adnúnixir*UTOS que ve

nían figurando en diversos servicios 
de este Ministerio, acumulándose ta
les créditos a los dados de baja en 
los Ministerios de Gobernación, Fo
mento y Trabajo y Previsión, para do
tar el Cuerpo de Administración ci
vil del Ministerio de Economía Na
cional.

Los funcionarios comprendidos en di
cha disposición, son los que en concep
to de taquígrafos-mecanógrafos sirvie
ron primero en el Consejo de Econo
mía Nacional, y más tarde en el Mi
nisterio, y que obtuvieron sus cargos 
en virtud de la oposición libre com
puesta, entre otros, de ejercicios de 
conocimiento de idiomas extranjeros, 
que fué anunciada por Real orden de 
10 de Mayo de 1924, publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 20 ‘del mis
mo mes y año, ya que sin una exten
sión que desvirtuaría el alcance del 
precepto aludido, no es posible consi
derar como oposiciones los concursos 
y oposiciones restringidas, que más 
bien merecen el calificativo de exá
menes, por los que obtuvieron su in
greso en diversos servicios especiales 
otros funcionarios a quienes, por tan
to, no alcanzan estos beneficios, aun 
cuando pueden lograr otros derechos 
que en el citado artículo se consignan.

En su virtud, procede incorporar a 
la plantilla del Cuerpo de Administra
ción civil, con la categoría de Oficia
les segundos, a los seis funcionarios 
que ingresaron en la oposición libre 
a que se hace referencia, y que obtu
vieron sus nombramientos, tres de 
ellos, en 20 de Junio y los restantes 
en 16 de Julio del año 1924, los que 
deben figurar a continuación del úl
timo de los funcionarios de dicha ca
tegoría, con la antigüedad de 1 .*'de. 
Enero del corriente año, puesto que 
ya en dicha fecha contaban con el 
número de años de servicio necesario 
para consolidar su categoría.

Por todo lo expuesto,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser

vido nombrar Oficiales de segunda cla
se del Cuerpo de Administración ci
vil, de este Ministerio, con la antigüe
dad de 1.° de Enero del año actual, 
a D.a Mercedes Enguita Ocafía, don 
Manuel Hernández Merino, D.a Pilar 
Alvaro Calero, D.a María del Carmen 
Formoso Heguy, D. Manuel Ruiz Gar
cía-Quijada y D.a Josefina Masegosa 
Cascudo, sin que este nombramiento 
prejuzgue el límite de la carrera admi
nistrativa de dichos funcionarios que, 
con arreglo a saflp sexo y a los ejerci
cios de oposición realizada, se señale 
por disposiciones de carácter general 
que se dicten por este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. í. para  
ota conocimientoydemáa efectos. Dio*

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE YIGURI
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 32.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación for
mulada por la Cámara Oficial de * 
mercio, Industria y Navegación d
mería, contra el acuerdo de la C,....
ra Oficial Uvera, relativo al flebr 
to de barcos por acción directa d ■ 
ch¡a Entidad para la exportación 
la uva; teniendo en cuenta lo prc:- 
tuado en el artículo 56 del Reghn: 
to de la aludida Cámara Oficial l - 
r¡a, y ante la necesidad de garantizay 
tanto los derechos reconocidos a di
cha Cámara en beneficio de los expor
tadores, como aquellos que correspon
dan a los consignatarios y comercian
tes que tradicion^almeníe cooperen en 
el negocio de la exportación uvera;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se interprete el artículo 
58 del Reglamento de la Cámara Uve
ra de Almería, entendiéndose que di
cha Cámara puede fletar barcos, si así 
lo estima oportuno, para el transporte 
de la uva en idénticas condiciones, en 
que lo hacen los demás consignatarios 
y ateniéndose a todo lo preceptuado 
acerca del régimen de embarques y 
dejando siempre en plena libertad a 
los embarcadores para que en libre 
competencia puedan contratar sus fle
tes y elegir los barcos que estimen 
de mejores condiciones y más eco
nómicos.

Asimismo S. M. el R e y  (q, D. g.) se 
ha servido disponer que por virtud 
del propio artículo 56 del Reglamen
to mencionado, la Cámara Uvera de 
Almería podrá organizar la venta 
abonos, maderas y demás artículo 
necesarios para la exportación de ; 
uva, siempre que se halle comprobar 
do, de una manera manifiesta, el ja h u 
so de los comerciantes hábitualnu: 
te dedicados a dicho negocio, a que 
el propio artículo se refiere, y con 
arreglo a las circunstancias que panr 
cada caso determine el Ministerio dv 
Economía Nacional, por conducto de 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I,-muchos años, 
Madrid 6 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE YIGURI
Señor Director general de ófpteréiti Y 

Política Arancelartau
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ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso con vo
cado en k  G a c e t a  d e  M a d r i d , de 21 de 
N oviem bre último y a propuesta'«de la 
Junta de Asuntos Judiciales de Marrue
cos y Colonias, ha sido nombrado Secre
tario del Juzgado de Prim era Instancia 
de Sania Isabel de Fernando Póo, don 
Fernando García M oro ; en previsión  
de que el nom brado no llegue a ocupar 
el cargo o de que éste vaque en un pla
zo *de dos años, han sido designados, 
p or  el orden  en que se expresan, don 
R icardo Morales Ortiz, D. Joaquín Fer
nández Martin y D. José Geres Roselly, 
los cuales tienen derecho, por el tiem 
p o  indicado, a ocupar dicho cargo, 
concurriendo en todos los m enciona
dos la con d ición  de ser Oficiales ha
bilitados de Juzgados <de Prim era Ins
tancia, con  los beneficios otorgados a 

■los mismos p or  el Real decreto de 26 
de Julio de 1922.

M adrid, 5 de Febrero de 1931.— El 
D irector General interino, F ran cisco  
Agramonte.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

SECCION DE COMERCIO

La Embajada de Francia en esta 
Corte com unica que su G obierno ha 
dispuesto que, a partir dei día 15 del 
corrien te  mes de Febrero, se exigirá 
la presentación del certificado de o r i
gen para la im portación , en el citado 
pro:;, de los productos que a coníinua- 
ción  se expresan:

Aves vivas (número 14 ter. de los 
Aranceles de Aduanas).

Carnes de cerdo refrigeradas (Ex. 
16 . A.)

Carnes de cerdo congeladas (Ex.
16" B.)

Aves muertas, incluso los p ichones 
(núm ero 18).

Huevos de ave de todas clases (nú
m ero 34).

Cereales y sus derivados {núm eros 
m  a 77).

Azúcares (número 91).
Melazas (núm ero 92).
Maderas com unes (números 128 a 

137).
L ino en bruto, peinado y  en borra 

(núm ero 142).
C ok s de pescado, de tendones de 

pascado y  otras sim ilares (núm ero 
324 G

Colas de hueso, de nervio, de piel, 
etc., en placas en hojas, en polvo, lí
quidas, en gelatina o en pasta (núme
ro «

Gelatina (número 326 bis).
OMm y !{Fx.' U v Ex,

?1®.

A cido e léico  (números 217, O. 218). 
A cido esteárico (número O. 219). 
Lo que hace pú blico  para con o 

cim iento general.
M adrid, 2 de Febrero de 1931.— El 

Subsecretario, D om ingo de las Barce
nas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS.

El señor Cónsul de España en Mel
bourne participa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español Jo
sé Xnehausíi, natural de Am orabieia 
(V izcaya).

M adrid, 14 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bar
cenas,

El señor Cónsul de España en Río de 
Janeiro com unica a este M inisterio el 
fallecim iento de losvsúbditos españo
les siguientes:

María R em edios Cortina Iglesias, 
natural de Valles (O viedo), de veinti
séis años de edad, soltera, hija de Ri
cardo y de Juana.

Faustino Parrondo González, natu
ral de Puente (O viedo), de veinte años 
de edad, soltero, h ijo  de Manuel y 
de Laura.

Celedonia Junco Corripio, natural 
de Caimanes O viedo), de cincuenta y 
tres años de edad, casada.

Madrid, 2 de Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Bárce- 
nas.

*

El señor Cónsul General de España 
en Amberes participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Francisco Oliver, natural de Sóller 
(Islas Baleares), de. sesenta y cinco 
años de edad, casado, jornalero.

Madrid, 31 de Enero de 1931.—-El 
Subsecretario, Domingo de las Barce
nas.

El Señor Cónsul General de España 
en Méjico participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Wenceslao Noriega.

M adrid, 31 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce- 
nas.

El señor Cónsul de España en Orán 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Fe- 
rrer González, hijo de José y de Ma
ría, nacido en Almería.

M adrid, 28 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce- 
nas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
r ios, hechos por Reales Ordenes de 1 
21 de Enero de 1931, como conse i 
cuencia del concurso de Notarías, i 
anunciado en la G a c e ta  i>e M a d rid  ! 

" de 31 de Diciembre de 1930. ¡

.1.— Nombrando en turno 13 para la
Notaría de Madrid, (por defunción de 
% Em ilio Lúpe# .Áxandátx MpKeno Ni»*

to), a D. Juan López y Fernández Ca
bezas, Notario de Sevilla.

2.— Id. id. en id, id. de Barcelo
na (por defunción de D. Manuel Bo
rras y de Palau), a D. Salvador Jordá 
Torre, Notario de Gerona.

3.— Id. id. en id. id. de Córdoba 
(por traslación por oposición de don 
Nicolás Alcalá Espinosa), a D. Domin* 
go Barber Lloret, Notario de La Ram 
hla.

4.— Id. id. en id. id. de Almendrale- 
jo (por traslación por oposición de don 
Luis Hernández González), a D. Ru* 
bén Agudo' Pavón, Notario de Sants 
Marta.

5.— Id. id. en id. id. de Totana (por 
traslación por oposición de D. Luis 
Verdú Verdú), a D. Bénigno Vera Vi 
llanueva, Notario de Villanueva y Gel 
trú. 4

6.— Id. id. en id. id de Pola de La- 
biana (por traslación por oposición de 
D. José María Ilundaín Setuaín), a don 
Antonio Recio Ortega, Notario de los 
Na v almo ral es.

7.— Id. id. en id. id. de Barcarrota, 
a D. Joaquín Delgado Roig, Notario de 
Las Cabezas de San Juan.

8.— Id. id. én id. id de Menjibar, a 
D. Antonio Tejero Romero, Notario de 
Estepona.

9.— Id. id. en id. id. de Briviesca, a 
D. Manuel Jiménez Zapatel, Notario de 
Ezcaray.

10.— Id. id. en id. id. de Macotera, a 
D. Julio Romero Ferrazón, Notario de 
Hoyos.

11.— Id. id. en id. id. de Santa Colo
ma de Farnés (por traslado por oposi
ción de D. José María Faura Ubach), 
a D. Joaquín Jordá de Pedrolo, Nota
rio de Piera.

12.— Id. *íd. en id. id. de Betanzos 
(por traslación por oposición de don 
José Uriarte Berasátegui), a D. Jesús 
Iribas Aoiz, Notario de Coria del Río.

13.— Id. id. en id. id. de Fraga, a don 
Miguel Monforte Sarasola, Notario de 
Adahuesca.

14.— Id. id. en id. id. de Tudela de 
Duero, a D. Francisco de Montes Lue- 
je, Notario de Castillo de las Guardas.

15.— Id. id. en id. id. de Cervera del 
Río Alhama, a D,. Rafael Losada Pe- 
rujo, Notario de Aliaga.

16.— Id. id. en id. id. de Monforte 
del Cid, a D. Lorenzo Segura García 
de Galdiano, Notario de Camprodón.

17.— Id. id. en id. id. de Motilla del 
Palancar, a D. Juan Pablo Barrero No
val, Notario de Fuentepelayo.

18.— Id. id. en id. id. de Jalón, a 
D. Domingo Gómez Arroyo, Notario 
de Pradanos de Ojeda.

19.— Id. id. en id. id. de Cariñena, a . 
D. Zacarías Carrasco Carrasco, Nota
rio de Cumbres Mayores.

20.— Id. id. en 2 *  id. id. de Alcalá 
de Henares (por traslación por oposi
ción de D. Jaime Martín de Santa  ̂Ola
lla y Esquerdo), a D. Carlos Vigil de 
Quiñones y Alfaro, Notario de Lu- 
cena.

21.— Id. id. en id. id. de Madrid 
(por defunción de D. Juan Ocarapo y 
Becerra), a D. Juan Casuso de la He-, 
ra, Notario de Santander.

,22.— Id. id. en id. id. de Játiba (pgi 
traslación por oposición de D. Ramón 
Faus Esté ve), a D. José Agustín Roca 
Ribera, Notario de Igualada.

23.— Id. id. en id. id. de Lorca (por 
traslación por dt D. Auto-
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Itio Moxó Ruano), a D. F r n n c ’sen Ja 
vier  Morilla liando. Notario de T im o .

2 4 . - -Id .  id. en id. id. de La ( 'aroli
li  a (por traslación por oposición de 
D. Enrique Taulet Rodríguez, u O. Leo-

• pol do  Il injos Rodr íguez ,  N o . a r i o  de 
Agió lar de la F r o n t e r a .

25 .— Id. id. en id. id. de Cangas del 
N arcea  (por trasinr.ón de D. .lidio Mo
ran y González Longoria),  a 1). José  
María Mur Bnllabr.ga, No tai* i o d c 
Níjar.

26 .— Id. id. en 3.u id. id. de l ’trera, a 
p .  Juan í>:ui ¡sta Tirado M.randa, No
tario de La Calina.

27.— id. id. en id. id. de Reus (por 
traslación por oposición de D. José  
Fa u ra  Bordas).  a D, César («arría Ru- 
rriel, Notar o de Da roca.

28.—  id. id. en i (i. id. de Tala vera  
de la Rema (por traslación por oposi
ción de D. ¡a í/s Aviia Plá),  a D. [inge
nio Muneharaz Gómez, Notario de 
Puebla (ie Montaloán.

29 .— Id. id. en id. id. de Cabra (por  
tras ac on por oposic on de 1). Agus
tín Palacio Povecía), a i). Manmi i* 
chez González., Notario de Doña Men- 
cia.

8 0 . - - Id. id. en id. id. de Valdepeñas  
(por tras .ac .on por oposición- de to n  
Liós Fernández-Cid Soteio), a D. .Ma
nuel Rodríguez Zúfi ga, Notara» de L o 
guera.

«*i.— Id. id. en id. id. de Gerona tpur 
«rasiación por upos c ón de ü .  n m  ri
co  Trías  de Res), a D. Raí mundo Ca
sal So o, Notar,o de Sao Juque.

Madrid, 27 de Cuero de í .m í,  Ll 
'D irector geuenñ, L m a .4o

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U 
DA Y C L A S E S  P A S I VAS

R E L A C IO N  d e las facturas de ca n o 
n es de la D euda del Estado y titu

los am ortixados que se han  renta
do  d esde el 31 hasta el día de han  
el B an co de E spaña para  que p ro 
c eda u su pago.
Cuatro por c.ento interior, 5 800. 
Cwaii’o por cieiiio exterior, l.Uüv). 
Cuatro por cíenlo a.ñor tízame, emi

sión 1908, 400.
Cinco por ciento ainortiznble, emi- 

Sién 1917, 1.725.
Cinco por Ciento aniortizable, emi

sión 1920, 2-250.
Cinco por cíenlo aniortizable, emi

sión 1920, 700.
! (anco por ciento aniortizable, emi
sión 1927, sin impuesto, 2.350*

Cinco por ciento aniortizable, emi- 
fSión 1927, con impuesto, 1.U5U.

T re s  por ciento aniortizable, emisión 
\%WMf 950.

Cuatro por cíenlo aniortizable, emó 
-sión 1928, 000.

Cuatro y medio por ciento mio-tiza-  
4>Ie, emisión 1928. (>00.
, Cinco por ciento aniortizable, emi
sión 1929, 750.
; ^Cuatro ]>or ciento amortizados, emí- 
tfión 1908, 17.

(S a c ó  par- ciento, amortizados, einG 
t r m .  3.

T r e s  r& r  elesrfo -amortizados, emir 
«fon 1928. 82.

;-i?s

Deuda ferroviaria amortiza!»te del 
Estado al 5 por 100, emisión 1925, 15.

T ‘•‘fu id. al 4,50 por 100. emisión 
1928,8.

v , > por cíenlo amortizable, 8(57.
Guabo y medio por ciento amortiza-  

ble, emisión 1928, 1 (LA.
Cuatro y medio por ciento amortiza- 

ble, emisión 1929, .540.
Madrid, 7 de Enero de 1951,— Ll Di

rector general, A. Yalgañon,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GE N E R A L  DE ADMINIS
TRACION

Habiéndose creado por el Ayunta
miento.de' Sania Cruz de T enerife la 
plaza de Tenedor de Libros, segundo 
Interventor, en ia InLerveacmn uc toa 
dos de aquel Ayuntaos'en lo y sol d i a 
do, en cumplimiento* del acuerdo de 
aquel!:» Excelentísima Corporación, se 
aiumcui a cosicurso la mencionara pla
za para su provisión en nro*w»'i;> < >-n- 
Ire ios individuos del (Tierjjo de 1 n <er- 
ventores que reúnan in* ¡o.i nvm i, • -
guies que exigen ¡as vigentes disposi
ciones.

Esta Dirección general, accediendo a 
lo solicitado por dic.io Ayuntamiento, 
lia acordado nnaiK.ar a concurso ia 
nienc:onaíla p;aza (le Tenedor de Li
bros," segundo Interventor de toncos de 
la expresaba Corporación municipal, 
clasificada como de segunda categoría,  
con el sueldo anual ae 7.00b pescois, 
pudiéndose presendo* "as inMc ic'as de 
los que aspiren a ella, y reúnan las 
rimin.stuur.ns (¡ui* pr. \ ¿.ue e. i.eg-.»- 
uienlo de 28 de Agosio de 1924; Rea! 
decreto de 23 de Agosto de 1323 y ib el 
urden de lo de Octubre de! mismo año, 
du.aníc el plazo de tremía cías na»;: 
les, a contar desde la publicación de 
esa: r-Jumv o en ia Gn.»-.¿.v «»K Maokío. 
ateniéndose los concursa ni es y ia Gur- 
p<n ación j>a.ra la regulación de; con 
curso de que se trata, a las prevencio
nes pnbé 0 0 .as en ia d v  v e  ?
Octubre de 1930, con ocasión del con
curso para cubrir la* Íntcr\- uc m«< s c 
ion.ios vacantes en aquella fecha, todas 
las cuales regirán en ei que abo» a se 
anime.a para ia provisión de la plaza 
de que se deja hecho mérito.

Madrid, 6 de Febrero de-193J . -  El Di
rector general, R. J .  Orma echen.

En cumplimiento de lo iFspnesia en 
el articulo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1324 y número f» de la Real 
orden de 22 de Octubre último, los 
Gobiernos c viles han informado a es
te ( ‘.entro directivo haber sido desig
nados Secretarios por los Ayunta
mientos res pee! vos los individuos une 
figuran en la adjunta relación, sin que 
la publicación (ie tales nombramien
tos signifique su convalidación, cu an 
do no reuniesen las condiciones regin 
m en tarlas

Madrid, fi d e  Febrero de 1934 .— El  
D irector general, R. (i. Ürnuiectea»

R elación  que se  c i t a :
Provincia  de Huelva: El Granado,  

D. Joaquín Lozano P on e*;  Secretaria,  
Gasbmó t b l  ítoMeéa,

Idem (k Huesea : lialdelioiL £L l&a*

riano Hernández F r ía s ;  Secretario*  
Valdemáhiqiie (Soria).

ídem de Salam anca:  Malparí?da. don  
Pedro González Gómez; S p r*c t« r ’o# 
Alaraz.—  Puebla de Yeltes, D. Sinforiri
ño García Mombón. ([. 4."

ídem de Santander: San Pedro ded 
Romerab D. Rerlro f'n’ íeja Alonso; Se
cretario , Pnb;.r (Soria).

Idem de Soria :  Ventosa de San Pe- 
d- • I ’i I'< . : v.  -
tarm, Rid.manco.

.‘ Idem de T a rra g o n a :  Validara, don
F
río Santa Perpetua de Mogudsi íRaree*  
lona). *

ídem de Zaragoza: Risimbrv. don
Argirniro !.:ítor?*e rabedcoaq Secreta
rio, Villar del Campo (Soria).

Inc u rsos por d i v i s a s  cau s a s  e n  e l  
prUrnlo 29 d R''MdaT*'pnto ríe 23 de 
Aer>vfn d-‘ 1PM4 los 
a Kn >v>s:’n.

Rs+a |): ¡’r‘f( , : An »<-oTv»r:d. h a c i * o o  o
uv;o 'de la ^ac’d^’d 'M,r> U* e'»oc“ de M 
P ' ! '» c :on''.f'o *»r l f 2 ‘- en criar'-'  u 
C*ot̂  las P^'drs ó r‘f,''n(is di* cn^vf'''" ' >-
pía da ronf*n”s<) dr ?as S'*orrt*»rí*»»: ’ -
j v (>: -(m!os fM»p se c'fan b ” a t a c o ! » 
d •■■■ vi*ma!*■ el d^vernorAf» da* ’ ■>
t'dsína«. a lo».- (jo-* fi *
r;i>r »'’■» la m ?•'*»’/..t, a*’ ' ‘’n'a.

M r ' - f l  V» do !:«dv. , r n , ¡ ,  ) 9 ‘M Lt
D irector e'rmcral. H. G Or”v’*>m,hríic 

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a
P^ovo^’ó? de A.I•(»"•->*<» • hi, D J o 

sé S'der Mavor. Op. 254-929.
l'bon df (2v>r~ *dos. D Jos^í

A. r -'»rch« do Garjos. G. 4-“
I'Ómp de í eón : Gastrdio <!<* Gab"'*- 

r?i -). AMx»r^5no Lóoez. Remo. Do.- y'5- 
93"'

i dmn de ! .é î da : R<iŝ ’arán í) L»a-
nU'O García Po5»aí, G. 2 o — a' ütf ' , 
P». Pedn» AoiVñns A’*05irs. 4 "  ' - :-
h o r a  (h* í ' e c d ó ' i .  í ) .  M a ! > i o d  D o f o  ? •-’ O. -  
RrG . G. 3 o

fdeto de Se.cc»via* Al b*a,'ueva »* d 
Gruional. D. Joan R. Rueda; S*»crcta'ri«»,
y|r,vMpd,a íje r nc;i,

Idcrn de T e r n e ! ; Pea. i), José A. Gar
cía de ('arlos. G. 4.ft

Jd-e»u de V*’?e7-?c:a :  And’Pa. D
^c 1 1 p d ■*’/ Pc*'’erO Oo. ?»{!. P

llós !). Mar»” p! Do* dama*/ R oí/.  G 2.a
fdem dr v . p | M d o i - i : Pcr-M ecs. Don 

Ens'dPo Grande R??ñoz. Go, 2391.
IdciT? de Z am ora:  ^notaryami de 9 ‘e- 

n c  D Jaiíoe Tciein» Fernández, oposi
tor 183 - S :hcnui de T era ,  D. Ferm ín  
Oluera Pérez, G. 4.*

Incursos por d ; versas causas en eí 
artÓMdo 28 del Rcgbnncnio de 23 de 
Agosto de 1924. los Avtmbmdentos qtid 
figuran en la adiunta rotación.

Esta  Dirección general, haciendo  
uso de la facultad une tien e conferi
d a .-h a  acord ad o nombrar Secretarles  
de los mismos a los individuos que fi
guran en la adjunta veiación.

Madrid, fi de Febrero de 1 9 3 ! . — Et  
D irector general, R. G. Ornineciieny 

R elacion  q u e  se  c i ta .
Frovinchi de Radajoa': Rerlanga, Don 

V e n a n c ’o Larrald e  O n n z ,  op<»sf!or nú- 
m e ro  10.

I d e m  d e  M á l a g a : A t o n í n í » ,  D . -Awn 
Ionio Sáncbe/.  A rd ln ? e !S y e n $o '''e ii^ ir l^ ‘:'d¿l- 
m ili  c u t o  2 0  d e l  u r e c i t a d o  R e g l a m e n t a r
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N o  habiendo tomado posesión en tas 
Secretarias cine se* i mi man los aspi 
rantes elegidos por asi. L m í r n  v por  

s Ayuntamientos de tintase trata 
Esta Dirección generni. bar mido  

U s o ’ de la facultad que le midiere el. 
B omero 6 de la Real orden ele convo
catoria de concurso d<‘ 2 de Octubre  
til* iriso, ha acordado npmh»\u* Seereta- 
T os de aquéllos a los asp raid, s que 
f iguran en la adjunta i vhv 'An habien
do terrdo en cuenta para ello las 1 slas 
de preferencia fo rondas  por las Lor-  
povfudones al ef cío

Madrid,  6 de Febrero de 1981. K) 
Director  genera!. R. R. O n cae el ira..

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a .

P r o v in c i a  de R ‘ér»a>es: San Jo i:«\ 
I>. P ed ro  Sansa Monio,  ceso c i v r h »  di I 
a r t í cu lo  20 <!fd Reg l amento  de 20 de 
A g o s to  d »  ! 02 t.

.Tdeni de C.órdoba: ü. '  Mmirui. Don 
N  coISs Vicario L a ñ o  opos i t o r  m i m o  
r «  107.

( dem de La Po r uña :  MI P ino  P on  
Ja im e  M uñoz l índ.rignez o p o s po r  nú- 
DC’ro 07.

I d e m  d e  L i m o : ,  M vd e r roM» .  P .  Je- 
T e n r e i r o  Print. opos i to r  numero

l i ó .
.dem de Orense :  Ríos .  i). Km d i o 

A lo n s o  Rodrígoez, Se*‘r tari o de Masi- 
■cP mi la -u-ct ;a pm'- iooiM.

Idem d e  Sor ia :  M e d ' naced,  U. P e 
día), 1^ AmP *b a Arm-oendo Secreta fio 
d i ’ Sort  (T.ér i f iaL

■dem de T o c e s :  ;Vloní.a'b‘'sn, 1). Yr- 
Ctvpe AzenRí Sánchez. opositor n ú m e 
ro  4 8.

ídmn de T o l e d o :  P u c l c  del Arznbúc  
po, Di Fabián  Escalante Gut iórr t z ,  ex
bef  í'¡;¡: 'Vt »• V : ; .

Kn cnmi)Pbvdento de lo dispuesto en 
«el ari iculo 26 del Reclámenlo (Se 28 
dr Angosto de 1D2í y número 6 de la^ 
I>eá! orden de 2 de Octubre anterior,  
los Gobiernos civiles han iníonnrdo-  
g« este Dentro directivo .habe-* sido de
s ignados S creíanos por los Avunla-  

, Tillen tos oue se indican. ios ;nd:vidnos  
. €»uc figuran en la adjunta re!nr ‘ón sai  

tjoe- lá pnbhc' cmr*  íp. tules nombra- ,  
r  Rentos sMgn’íique su con vídYmc'ón  
cuando  no reuniesen las co rHi riotus  
re'damentarlas.

M a d r i d ,  6 de Febrero /te 1981. El 
D i r e c t o r  generad. R (i. Onmmchea.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

P r o v in c i a  de A b r a n t e :  M i ca ,  !>. Joa
qu ín  R o y o  Eser ihur la ,  ex sec re tar io  

(<d ! *
I d e m  d e  H u e l v a :  Isla C r i s t i n a ,  P o n  

A n t o n m  G a r c í a  R o d r í g u e z ,  o p o s i t o r  
número 61,

Ideu» de Jaén :  Po zo -A i r ón .  1). José 
d e  la T o r r e  Galán,  opos i t o r  número  09,

N o  habiéndose i)echo cargo de las 
Secretarías para las que fueron des ig 
nados  ios Secretarios elegidles por  
es.e Dentro y las Corporaciones mu
nicipales que a continuar ón se ex
presan,  en virtud de los concursos ú!- 
t imamen e celebrados.

Esta Dirección General ,  haciendo  
siso de la facultad que le confiere las 
Reales órdenes de convocatoria de los 
cargos expresados de 30 de Diciem
bre  de 1929 y 8 de Julio último, ha 
acordado  nombrar  a los aspirantes a 
dichos cargos que f iguran en la rela
c ió n  adjunta, teniendo en cuenta las

l istas de preferencia-  fo rm ad a  por los 
re spec t ivos  Ayun tam ien tos .

M adr id ,  6 de F e b r e ro  de 1 93 1 .-  El 
D ir e c to r  Genera l,  li. ti. O n n aech ea .

Relación que se cita. 
P r o v in c ia  de A la va :  Labraza ,  don 

P lá c id o  García .Mermo, S e c ie ía r io  he- 
dec i i ia  deí L a m in o  ( m i r a o s ; ; Salinas 
ue Anana, D. F lo re n t in o  Man/.anedo 
Macún, G. 4."

íd em  de A v i l a :  Navahu n d i i la ,  don 
M e  u iÍL'¿ n an oez  Gauego, ex Secre ta
r io  L in io s  de Esgueva iV a l l a d o n d ; . 

íd em  de f-jaieáres: Form e  m era ,  non 
ívai-ce.o S ec re ia r io  Aoe-

11a de l a 'L a u c a  (L é r id a ) .
de í im g u s :  V d iam ed ian d ia ,

D. Eii:seo A iva r e z  A ivarez ,  S ec re ta r io  
L e rv e ra  de Lu iiuago  b u a u m o .

iuem  de L a c e r e s :  P o z m io  de / a r 
zón, iv eu it ir io  F em u n u ez  R eyero ,  
Op. GUT29.

Kie-tu ue ( i r a n a d a :  N.ardla, ü. José 
Mioio/. ¿"»u tí'iguc/,, ca  d(«.Cíc.ar o t.aza-  
iil ia (Jaén).

ideu* ue t iu a d a ia ja ra : Lon..,o.sU una, 
U. . tecareitO ccj'ii.íilm /. í'cü a i ,  kj,j.
92

Ídem  de L o g r o ñ o :  P ed roso ,  i). Fio- 
"Cv.. .i ... .... ... ..o ...¿.ar.u, í .. 4M

I ucí u  de Ma. aga  : Óiaciun a, don
Ls,\.'.»U»U -I.t Ciií. i. AiC.uU.t. tt, v.. 4

iuüi.i de idue t ic . a : i aunu u*s de i
Re v, ú.  A iU Íi. uSiU i , ¡a ; iu u  i/ .q iu e n .o , 
L. 3.°

mi de S o r ia ;  ( .a raban íes :  D. Ju
lio Mon ojo iiüuéi 'ez, S* .e .e ia r io  i i k s ;  
i t ' v d w », iJ. v ■. anc se*» n t i  as, Ser co
ta»', o rueniCLVit i¿>üír' 0 .s;; i o ¿o. u a u 
«H-üih o iv * . . c  .Mua i i i t ,  . »e i 'u  uii'iü lia-
dona,

iuciis de T e ru e l :  Lam pos ,  D. Aligue» 
M a» * mía Ira Ajnu ic io,  i.. 4.u; lyucu ion , ’ 
D.. M iguel Aia sil o r í  na Ajiactc  o, i,. 3.° 

I. .e n de i o ieuo  : c.arü.ei de ios
Mv>iifc‘..a ; í j . iU u u i ' o  Suiic..'ío,z .dora
les, - Gp. 2é8-92a; \ i l ia j .ucva de u»>- 
gas; i/. Lt¡ s . i* . i ¡̂.aJ í a.-^Lo., »>. ó.”

Idem  de V a l l á o o í id : Roturas, d o n  
Daim ail  b’ércZ U.i.t/.a.ez, SeC te iar io  
iViuiKjuiiio.-> l i 'a .c i ic .a / .

ideu!  a-.-. ¿ tU i i u ra ; V i dayanes ,  don  
N m o . a s  I^OjKZ üjh c»a,  Se» -, cia» a; .»a»a 
nú- » n vie. 4 ()¿,o.

íd em  de La* aguza: A lborge ,  D. P e 
dí u .o í i- io  iii.u t ia tz ,  L. 4.CH A i io r í ju e ,  
iJ. F í 'anciSco l.sit.oro  i ,apena 
ücZ, oeCi'erar.o  . i ' * o u u .  u á ¡ a  de La- 
la layud ,  Ü. Vate* o Lo».  ̂ gc.ez i . a p u r a - 

'te, • ... c. t.. ; u i Aa - .. , 1 1 > 1 i'a 1 i> lia, 
D. N i  cu dem us í .a r ro  Crías, S c c r e ía i i o

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE S A N I D A D  

Restricc ión de estupefacientes
L a  c o n d ic ió n  16 d e l p l iego  de c o n 

d - , o . . . a ,.,c«ue
concurso  dei sum in is tro  de o p io ,  su 
ex t rae .o ,  y c lo rh id ra to s  de rnoríin j y 
coca ín a  espec i f ica  que ia entrega ■ total 
de ios p rodu c ios ,  una vez con ce  tina 
la ad ju d icac ión ,  d eberá  rea l izarse  en 
el p lazo  m á x im o  de ve in te  (lias, y c o 
rnudas c on s id e ra c io n es  expuestas po r  
d i fe ren tes  im p o r ta d o re s  de ésas sus
tancias hacen p res u m ir  ia. necesb laJ  

: cíe am p l ia r  ta p lazo , la c o n d ic ió n  16 
del p l iego  de c o n d ic io n e s  aludido  s e  
ent enderá  redac tad a  en la f o r m a  si- 
gu íen te ;

M1G La entrega total de los prodr»c 
tos deberá hacerse en el p lazo  m áx i  
mío de cuarenta días s igu ien tes  al de 
la ad jud icac ión ,  o ca s io n an d o  el in* 
cu m p l im ien to  de este rcq tüs i.o  la pér~ 
di da de la lianza' a que se re fiere  la
C\ M M

! .o  que se hace p úb l ico  para gen era l  
c on o c im ien to .

M ad r id ,  G de Febrero  de 1931.- F.t 
P res id en te  de la Junta Socia l y  Ad- 
m iu is ira t ivu ,  J. A. Palanca.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U 
B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE P R IM E R A
E N S E Ñ A N Z A

V istas las p e t ic ion es  de los oposito
res de .a pr i i i .era  ns¿a supii-toria  ivú- 
in e io  143 bis, D. Juan líe* n jn » íc z  éiC- 
iiá, n i í i■«cí 1 > 220, i) . Juan Góm ez del 
P in o ;  núm ero  438, D. José i». Su.nez 
l*anjul; num ero  bo8, D. i ' . a n c is e o  .-.lU-

( ’.ahalfero Rubio, y núm ero  813, D. \ i- 
cente Serrano  Submmi, no.'nin a Jos r*-s- 
p, c . . v a e i i  o e ¿«ara ¡as C.scuc.as Ue Ar* 
be ja ies - i 'e »  or U.as iJa¡m ;¡s ) ,  ( a;, iiju*- a- 
I - acares I A im eru i ), t.anc a - l.av auiS . 
(O v ic v lo ) , R rea -Soandresu  .m acíui la to
n ina»  , Acebo- éua.-.agrada u m go )  y Yai-  
d : ‘ iZ-(.ua.eii í ’o lOi'tíusei 5 u i . a t u i y  .iií.iti 

t¡ ¡i uj v. 1» > i i s no l íc i i ios  poi es-
la r  s i r v ie n d o  en ei hijérc/lu.

l eq CíUÍi - eü cuenta a* d spucsto; en 
ei l iu ij icro ñ.l‘ ile ia íh-aj o«aien *íe 3 -h? 
(>c iiu¿ e de 19,>i) lG,\tmrA ucj «)/.

Es La D h c e c .o n  g en c iá i  na ¡^^ledto 
ac c ed e r  a lo so* .c itado p o r  los re io
n -d o s . opos i to res  qucuando  am («a ¡ms 
ios i iom o i aunen ís  ]>uj a íás expfc 'sauás
. ...s. .' s. . itt.1 V *.mí«4 sé-í ult UÜjUllíC.ui.iS
( 1 ! ” 1 oposao i 'es  en expeC íac ió i i
de. destino.

l.o u :go a V. S. para su c o n o c e n ?em 
lo y demás d e c i o s .  i-aO* guarne  a
> v ./.■> lia,».',. . tiOU , \i *il; . ujiC*
¡ o  de 19ái. —  id  D u ’c c io r  g\.m:«¿Uv i»o- 
gt i ' í í »  Sa..ciiez.

S eño »-* s Jei'es de Las respect ivas  S e r 
eno nes A d m ii i is í i  a ti\as de P rnue i  a 
ensena nza.

Vista  la in stancia de D. V i c t o r i no 
V icen te  G o n za lo, o p os itor  n a c ic r o  ¿">!3 
de la lisia m L ca  de las úi t imas o p o s i 
c iones  l ib res  del Alag s lc r  o, m a n . le s 
ión do que l iab iendo  c a m p i id o  e» t icm- 
p»j reg ianu  n .a r io  en ei s e r v ic io  l i l i l í  
mi L la r ,  ti ese a se ie haga nuevo  nom
bra ni en o para la Escuela que le ct>- 

, c respón  da, ya  que ei que en su (lía se 
le o to rg ó  f e é  anu lado p o r  orden  de 
esta D srecc ión  genera l,  de 12 "de. í v 1** 
v iem h re  ú l t im o ;  é

T e n  endo  en cuenta que a la ve *  
que el in te resado  lfS>ía fo rm ad o  ev - -  

:• . • i) i £' a une se le ct* -cg t“se. 
en el p á rra fo  p r im e ro  de la Real o r 
den de 8 de Octubre de 1980 (Gau kta  
del  3 ) ,  p o r  ser Maestro de Secc ión  
p ro p ie ta r io  de la Escuela graduada Je 
fi- ños de la FundaC/(*n Cronz«pc^ 
A l le n d e " ,  de T o r o  (Z a m o ra ) ,  com o  jus- 
tilica deb idam ente ,

Esta D ire cc ió n  genera l  hn resueli® 
a c c ed e r  a lo s o l ic i tada  p o r  D. V ietr*» 
rcou )  V icente  G iv iza lo ,  para real zar 
año  de  p rác t icas  a ^  of u-c
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reducido por el número 11 de la Real 
n rden  de 5 de Septiembre últim o, el 
período de pruebas que señalaba la 
in v o ca to ria  de 20 de Julio de 1928, 
i la Escuela de Patronato en que ac
álm enle preste servicios en propie

dad, entendiéndose que el plazo del 
• ñ o  para obtener la debida capacita
ción em pezará a contarse a p a rtir  de 
.a publicación de esta orden  en la 
Ga c et a  d e  M a d r id , y  que esta con ce
sión se otorga estrictam ente en las 
condiciones que concreta el parlado 

de la m encionada Real orden de 
3 de Octubre de 1930.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. vS. muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1931.—El D irector general, 
Rogerio Sánchez.
'cñor Jefe de la Sección A dm inistra- 

Uva de Prim era Enseñanza e Inspec
tor de Prim era Enseñanza de Za
mora.

Habiendo solicitado dentro del p la
zo reglamentario acogerse a los bene
ficios del número 5.° de la Real orden 
de 3 de Octubre de 1930 (Gaceta del 
5) los opositores de la prim era lista 
supletoria de las últimas oposiciones 
libres del Magisterio número 120, don 

/Antonio Chaverol Casteils, nombrado 
,para la Escuela de Vilanova de Segriá 
¿(Lérida); número 197, D. Antonio Mi
aras Azor; número 225, D. Amadeo

tente Alvarez, y número 634, D. Pe- 
3 Arbiol Clemente, nombrado para 
Escuela de Céspedes-Merindad de 

sülla la .Vieja j(Burgos), los cuales

prestan actualmente servicio en propie
dad, como justifican debidamente, el 
primero en la Escuela municipal de Lé- 
ridad; el segundo, en las Escuelas del 
protectorado de España en Marruecos- 
Alcazaquivir; el tercero en la Escuela 
de Patronato de Moreruela de Tabara 
(Zamora), y el cuarto en la Escuela 
municipal del barrio de Zaragoceta, 
Caspe (Zaragoza).

Esta Dirección general lia resuelto:
Prim ero. Que se acceda a lo solicita

do por los opositores anteriormente 
mencionados para  realizar las pruebas 
de suficiencia que se determinan en la 
Real orden de 23 de Mayo último y en 
la convocatoria de 20 de Filio le 1928 
en las Escuelas que actualmente pres
tan servicios en propiedad; entendién
dose que el plazo para obtener la debi
da capacitación empezará a contarse a 
p a rtir  áe la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Segundo. Que se desestimen las pe
ticiones de los opositores de la referi
da prim era lista supletoria número 82 
D. Ramón Amieto Eizaguirre; número 
161, D. Teótimo Muñoz; número 276, 
D. José Rich Monianer; número 465, 
D. Francisco Ramia Querol; número 
519, D. Ezequiel José Losantos, y nú
mero. 525 bis, D. Bartolomé Mata, 
no estar comprendidos en el número 
5.° de la m encionada Real orden de 3 
de Octubre último.

Tercero. Que los citados señores 
Clarevol, Miras, Puente y Arbiol entién
dase esta concesión otorgada estricta- I 
mente en las condiciones que determi- f 
na el apartado 5.° de la tan repetida í 
Real orden de 3 de Octubre de 1930, es- jj 
to es; por lo que se refiere a la obliga- |

ción de solicitar Escuela Nacional a l 
término de las prácticas que están obli- 
gados a realizar, advirtiendo que en¡ 
otro caso perderán los derechos naci* 
dos de la oposición.

Cuarto. Las Escuelas de Vilanova de¡ 
Segriá (Lérida) y Céspedes-Miranda# 
de Castilla la Vieja (Burgos), se adju
diquen de nuevo a opositores en expe- 
tación de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V, S* 
muchos. Madrid, 6 de Febrero de 1931* 
El D irector general, Rogerio ‘Sánchez* 
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Prim era Enseñanza. / 
■ k  ■ /

 Vista la instancia elevada a este Mi
misterio por D. Eleuterio Rodrigues 
Yubero, Maestro de Villalba .y Teruel*-; 
solicitando se le admita la renuncia deh 
su Escuela,’y teniendo en cuentas lasó 
razones alegadas por el interesado, cstaf 
Dirección General ha acordado admi
tirle la renuncia presentada con pér
dida de todos los derechos adquiridos 
de conformidad por lo preceptuado p o t 
el artículo 139 del Estatuto.

Lo digo a V. S. para suconocimien- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero de; 
1931.— El Director general, Rogerioi 
Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Adm m istra- 

tiva de Prim era Enseñanza de Teruel#


